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S U M A R I O
P a rte  O fic ia l

Presidencia del Consejo de Ministros:Real decreto autorizando al Presidente del Consejo para que presente á las Cortes un proyecto de ley estableciendo el pago en oro de los derechos de importación y exportación de las mercancías.Otro resolutorio de competencia de jurisdicción.
Ministerio de Gracia y Justicia:Real decreto promoviendo á la dignidad de Tesorero de la Santa Iglesia Metropolitana de Valencia al Presbítero Doctor D. Balbino Carrión y Salas.
Ministerio de Fomento:Real decreto aprobatorio del Reglamento para la aplicación de la ley de Comunidades de Labradores de 8 de Julio de 1898.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:Real orden nombrando Auxiliar numerario de la Faeultad de Farmacia de la Universidad Central á D. Manuel López Neyra de Grorgot.
Administración central:

E s t a d o .—Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimien*

ro en el extranjero del súbdito español Manuel Alonso y Lorenzo.
H a c i e n d a . — Dirección general de la Deuda y Qlases pasivas.—Señalamiento de días para el pago de la mensualidad corriente á las Clases pasivas que tienen consignados sus haberes en la Pagaduría de eáta Dirección.
G o b e r n a c ió n . — Dirección general de Administración. —Concursos para la provisión de los cargos de Secretario, vacantes en los Ayuntamientos que sé expresan.Llamando á los representantes é interesados en los beneficios de la Obra pía instituida en Mondéjar (Guadal ajar a).
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría.—Arreglo escolar provisional de la provincia de Guadalajara (continuación).
H a c i e n d a . — D irección general de la Deuda y Olases pasivas. Relación de las inscripciones del 4 por Í00 emitidas por esta Dirección general en el mes de Enero último por los conceptos que se expresan.
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a — Subsecretaría. — Nombramiento del Tribunal de oposiciones, á Ja plaza de Ayudante de A ritmética y Geometría de la Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes de Málaga.Tribunal de oposiciones.— Convocando á los opositores á las Cátedras de Dibujo de Institutos generales y técnicos, y

á los opositores á la Cátedra de Lengua hebrea, vacant en la Universidad de Salamanca.
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.—Anunciando hallarse vacante una plaza de Académico de número.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados especiales y de primera instancia y jurisdicción de Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía de los ferrocarriles Económicos de Asturias.
Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 157 y 183 del Oódigo de Comercio.Empresa de Aguas potables de Córdoba.—-Banco Guipuz- coano.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas de España y el extranjero.
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Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) j  Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en 

autorizar al Presidente del mismo para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley estableciendo el pago en 
oro de los derechos de importación y exportación de las 
mercancías.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil nove
cientos seis. ALFONSO
El Presidente dél Consejo de Ministros,

§egism n itdé M oret.
A LAS CORTES

Los'beneficios que al Estado han producido los preceptos del Real decreto de 30 de Novijmbre de 1901 y los de la ley de 22 de Febrero de 1902, referentes al pago en oro de los derechos de importación ele algunas mercancías, y la favorable influencia que las aludidas disposiciones han ejercido en los cambios internacionales, mueven al Gobierno á pedir al Parlamento la autorización necesaria para fijar y cobrar en oro todos los derechos de Aduanas señalados en los Aranceles de importación y de exportación. La fecha, no obstante, en que haya de empezar á hacerse uso de dicha autorización, depende de circunstancias muy varias, que sólo el Gobierno puede apreciar, y en tal concepto debe quedar facultado para ello sin limitaciones de tiempo.Fundado en estás consideraciones, de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tengo la honra de someter á la decisión de las Cortes el siguiente
PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se fijarán y cobrarán en oro todos los derechos de las mercancías que se importen y exporten.^Art. 2.° El Gobierno determinará la fecha en qué deba aplicarse lo dispuesto en el artículo anterior.Madrid 23 de Febrero de 1906.” E1 Presidente dél Consejo de Ministros, S e g is m u n d o  M o r e t .

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Cuenca y la Audiencia territo
rial de Albacete, de los cuales resulta:

Que con fecha 21 de Julio de 1904, D. Lucas Moreno 
y Mingo, legalmente representado, interpuso demanda 
de desahucio contra el Ayuntamiento de Pozo Rubio 
ante el Juzgado de primera instancia de Tarancón, ex
poniendo: que era dueño de la cása sita en dicha villa

en la calle de San Francisco, núm. 6, por compra he
cha á D. Federico Sanchiz y Gil, según comprobaba 
con la primera copia de la escritura, otorgada en 15 de 
Junio de 1901, inscrita en el Registro de la propiedad, 
que acompañaba á la demanda y aparece transcrita en 
los autos; que por la cláusula 6.a de lá expresada escrL 
tura quedó obligado á respetar hasta fin de aquel año 
el arrendamiento que el vendedor tenía concedido al 
expresado Ayuntamiento para Escuela de niños, por el 
precio anual de 175 pesetas; y que después dé inútiles 
gestiones practicadas en el terreno particular, y previo 
requerimiento notarial para que se desalojara la finca, 
formulaba la demanda, que apoyaba, entre otros moti
vos, en la falta de pago de los alquileres y en tener des
tinada la casa á la cría de conejos. Después de consig
nar los fundamentos que estimó oportunos, terminaba 
con la súplica de que en su día se declarara haber lugar 
al desahucio, apercibiendo de lanzamiento al demanda
do si no desalojaba la finca en el término de ocho días: 

Que admitida la demanda; unidas á los autos las 
pruebas practicadas, entre las cuales aparece presenta
do por el Ayuntamiento de Pozo Rubio un expediente 
original de apremio seguido contra D. Federico Sanchiz 
y Gil, ex Alcalde de aquella villa, por débitos ál Ayun
tamiento, en el cual resultan embargados en Enero 
de 1900 varios inmuebles, y entre ellos la casa objeto 
del desahucio, sin que conste anotado el embargo en el 
Registro, ni que el expediente haya adelantado ni con
tinuado el apremio desde aquella fecha, y sustanciado 
por todos sus trámites el juicio, sé dictó sentencia por 
el Juzgado declarando haber lugar al desahucio:

Que interpuesta apelación por el Ayuntamiento; ad
mitida en ambos efectos; elevados los autos á la Supe
rioridad, y antes de celebrarse la vista, el Gobernador, 
de acuerdo con lo informado por la Comisión provin
cial, requirió de inhibición á la Audiencia, fundándo
se : en que estando la finca á que el desahucio se refie
re sujeta á un procedimiento ejecutivo, el asunto de 
que se trata tiene carácter administrativo, toda vez 
que en virtud de tal procedimiento la casa fue adju
dicada al Ayuntamiento, quien desde entonces la venía 
poseyendo; y en  que existe una "cuestión previa que 
decidir, por hallarse aún pendientes de resolución ad
ministrativa las cuentas municipales, de las que han de 
derivarse las responsabilidades concretas y determina
das que alcancen á D. Federico Sanchiz y Gil; cita en 
apoyo de su requerimiento el art. 152 de la ley Munici
pal, el 42 de la Instrucción de recaudación y apremio 
de 26 de Abril de 1900/el 27 de la ley Provincial y 
el 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887;

Que tramitado él incidente, la Audiencia dictó auto

manteniendo su jurisdicción, alegando : que expresán
dose en la escritura de compraventa que la casa estaba 
arrendada al Ayuntamiento y destinada á Escuela pú
blica de niños por la misma cantidad consignada en 
los presupuestos municipales, y estando ocupada por 
la Escuela y vivienda del Maestro, es procedente la 
acción de desahucio derivada de un contrato, al que 
está oBligádó el Municipio como persona jurídica, y  
sometido á los Tribunales ordinarios en todo cuanto 
se refiera al arrendamiento; que si el Ayuntamiento 
no tiene otro carácter que el de arrendatario, es evi
dente que del simple embargo del inmueble no puede 
derivarse la posesión ni otro derecho que válidamente 
pueda oponerse á la acción de desahucio entablada 
ánte los Tribunales ordinarios; que la Instrucción de 
recaudación y apremio citada en el requerimiento no 
puede tener eficacia en el juicio de desahucio, ni cons
tituye una cuestión previa de la que deba conocer la 
Administración, porque es incuestionable que el Ayun
tamiento puede continuar el apremio contra el embar
gado, con quien, en su caso, habría de contender en 
juicio distinto dél presente sobté  la validez de la es
critura de venta de k  finca de que se trata, y hasta 
sobre la cancelación de la inscripción que el compra
dor obtuvo á su favor; materia ajena por completo á 
la Administración, toda vez que no es lícito discutir 
en un expediente gubernativo la validez de los asien
tos hechos en los Registros de la propiedad,, según se 
ordena en diferentes resoluciones dictadas sobre el 
particular:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que dice: «La potestad de aplicar las leyes en lo» jui
cios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los Jueces 
y Tribunales»:

Visto el art. 1.561 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según el cual el conocimiento de las demandas de des
ahucio corresponde exclusivamente á la jurisdicción 
ordinaria:

Considerando:1.° Qué la présente contienda de jurisdicción se ha 
suscitado con motivo de la demanda de desahucio inter
puesta contra el Ayuntamiento de Pozo Rubio por Don 
Lúeas Moreno y Mingo sobre una finca por él adquiri
da en virtud de un contrato de compraventa, inscrita 
en el Registro de la propiedad, finca embargada ante
riormente al vendedor por dicha Corporación muniei-
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pal sin haberse realizado la Correspondiente anotación 
en el Registro:2.° Que piadiendo promover el juicio de desahucio 
el que tiene la posesión real de la finca, sea cualquiera 
el título en que funde su derecho á disfrutarla, y en
contrándose en tal situación el que la tiene inscrita á 
su nombre en el Registro, es incuestionable que en el 
presente caso @1 demandante ha ejercitado el derecho 
que le asistía ante las únicas Autoridades competentes 
para conocer de esta clase de juicios, que, por ser de 
naturaleza esencialmente civil, no pueden ser otras que 
los Tribunales del fuero común, según se consigna en 
el art. 1.561 de la ley de Enjuiciamiento civil, anterior
mente citado:3.° Que si el Ayuntamiento de Pozo Rubio se consi
deró lesionado en sus legítimos derechos, ha podido 
promover el oportuno juicio ordinario sobre la validez 
de la venta realizada en 1901 de la finca embargada, 
pero no reclamar el conocimiento de un asunto que por 
su naturaleza corresponde privativamente á los Tribu
nales ordinarios;,Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado,Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil no
vecientos seis. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Vengo en promover á la Dignidad de Tesorero, va

cante en la Santa Iglesia Metropolitana de Valencia 
por defunción de D. Guillermo Fiol, al Presbítero Doc
tor D. Balbino Carrión y  Salas, Canónigo de la misma 
Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por el ar
tículo 5.° del Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,Ufemtfél ftdrcíst Prtéto.
Méritos y servicios de D . Balbino Carrión y  Salas.

En el Seminario de Jaén y en el de Valencia cursó y probó siete años de Teología y tres de Derecho canónico.^En 1874 ascendió al Presbiterado y fué adscrito á la parro quia del Corral de Calatrava, en la Diócesis de Ciudad ̂  Real.En 1876 tomó parte en el concurso para la provisión de curatos en la Diócesis de Jaén, y le fueron aprobados sus ejer
cicios iEn 1878 y 1879 recibió los grados de Licenciado y Doctor en Teología en el Seminario de Valencia, con la censura de 
Nemine discrepante.En 2 de Junio de 1879 tomó posesión de una capellanía fundada en el Convento de Religiosas de Belén de Valencia, para la  que fué nombrado por el Prelado.En 13 de Enero de 1881 fué nombrado, tam bién por el P re lado, Beneficiado de la M etropolitana de Valencia, posesionán
dose en 19 dél mismo mes.En 16 de Junio de 1886 fué nombrado Camarero secreto supernum erario de Su Santidad.En 30 de Enero de 1893 fué promovido á la Canonjía que hoy obtiene, y de que se posesionó en 28 de Febrero siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, y oída la Co

misión permanente del Consejo de Estado,
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para la 

aplicación de la ley de Comunidades de labradores 
de 8 de Julio de 1898.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSOEl M inistro de F om en to ,
R a f a e l  Gasset .

REGLAMENTO 
para la aplicación de la ley de las Comunidades 

de labradores de 8 de Julio de 1898.

TÍTULO PRIMERO
DE LA AUTORIZACIÓN PARA CONSTITUIR LAS COMUNIDADES 

DE LABRADORES
A rtícu lo  1.° Las Comunidades de labradores, y Sindicatos de policía ru ra l existentes en la fecha de la  publicación de este Reglamento y que en adelante se constituyan, de conform idad pon la ley de 8 de Julio de 1898, se atem perarán á las disposiciones del mismo.
A rt. 2.° Los propietarios que, haciendo uso de la au to rización que concede el párrafo 1.° del a rt. l .°  de la ley, quieran  constitu ir una Comunidad de labradores en un térm ino 

m unicipal, acudirán  al Gobernador civil de la  provincia, acreditando:
Prim ero. Que la población donde deba establecerse la Co

munidad es capital de provincia ó tiene más de 6.000 hab itantes.

Segundo. Que el acuerdo se ha tomado por la m ayoría de los propietarios de fincas rú sticas  enclavadas en el térm ino 
municipal.Tercero. Que dichos propietarios lo sean de más de la m i
tad del terreno cultivado.A rt. 3.° El Gobernador civil de la provincia, en el té rmino de tre in ta  días, adoptará uno de los siguientes acuer
dos:Prim ero. Conceder la autorización solicitaba.Segundo. Que se aporten nuevos documentos justifica
tivos.Tercero. Denegar la petición si no concurren los requi
sitos exigidos por la ley.A rt. 4.° Contra la resolución del Gobernador procederá, salvo el caso de que aquélla consista en pedir antecedentes, recurso de alzada, en térm ino de tre in ta  días, ante este Mi
nisterio.A rt. 5.° Los que pretendan la  constitución de una Com unidad de labradores, de conformidad con lo establecido en el párrafo 2.° del a rt. l.°  de la ley, acudirán al Ministro de Fomento acreditando que en el térm ino m unicipal hay en cultivo 5.000 ó más hectáreas de terreno.El Ministro de Fomento concederá ó denegará los beneficios de la ley, comunicándolo en el p rim er caso de Real o rden al Gobernador de la provincia para que se instruya el expediente á que se refieren los artículos anteriores.Contra la resolución del Ministro de Fomento en los dos casos á que se refiere el párrafo an terior no se adm itirá re 
curso alguno.A rt. 6.° La constitución de una Comunidad de labradores se refiere siempre á un  térm ino m unicipal, y nunca á una 
parte del mismo.

TITULO II
OBJETO Y ATRIBUCIONES DE LAS COMUNIDADES DE LABRADORES

A rt. 7.° Las Comunidades de labradores tienen por objeto, de conformidad con el a rt. 2.° de la ley:Prim ero. Velar para que se respeten las propiedades rú s
ticas y los frutos de los campos.Segundo. P rocurar la apertu ra  y conservación de los ca
minos rurales.Tercero. V igilar para que se conserven limpios los desagües de las aguas corrientes y estancadas y todo cuanto afecte á la limpieza, monda y palerías de los ríos, que no estén  encomendados á los Sindicatos de riego ni regidos por la 
ley especial de Aguas.Cuarto. Todo cuanto en general tenga relación con el buen orden y vigilancia de los servicios de policía ru ra l establecidos ó que en lo sucesivo se establezcan y no estén á car
go de Comunidades de regantes.Todo lo relativo á las vías pecuarias continuará á cargo de la Asociación general de Ganaderos del Reino, con arreglo á las disposiciones vigentes en la m ateria.A rt. 8.° Para la prestación de los servicios á que se refiere el a rt. 3.° de la ley se podrán nom brar las personas que, retribuidas ó gratu itam ente, deban desempeñar aquellas funciones. A este efecto se consignarán en las Ordenanzas ó R eglam entos las condiciones que deban concurrir en los g u a rdas, y en sus presupuestos,la cantidad que se designe para el servicio.A rt. 9.° Las Comunidades solicitarán del Gobernador l i cencia de uso de arm as para sus guardas, debiendo co n cu rrir en éstos las condiciones requeridas para los guardas j urados de particulares.El Gobernador, en vista de los antecedentes de los designados, acordará si procede autorizarlos, y en su caso podrá conceder las licencias gratu itam ente, como á los nombrados por los Ayuntam ientos.A rt. 10. Los guardas de campo de las Comunidades de labradores deberán prestar, sin perjuicio de su especial misión, los servicios de vigilancia y seguridad que se les encomienden por las A utoridades, denunciando á éstas toda clase de delitos de que tuv ieren  conocimiento.A rt. 11. Como subrogadas las Comunidades de labradores en los servicios de guardería, que la ley M unicipal confia á los A yuntam ientos, sus dependientes tendrán  el carácte r de agentes de la autoridad.A rt. 12. P ara que se respeten las propiedades, caminos y desagües á cargo de las Comunidades y los frutos del campo, la Comunidad podrá castigar en sus Ordenanzas:Prim ero. Todos aquellos hechos que sin revestir carácte r de delito puedan causar daño ó perjuicio á las propiedades ó frutos del campo, á la  conservación de los caminos ru rales y servidum bres y á los desagües, cualesquiera que sean las personas que los realicen, sin más lim itaciones que las contenidas en los artículos 625 del Código penal y 77, en su párrafo 1.°, de la ley Municipal vigente. No podrán castigar n i conocer délos hechos comprendidos en los artículos 611, 612 y 613 del Código penal, cuyo conocimiento es de la  competencia de la A utoridad judicial.Segundo. El incum plim iento por parte  de los in teresados de los acuerdos adoptados por la Comunidad.A rt. 13. Para los efectos del artículo anterior, las O rdenanzas de las Comunidades de labradores considerarán como cerradas y acotadas, aunque no lo estén m aterialm ente, to das las fincas rústicas del térm ino m unicipal, salvando aquellas en que el dueño declare expresam ente lo contrario.A rt. 14. Los propietarios que quieran autorizar en sus fincas actos délos prohibidos ó castigados por las O rdenanzas, podrán hacerlo, siempre que dichos actos no redunden en perjuicio de tercero ni se hallen prohibidos por las leyes, en cualquiera de las siguientes formas.Prim ero. Declarándolo en las oficinas de la Comunidad, que deberá hacerlo público.Segundo. Perm itiendo el acto á su presencia.

Tercero. Autorizando completamente al interesado en la forma prescrita en las Ordenanzas.Si algún  comunero quisiera hacer más amplio uso de su derecho concediendo licencias en forma d istin ta  á la p rescrita  en las Ordenanzas, podrá verificarlo poniéndolo previam ente en conocimiento del Sindicato.
A rt. 15. Los guardas nombrados por las Comunidades de labradores^ im pedirán los hechos que las Ordenanzas p roh íban ó castiguen á los que no justifique la necesaria au torización, aunque aleguen haberla obtenido.
A rt. 16. Los usufructuarios, usuarios, colonos, arrendatarios, aparceros y cuantos, en general, cultivan una finca, tendrán, por lo que á sus respectivos intereses concierne, los mismos derechos y obligaciones atribuidos á los propietarios.

 ̂A rt. 17. Las prescripciones de las Ordenanzas y el servicio de guardería no podrán encam inarse nunca á a lte ra r el estado posesorio. Al imponerse m ultas por alguna falta, p a rtirá  el Jurado como base de la posesión no discutida.Cuando acerca de ésta ó de la propiedad se suscite cuestión entre los interesados, y de ella pueda depender el fallo, el Ju- radose abstendrá de conocer de la falta, á no ser que tra n s curridos dos meses desde la suspensión del procedimiento, los nteresados no hubieran promovido la cuestión previa ante la Autoridad competente. 1

Las Comunidades y sus Jurados se abstendrán de resolver en las cuestiones relativas á los bienes de que tra ta  el a rt. 8.° 
de la ley de 6 de Mayo de 1855.A rt. 1S. La competencia de las Comunidades en cuanto á caminos, se refiere únicam ente á los rurales y álos vecinales que expresam ente les confiera el A yuntam iento, abarcando los trabajos de ejecución y reparación, como asimismo la 
reintegración de los mismos, con arreglo á lo preceptuado en 
la ley Municipal.Cuando la Comunidad necesite ab rir ó modificar los cam inos que le estén confiados, deberá sujetarse á la ley de Expro
piación forzosa.A rt. 19. La obligación de atender á la  reparación de caminos alcanza tan  sólo á los interesados en su conservación, y no, por consiguiente, á los que no los u tilicen  ni nece
siten.A rt. 20. Las Comunidades de labradores sólo atenderán á la lim pia de desagües que no estén confiados á los Sindicatos de riegos, y los gastos que ocasionen serán de cuenta de los interesados.A rt. 21. Las Ordenanzas determ inarán la form a en que haya de atenderse á la reparación y conservación de caminos y lim pia de desagües y la proporción en que hayan de contr ib u ir  los propietarios ó labradores interesados.P ara dicho fin podrán establecer la prestación personal, que será obligatoria para los asociados.A rt. 22. Los seguros m utuos que cualquiera de los in te resados celebre con otro ú otros, pero no todos de los ind iv iduos comprendidos en la Comunidad, ó con persona ex traña á ésta, no estarán sujetos á regla alguna por la misma establecida.Sin perjuicio de ello, podrá la Comunidad establecer en sus Ordenanzas el seguro m utuo entre todos los que la componen, y en ta l caso podrán los que no quisieran someterse á esta nueva relación m anifestarlo dentro del plazo fuado para las excusas, considerándose al que así lo hiciere desligado de derechos y obligaciones en cuanto al seguro, pero perteneciendo á la Comunidad para los demás efectos.Las cuestiones que sobre todos esos seguros su rjan  serán de la competencia de los Tribunales, salvo el caso de que, suscitándose aquéllas entre dos ó más interesados, y no siendo parte como persona ju ríd ica  la Comunidad, representada por el Sindicato, se confíe á éste la decisión del asunto en juicio  de am igables componedores, por acuerdo de los in teresados, especial, expreso y posterior al hecho á que la contienda se refiera, sin que puedan contener las Ordenanzas la 
obligación general y previa de tal sumisión.Dichos compromisos se reg irán  por lo establecido en el 
Código civil y ley de Enjuiciam iento.A rt. 23. Las reglas de policía contenidas en las O rdenanzas, encam inadas á ev itar perjuicios con ocasión de obras, plantaciones y actos semejantes, están som etidas á las dispo
siciones que contiene el art. 12 de este Reglam ento.A rt. 24. Todos los asuntos que las Comunidades hayan de resolver como propios de su competencia, lo harán  por m e
dio de una ju n ta  general.Todos los que, como el arreglo de un camino ó lim pieza de un desagüe, afecten tan  sólo á un grupo de interesados, po
drán  resolverse en jun tas  especiales ó parciales.

TÍTULO III
DE LAS EXCUSAS PARA FORMAR PARTE DE LAS COMUNIDADES 

DE LABRADORES
A rt. 25. Los propietarios que, con derecho á ello, quieran  excusarse de form ar parte de la Comunidad, de conformidad con el a rt. 4.° de la ley, deberán presentar sus solicitudes docum entadas al Sindicato en el plazo de quince días, á que se refiere el art. 41 de este Reglamento.A rt. 26. T ranscurrido  el plazo concedido para excusarse de form ar parte de la Comunidad, no podrá form ularse aque

lla pretensión si no la autorizan de un modo expreso las O r
denanzas.A rt. 27. Contra la resolución del Sindicato podrá recur r i r  el que se crea perjuiicado, en el preciso térm ino de diez días, al Gobernador civil de la provincia.A rt. 28. El propietario que se haya excusado de form ar 
parte  de la Comunidad respecto á una ó varias fincas, form ará parte de la  mism a en lo que afecte á o tra  ú otras re s pecto á las cuales no concurran los requisitos exigidos por la ley.A rt. 29. Los propietarios de terrenos incultos no form an parte de la Comunidad, á no ser que ésta los adm ita, á ins
tancia  de los mismos.A rt. 30. Constituida legalm ente una Comunidad, form arán  parte  de la m ism a todos los propietarios del térm ino m unicipal, aunque no hayan tomado parte en los acuerdos previos y en la aprobación de las Ordenanzas, con las exenciones señaladas en los artículos anteriores.

TÍTULO VI
DE LA FORMACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ORDENANZAS

A rt. 31. A utorizada la constitución de una Comunidad de labradores, se procederá á form ar las Ordenanzas por que debe regirse. A este efecto, los que hayan solicitado la au to rización para constituirse nom brarán una Comisión organizadora que deberá redactar el proyecto de Ordenanzas y convocar á todos los propietarios de fincas rústicas del térm ino m unicipal, por medio de pregones ó edictos públicos, para la discusión y aprobación de dicho proyecto.E n tre  la convocatoria y la reunión m ediarán ocho ó más días, duran te cuyo plazo quedará expuesto el proyecto de Ordenanzas en lug ar donde todos puedan exam inarlo.A rt. 32. Para la aprobación de las Ordenanzas se necesita , sea cual fuere la convocatoria en que se celebre la  reunión, que en ésta se hallen presentes, ó representados por au torización escrita, el núm ero de interesados que exige el a rt. l .°  de la ley de 8 de Julio de 1898 para  solicitar la  constitución de una Comunidad.
A rt. 33. Las Ordenanzas se d iscu tirán  y votarán  en su totalidad prim ero, y después por artículos; para la aproba

ción se necesita la  m ayoría absoluta del núm ero to ta l de presentes y representados debidamente.A rt. 34. Formadas las Ordenanzas, se elevarán á la  aprobación del Gobernador civil de la  provincia, cuyo acto hará público dicha A utoridad en el Boletín oficial, concediendo un plazo de quince días para que puedan reclam ar los que se creyesen perjudicados en sus derechos.A rt. 35. T ranscurrido  el plazo señalado en el artículo anterior, el Gobernador civil de la  provincia rem itirá  el proyecto de Ordenanzas y las reclam aciones presentadas á informe del Ayuntam iento de la población donde se in ten te  const itu i r  la Comunidad y del Consejo provincial de A gricu ltu ra, In d u stria  y Comercio, por un  térm ino que no bajará de diez días ni excederá de veinte.
 ̂A rt. 36. , Si el proyecto de que se tra ta  suscitase reclam aciones ó informes desfavorables, el Gobernador, si lo creyese conveniente, lo devolverá á la Comisión organizadora para 

que lo modifique. En este caso se someterán las reform as á
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la Comunidad por los trámites señalados en los artículos anteriores.

A r t .  37. Si el proyecto de Ordenanzas no motivase reclamación ninguna ni informes desfavorables, ó reformado en el caso á que se reñere el artículo anterior, el Gobernador civil, dentro del término de treinta días, dictará una de estas tres resoluciones:Primera. Aprobar el proyecto si se sujeta á ley.Segunda. Denegar la aprobación caso contrario, y Tercera. Modificar algunos de los artículos del proyecto para acomodar su contenido á la ley.Art. 38. La resolución del Gobernador civil se publicará en el Boletín oficial de la provincia, pudiendo recurriese contra  ella en el plazo de treinta días ante el Ministro de Fo - mentó.En el caso 3.° del artículo anterior, la Comunidad aceptará ó no la modificación del proyecto por los trámites señalados en los artículos 31, 32 y 33 de este Reglamento.Art. 39. La resolución del Ministro se dictará en el té rmino de dos meses.Art. 40. Las reformas que en lo sucesivo acuerden las Comunidades introducir en sus Ordenanzas, y los Reglamentos que las aclaren y amplíen, serán aprobados por las mismas en jun ta  general celebrada conforme á las disposiciones de aquéllas, debiendo sujetarse déspués á las formalidades rescritas en los anteriores artículos basta obtener su apro- ación, anunciando previamente en qué consista la modificación.
TÍTULO V

DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS COMUNIDADES DE LABRADORES
Art. 41. Aprobadas las Ordenanzas, se procederá á constitu ir  la Comunidad, haciéndolo público la Comisión organizadora en el Boletín oficial de la provincia, y advirtiendo que los que deseen excusarse de formar parte de aquélla, á tenor dei art. 4.° de la ley, deberán solicitarlo en el término de quince días.’ Art. 42. La Comisión organizadora formará las listas electorales de la Comunidad, ateniéndose á lo que preseribap las Ordenanzas, con arreglo al art. 7.° de la ley.Terminadas que sean, las expondrá al público por término de diez ó más días en la Casa social, y contra ellas podrá entablarse reclamación en la forma y por los procedimientos que las mismas Ordenanzas determinen.Art. 43. Aprobadas definitivamente las listas, se señalará día para el nombramiento de Síndicos y Jurados, debiendo mediar cuando menos tres dfas entre la Convocatoria y la elección.Art. 44. Para vigilar la elección y el escrutinio cada g ru po de cien electores presentes podrá designar un Secretario escrutador.Cuantas protestas deban formularse se harán inmediatamente después del acto que las motive y antes de ser conocido el resultado del escrutinio.Art. 45. El Sindicato y Jurado que resulten elegidos podrán desde luego comenzar el desempeño de sus funciones, sin perjuicio de que se pérsiga criminalmente á los que hubiesen falsificado el resultado de la votación, coartado la voluntad de los electores ó alterado por cualquier medio la ver dad de la elección.Art. 46. Si el Juez que conociere de la causa creyera ju stificada la denuncia, y ésta se hubiera presentado en los ocho días siguientes á los hechos perseguidos, podrá suspender en sus funciones á los Síndicos ó Jurados, dando cuenta al Gobernador civil déla  provincia, que nombrará un delegado para presidir la elección de los que deban sustituir á aquéllos, los que funcionarán hasta que termine la causa por sobreseimiento ó sentencia y, si ésta fuera condenatoria, se elija nuevo Sindicato ó Jurado.

T I T U L O  VI
DEL JURADO

Art. 47. Los procedimientos del Jurado constituido en Tribunal sferán públicos y verbales, y se celebrarán ajustándose á las reglas siguientes:Primera. El juicio tendrá lugar en el sitio ó local que determinen sus Ordenanzas.Segunda. Los denunciados serán citados con veinticuatro horas de anticipación cuando menos.Tercera. Después de leída la denuncia ú oído verbalmente al denunciante, se oirá al denunciado si hubiese comparecido, quien podrá exponer brevemente y con moderación cuanto á su defensa convenga, admitiéndole -las pruebas pertinentes que presente.Cuarta. 'Practicadas las pruebas pertinentes solicitadas y las que el Jurado tenga á bien aportar para mayor ilustración, dictará su fallo por unanimidad ó mayoría, haciendo constar el hecho que lo motiva y la disposición de las Ordenanzas en que se funda; y Quinta. Un Secretario, que asistirá sin voto al Jurado, extenderá en el libro que al efecto llevará el fallo en la forma prescrita en la regla anterior, publicándolo en alta voz.En los juicios cuyas infracciones se refieran á intrusiones cometidas por. los ganaderos ó daños de ganados, formará parte del Jurado uü representante dé los ganaderos con ganado amillarado, que será nombrado por la Asociación general, Asociación provincial ó Junta local, a cuyo efecto las Comunidades se dirigirán á las mismas para su designación.Art. 48. Los fallos del Jurado son ejecutivos. Sin perjuicio de que se lleven á efecto aquéllos, podrá interponerse contra  los mismos recurso para ante el Juez de primera instancia del partido dentro del plazo de cinco'días, quién conocerá en los mismos con arreglo á los trámites del juicio verbal en primera instancia, preceptuados en la ley de Enjuiciamiento civil, admitiendo ^ practicando en todo cateo las prúebas documental y pericial pertinentes y la testifical, referente solamente á los testigos que hubiesen declarado-ante el Jurado, ó que, propuestos, no hubieran por éste sido admitidos, ó no hubieran podido declarar por enfermedad, ausencia ú otra causa debidamente justificada.Los Jueces podrán imponer las costas á la Comunidad de labradores ó al recurrente que, á juicio de los mismos, hubiera obrado con notoria mala fe ó con temeridad manifiesta.Dicha condena se hará efectiva por el procedimiento de apremio, dirigiendo éste, según los casos, contra toda clase de bienes del recurrente ó contra los bienes ó fondos que tu viese la Comunidad, ó primeros de estos últimos que recaude; devolviéndose el importe de la multa impuesta y cobrada, caso de ser revocada, dentro del plazo de cinco días de notificada la sentencia á las partes.Los fallos dictados por los Jueces de primera instancia se considerarán firmes, sin que quepa contra los mismos recurso de ninguna clase.Contra los multados que resulten insolventes en el pago de la multa deberán los Jueces municidales decretar el arreste personal subsidiario á razón de un día por cada cinco pesetas de la multa impuesta, 'en vista del fallo y del expediente de insolvencia que se les comunique por el Presidente del Sindi cato, dando cuenta de su resolución al de la Comunidad.

Cuando la responsabilidad no llegase á cinco peseta serán castigados, sin embargo, con un día de arresto.Art. 49. Cuando en la tramitación de las denuncias no se cumplan los requisitos exigidos por el art. 47 de este Reglamento, los que resultasen culpables de su infracción responderán ante los Tribunales ordinarios de los daños y perjuicios que por tal motivo se les irroguen.Art. 50. Cuando alguien deba ser notificado ó citado, conforme á este^Reglamento ó las Ordenanzas, se entenderá que si tiene domicilio, no encontrándose en él, puede hacerse la citación ó notificación á persona de su familia ó criados, ó, en su defecto, á un vecino, y si no tiene domicilio conocido, bastará publicar un edicto en el lugar destinado al efecto por el Sindicato.Art. 51.  ̂Contra los Jurados que en sus fallos despojen ó perturben á alguno de su posesión procederán ¡los juicios sumarios de interdicto y las reclamaciones ante los Tribunales ordinarios por los daños y perjuicios causados, sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que incurrieren por alterar con notoria mala fe la verdad del hecho que motiva el fallo ó por fundarlo en una Ordenanza notoriamente inaplicable. TITULO VII
PENALIDAD Y EXACCIÓN

Art. 52. Como subrogadas las Comunidades de labradores en las facultades que á los Ayuntamientos corresponden en materia de policía rural, y en consonancia con lo dispuesto en el art. 12 de este Reglamento, las multas que los Jurados impongan no excederán en cuantía los límites señalados en la ley Municipal.Art. 53. Las multas se satisfarán en el papel especial que á dicho efecto adquirirán las Comunidades de labradores, en la misma forma que los Ayuntamientos.Hasta tanto que se expenda dicho papel especial, se u tilizará el mismo de multas de los Ayuntamientos.Art. 54, Los Presidentes de las Comunidades de labradores ejecutarán los fallos de los Jurados de las mismas con sujeción á las disposiciones siguientes:Primera. Valiéndose del procedimiento mandado por el artículo 77 de la ley Municipal ó del previsto en la Instrucción contra deudores á la Hacienda pública, á elección de la Comunidad.Segunda Caso de optar por este último procedimiento, sólo se exigirán al multado los apremios y gastos marcados en aquélla si hubieran incurrido en ellos, pero no se exigirán en ningún caso dietas.Tercera. Si en la exacción de las multas se cobrase más cantidad de 3a prevista en la regla anterior, los Tribunales ordinarios perseguirán al infractor por autor del delito de exación ilegal, sin que en este caso pueda promoverse cuestión previa administrativa.Art. 55. Cuando el multado asista á la sesión del Jurado en que se le condéne, podrá hacérsele en el acto la notificación; si no se procediere á ello, aun cuando aquél haya asistido, se le notificará á domicilio, con arreglo al art. 50.Art. 56. Cuando las notificaciones ó apremios hayan de tener lugar en localidad distinta de la en que se haya dictado el fallo, el Presidente del Sindicato interesado podrá encomendar el servicio al de la población donde hubiere de practicarse la diligencia, si en ella hubiere Comunidad de labradores, y en otro caso, al Alcalde.
ARTÍCULO ADICIONAL

Queda derogado en todas sus partes el Reglamento de 19 de Septiembre.de 1902.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las Comunidades de labradores ya establecidas modificarán en el término de cuatro meses sus Ordenanzas, acomodándolas á las prescripciones de este Reglamento, empezando á regir aquéllas una vez hayan obtenido nueva aprobación; considerándose nulos, transcurrido que sea dicho plazo, aquellos preceptos de las antiguas ó nuevas Ordenanzas que se opongan al presente Reglamentó, el cual se aplicará en toda sú integridad.Madrid 23 de Febrero de 1906.=Aprobado por S. M .=Ra- 
f a e l  G a s s e t .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná

nime del Tribunal calificador,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 

D. Manuel López Neyra de Gorgot Auxiliar numerario 
de la Facultad de Farmacia de la Universidad Central, 
con destino al primer grupo y con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas y demás ventajas que le concede 
la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años, Ma
drid 21 de Febrero de 1906. SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO HE ESTADO

A su n to s  co n te n c io so s *
Él Cónsul de España en Lisboa participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Manuel Alonso y Lorenzo, soltero, de sesenta y seis anos de edad, natural de San Pedro de Cela (Pontevedra).

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección genera l de la  Deuda y Clases 

pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Pagaduría .de esta Dirección pueden presentarse á percibir lámensualidad corriente* desde las doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por el orden que á continuación se expresa:

Día 1.° de Marzo de 1906.
Montepío civil, de la E  á la Ll, y tropa.

Día 2.
Montepío m ilitar, de la A á la Montepío civil, de la A á la D .—Coroneles y Tenientes Coroneles.

Día 3.
Montepío m ilitar, de laF  á la L l.—Jubilados y Comandantes.

Día 5.
Montepío militar, de la M  á la Q.—Montepío civil, de la M  á la Q.—Tenientes y Alféreces. —Marina.—Cesantes.—Exclaustrados.—Secuestros y Remuneratorias.

Día 6.
Montepío m ilitar, de la R  á la Z .—Montepío civil, de la B  á la Z.—Capitanes.—Plana Mayor de Jefes y las nóminas provisionales de Ultramar.
N o t a . En los días 7 y 8  se verificará el pago de las nóminas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 9 las de retenciones.

OBSERVACIONES
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de cobro.2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pagaduría, en el momento del cobro, los certificados de existencia y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á que pertenezcan^desde el día 25 del actual en adelante.3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia declaración como garantía de que han recibido el citado documento directamente de su poderdante, y de que responden de la identidad de las firmas de los mismos.4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría j'ustifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con igual objeto.
5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también la provincia á que éste corresponda.6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su ruego y presencia, y á satisfacción del Pagador, dos particulares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo constar la clase á que pertenezcan.7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los acreedores que perciban desde tres en adelante la presentación del-justificante de haber satisfecho el último trimestre de la contribución industrial como prestamista; llenando igual requisito los que cobren como apoderados de un prestar- mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo le justificarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les corresponde.
Madrid 24 de Febrero de 1906.—ElUireetor general, Cenón del Alisal. :

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección genera l de Administración.

O rganización provincial y  m unicipal.
Vistos los acuerdos de los Ayuntamientos de Villalba del Alcor (Valladolid), Mequínenza (Zaragoza). Benicarló (Caste* llón) y Lagartera (Toledo), declarando las vacantes de Secretarios, según se justifica debidamente:Viste él párrafo 2.° del art. 2.° del Reglamento de 14 de Junio último;Esta Dirección general ha resuelto abrir concursos por el plazo de treinta días hábiles, en cuyo término improrrogable, que se contará desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , se presentarán en los Ayuntamientos citados las instancias de los aspirantes; dándose inmediatamente recibos, expedidos por el Alcalde, á los interésalos ó sus repre* sentantes, según previene el art. 8.° de dicho Reglamento.Para optar al concurso se necesitará acompañar á la instancia la documentación detallada en el art. 4.a de aquel Reglamento, pudiendo sólo presentarse al mismo ios Secretarios de Ayuntamientos qüe acrediten más de diez años como tales en municipios mayores de 2:000 habitantes, y los aspirantes qué hayan sido declarados aptos para cubrir plazas dé Secretarios de Diputaciones, con arreglo al Reglamento de 11 de Diciembre de 1900, de conformidad al art. 4.°, punto 7.°, párrafo 2.° y último, y tercera disposición adicional y transitoria del de 14 de Junio próximo pasado.Lo digo á Y. S. para que se reproduzca este anuncio en el Boletín oficial de .esa provincia, por mandarlo así el párrafo 2.° del art. 2.° del Reglamento últimamente citado; confiando este Centro que en”su .ía se dará cumplimiento á los artículos 6.° al 11, ambos inclusive, del mismo.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Febrero de 1903.=E1 Director general, López Mora.=Sr. Gobernador civil d e .....

Instruido el expediente especial qqe como consecuencia del art. 68 y facultad 4.a del 69 exige el 67 de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, se cita, en cumplimiento del trám ite 1.° del art. 57 del referido texto legal, álos representantes é interesados en los beneficios de la obra pía instituida en Mondéjar (Guadalajara) por D. Mariano Núñez, durante un niazo de tre irta  días, al objeto de que puedan alegar las reclamaciones pertinentes á sus derechos en lo que respecta á la pretensión formulada por el Secretario, Auxiliar y Ordenanza de la Junta de Beneficencia de la expresada provincia, á fin de que se les aumenten 1.000 peéetas en los haberes que perciben dichos empleados, y cuyo aumento solicitan se efectúe con cargo á los fondos dé la fundación ántes expre
sada.Madrid 23 de Febrero de 1906.=E1 Direétor general, A. Ló» pez Mora.



754 25 Febrero 1906           Gaceta de Madrid.—Núm. 56
M

IN
IS

TE
R

IO
 

DE
 

IN
ST

RU
C

C
IO

N
 

PÜ
BL

IC
A

 
Y 

B
EL

LA
S 

A
R

T
E

S
—

SU
B

SE
C

R
É

T
A

R
lí

A
. 

-S
EC

C
IO

N
 

DE
 

E
ST

A
D

IS
T

IC
A

 
A

RR
EG

LO
 

ES
C

O
LA

R
 

DE
 

E
SP

A
U

A
.-

P
R

O
V

IN
C

IA
 

DE
 

G
U

A
D

A
LA

JA
RA

 
(C

on
ti

m
a

d
á

n
.)

3 tí» B © o tí* © O 2. § 16
1

16
2 » p 16
3

r
. 16

4 
i 

» * 16
5 

! 
» » 16

6

16
7 » » 16
8 » » 16
9 » 17
0

17
1 p 17
2

17
3 » p 17
4

p 9 17
5 » 17
6 A » » 17
7 >* i 17
8 » » » 17
9 » 18
0 » 18
1 » » 18
2 » » » 18
3

p » 1.Q
A » » 18
5

» » »

V 
A

C
IO

N
E

S

i

» » » » » » » » •»
 » » » » 7> » » p p » » » » » » » » » » » 

..
..

..
.

» » » » » » 
. 

» » 9 » p 
■ 

!
__

__
__

__
_

 
. 

I

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

:
:

:
:

:
:

:
:

:
:

:
:

:
:

:
:

:
:

:.
...

...
...

...
.I

•  ̂
....

...
.. 

' ' 
\ . 

^

O
B

S
E

R

V
il

la

V
il

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

V
il

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Tr
ill

o

T .
n 

on
.i»

| 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

T
jii

oc
nr

.. 
....

...
...

...
...

...
...

...
..

—
'“

O
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
T.l

uc
ra

r»
 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

—■ 
o

—
...

...
...

...
..*

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id 
em 

...
...

...
.

Vi
 11

 o

Ti
nc

ar
* 

__
_

D1
** 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

V
il

la
- 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

V
il

la
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

V
il

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fá

br
ic

a 
de 

h
ar

in
as

..
.

Iii
ut

ra
.r .

...
...

...
.. 

. . 
.. 

. . 
.

—' 
O 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

V
il

lo

V
il 

lo
C

as
as

...
...

...
...

...
...

...
...

..

V
íI

Iq

v
n

i«
C

as
er

ío
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

V
il

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

V
il

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ti
U

ír
ar

__
__

__
__

~—
o 

— 
• • 

*.
...

...
...

...
...

...

L
uñ

*a
r.

.
.

.
.

.
.

.
.

 I
..

C
as

ar
ía

__
__

__
_

Ti
iu

on
r_

__
__

__
_

---
-o 

— 
* *

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Iú
ic

ra
r_

__
_

._
__

__
__

__
_

...
...

...
...

..

T j
il

ea
r.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
V

il
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

L
u

ga
r.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
V

ii
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

IM
P

O
R

T
E

 

¡ 
de

l 
re

ca
rg

o
de 

16 
po

r 
10

0 
so

br
e 

la 
co

nt
rib

uc
ió

n.

p » 2> » » » » » » » » » » » » » » » p » » » p 9 P 9 » » » » » » p » % 
-

N> 
i

» » » » » » P » P » » » » P P
- » » P P P 

J
p 9 »

í 
M

CR
OS Le

ga
l.

P
es

et
as

.

» 50
0

» » 50
0

» 55
0

» » 82
5

» » 50
0

» » 
. 

50
0

50
0

50
0

50
0

» ». 50
0

■> 
' 

1 
» 55

0 
j

; 
» 62

5
» 

t¡ 
P

i 
50

0 
50

0
P P 82

5
9 50

0
9 » 82

5
» » 62

5
» » 55

0
» » 62

5
» » p 50

0
» p 82

5
» » 50

0
» » 50

0
» P 50

0
» 50

0
p p 50

0
Z

uO

1 
!o

o
l

\r 
- 

■ "

DE
 

LO
S 

M
AE

SG

A
ct

ua
l.

P
es

et
as

.

• 1

♦
: 

. P 25
0

L » 50
0

82
5

» 45
0

L » 45
7‘

50
25

0
25

0

34
7

» 55
0

> p 55
0

p 30
0

» p 82
5

25
0

» p 82
5

» 
; 

» 62
5

» » 50
0

» » 55
0

* » » 45
0

l » 
1 

31
0 

i
* 

! 
» 25

0
» » p 35

0

35
0

P P 35
0 

24
9‘

50

33
0

, .
...

SU
EL

D
O

«m
en

or
.

P
es

et
as

.

» » 25
0

» 25
0

» 50
0

» 82
5

> 45
0

29
0

& 45
7*

50
.2

50 25
0

» p 34
7

» 55
0

p 55
0

L
; 

50
0

* 
1

82
5

25
0

» p 82
5

» 62
5

» p » 50
0

» » 55
0

» » » 45
0

» 82
5

p » 
¡ 

31
0 

1
p p 25

0
* p » 35

0
p 35

0
p p 35

0
24

9‘
50

33
0 

1 
l 

i

JEL
AS

 
¡

ad
as

. g sr
 

So-
 ■ 

xa p p » » »• » »
1 

»
'

» » »
i 

» » » » » 
i

»  ̂
1

p » » 
!

p 
¡

¡
. »■ 

*'■

1 
' 

1

p » » » » * » » » » p » » » p p p » p » » p p » p p p » p »

1
w .1

1

ES
Cl pr
iv

£ si O 09 » » » » » » >> »

h i 
» » » » » » » » p » »

i 
^ 9 9

1 
l » » » » » p » » » » » » » » » > » » » » » » » » p » p p p » p » p » » 

1

IST
IR » o o 3 •o ©* p" 03 

j

1 » » 1 » » 1 > » > 1
I

1 
» 

f 

1 1 \ 
!

i 
1 

::

p ■ 1 
!

1 p. » 1 
: 

1
r 

* 
! 

P »
I 

5-
i 

i 
i

p » » w P » P 1 » » » 1 p p p » 1 p 1 > » p 1 » p 1 » p i 1 T
i

;u

EN 
EX *TJ p» < tí o m p » » » » »

! 
 ̂ »

í 
»

1 
* » » » » p p >> p » 9 9 » » p 9 » » »

1 
» » » » » » » » p » » * p » » p p p p p p p p P w 

1
; 

i

UE 
DE

B

ni
ale

s.

B» 6 » p » »

i 
; i » » » »

i 
» » » » 

\ 
*

! 
 ̂ » » p p l 9 » »

r 
» 

! 
» 1 1 » » 1 P I a

 I » 1 p » » » p 1 » » p » » » » p p
! 

» 

! 
p p » » » » » »

JEL
AS

 
q

| 
file

me

3 9 car » » 1 »

i 
»

¡ 
»

¡ 
! » > » > » » 1 T P

. . 
» » i $ 1 % P p 1 » p 1

1 
» » >

i
1 

1
p 1 p p » 9 » 1 p p p » p p » p p » » » »

! 
> » » » 

I

ES
Cl Cf¡ tí *o © 2.

1 
o* © 

¡
00 » p » » » » » » » » » > >> »

‘

>> » » p p P P P »
i

» » ».• » »
l.

»
-1

1 
}>

t 
» P P » » » » » p » » » P » p p » p » » p 9 P p p p » P P P

EX
IST

EN
 

¡

tí O o 3 •o o p m » » 1
1 

» » 1 » » » » » » » i 1 » 1 1 1 1 >> 
' 

» 1 p » 1 P P 1 1 » » » 1

ID
» p » » » » » » 1 » » 1 » » » 1 » » 9 » 1 p p 1 * » » 1 » » 1 » » i 

i
1 

| 
P 1 9

. —

hj p» »-i < o xa » » » » » » » * » » » » » » » o » »

1 
» P P » P P » » P P

I
I

!
i

; 9 » » » » » » » * » p p P » » » »
! 

>> » » » » » » » ! :

IS 
QU

E1

ni
ale

s. g tíi p xa » » p » w » 1 » » » > » » P P P P P 1 9 p

i 
:i

i 
i » 1 P » » * » 1 » 9 »

: 
» » p p P » p » ! > 

i

ESC
UE

LA

Elo
me g tíi O xa

i

» » » A » » » » 1 » » » » » *- ,»
 » »

. 
P 9 P » » p 1 » 9 i » » \ P P » » 

i
» » 

i 
» * p » P » 1 » p » P > » p »

í 
P » P » p » » P & ¿ 

i

1

m ►3 © o © xa 
| 

: 
1 

i 
i

[ » » » S\ » » » » » » » » » 5> P P » 9 P » » » » » 11
11 

// 9 » 
i 

» 
1

» » » » » » » » » » » p » » » » » p » p P P » » p !

i
»

i

> a o XJ¡ p xa xa «t- © tí «V xa
'

i

" 
» 20 » 70 » » » »- » »

i
P P » P P » » » 55 » p p 97 » » 29 » » P » » p » » » » »

! 
59 I » » '> » » P » P p p » » 

1 
»

i
»

ii

V o' CP P O» tí © o <d p* p p 20 » 14 » » 52 » 22
1

» » 28 » 12 » 30 20 26 & 85 *>
í 

51
1 

 ̂
1

P P . 
88 P » 

| 
4?

 
37 » » 13

1
»

5
p p 31

1

p * P P 34
,

» 
j

p 
1

79 » >> *3
6

p 22
1

! 
» » 25 *1

0 3

» 27 P P
10 26 80

í 
io

 
20

1 
4

‘W
h* 

p
s 

£
5 

g © xa ■Q
j © a ? ’ 
4 

14
9

»
3

14
4

» » 45
7

»
5

1.
88

0
» 47 30

6 7 38 27
6

»
4

21
6

15
5

16
5

i 31
0

»• 41
9]

» 12
 

, 
59

4
» » 

! 
26

5'
 

38
5 10

 
15

 
1.

08
4 8 60 » 66

1.
58

1
» 45 6Q

0 8
P

6
43

0| 6
46

91
83 % 32
1 18 »

1.
49

4
» 77 21

2 17 10 13
5 63 *1
7

24
2

p 16
6

» » 22
3

25
4 55 11
4 40

i

l 1 i i

tí!

!
! o xa *< P & © 10

4 29 11
1 6

13
9 1

» 12
0

»
2

72
6 6 13 14
3 2 47 99
1

34 13
3 60 78 aM 16
5 <1Q AU
,

18
1

» 
i 

64
 

12
7 17

 1
18

4
13

7 27 18
 

34
1 17 30 p 30 52
0 2 36 20
4 10 21 30
5 42 66 14
0 22 3

11
1 73 1

50
6 O
T

OJ 
t

60 U
g -i 3 90 40
i 8 85 p 76 75 16 33 60 78 12 33 8

a !

! ¡ l i

D
is

ta
nc

ia
 

al 
m

ay
or

 
1 

nú
cl

eo
.

M
et

ro
s.

50
0

50
0

50
0

50
0

50
0

50
0

50
0

50
0

» 50
0

50
0

» 50
0

50
0

50
Q

50
0

3.
00

0
2.

31
0

50
0

50
0

» W
Uv

50
0

» 50
0 

50
0 

|
p 50

0
50

0

50
0

50
0

2.
27

5
3.

55
0

50
0

50
0

» 50
0

50
0

p •rVl
 f

i
50

0
50

0
» 50

0
50

0
»

3.
80

0
■ 

50
0

50
0

» 50
0

50
0

i 
^ 50

0
50

0
* 50

0
50

0
»

5.
75

0
§0

0
50

0
» 56

0
50

0
» 50

0
50

0
5.

50
0

11 
«n

a 
1

1 
JL 

X 
. 

U
U

U

5.
60

0 
l 

6.
60

0

G
RU

PO
S 

DE
 

PO
BL

A
C

IÓ
N

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e .

...
...

...
.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
..

..
..

.
H

on
ta

n
ar

es
..

. .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

...
...

...
.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
...

...
...

...
..

H
on

ta
n

il
la

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
ju

is
em

m
aa

os
 

a 
m

en
os

 
...

...
...

...
...

.
D

is
em

in
ad

os
 

á 
m

ás
 

d
e.

..
..

..
.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

..
..

.
D

is
em

in
ad

os
 

á 
m

ás
 

d
e.

...
...

...
...

.

D
is

em
in

ad
os

 
a 

m
en

os
 

d
e.

...
...

...
.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
...

...
...

...
..

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

de
'...

...
...

..
D

is
em

in
ad

os
 

á 
m

ás
 

d
e.

...
...

...
...

..
H

or
te

zu
el

a 
de 

O
eé

ji 
(b

ia
).

..
..

.
D

is
em

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

\.
..

,.
D

is
em

in
ad

os
 

á 
m

ás
 

d
e .

...
...

....
...

Jíu
er

ce
 

(L
a

).
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
U

m
b

rí
o

s
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

V
al

de
pi

ni
.u

9S
 

?
.*

i..
...

...
.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

nic
 

...
...

...
..

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
.;

«
«

f • 
• 

H
ti

ér
m

ec
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

.
D

is
em

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de 

.
...

...
...

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
...

...
...

.
H

u
er

ta
be

rn
an

d
o. 

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

..
..

,

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
.

.
.

.
.

.
.

H
u

er
ta

p
el

ay
o.

...
...

...
...

...
....

...
...

.
D

is
em

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
d

e.
...

...
...

...
...

...
...

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
.

.
.

.
.

.
.

H
u

et
os

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i

---
---

---
---

-

H
u

ev
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

...
...

...
...

...
...

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

H
u

m
an

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fo
rt

un
a 

(L
a)

...
...

...
...

...
...

...
...

..

R
az

bo
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

...
...

...
...

...
...

...
.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
.

.
.

.
.

.
.

Il
la

n
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

.
.

.
.

.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Im
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

....
...

...
...

...
...

.

S
íi

li
n

a
c

 
H

.n
s

L
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

is
em

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
d

e.
...

...
...

...
...

...
...

.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

In
vi

er
na

s 
(L

as
)..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

.
.

.
.

.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
de

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ir
ié

p
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

V
il

la
ft

or
es

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e,

.
.

.
.

 
t 

D
is

em
in

ad
os

 
á 

ní
as

 
d

e. 
.

r r 
r .

...
...

...
...

...
...

...
....

D
is

em
ín

al
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

.
.

.
.

.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
25

 
d

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Ja
d

ra
q[

u
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

---
---

---
---

--

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
dp

r .
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jí
ru

ea
u

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

...
...

...
.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
....

...
...

...
...

Cu
ev

a 
(L

a)
...

...
...

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

is
em

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

. 
f f

.
.

.
 

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
.

.
.

.
.

.
.

L
ab

ro
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e .

...
...

...
...

...
...

...
.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
...

...
...

...
...

..

L
ar

an
u

ev
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

...
...

...
...

...
...

...
.

D
is

em
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
d

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

L
eb

ra
n

có
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

f.
.

.
.

Cu
ev

as
 

L
ab

ra
d

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

1 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
T

or
re

ci
lla

 
<¿

1 
*.

...
...

...
...

...
 •

-

O xa 2. o xa © xa C5 O P » 03 » » » » » » * » » » » -■ * 
1

» » » » » 
• 

» » » p p p » » » p » » » p » » 
i

» » » 
!

9 >
i

»
1 

>> 
1 

p 
1

» » p » p » 9 » » » p p 9 p »

l
í

’

Ex
te

ns
ió

n.

Ki
lóm

etr
os

cu
ad

rad
os

.

» » » » »

l 
 ̂ » » » » » »

1 
^ i » 

1 
» » 

I
- 

1
[ 

> » » » 
. 

p 
■

p > p p p p p
1 

»
1 

P P p p p * P P » 9 p p
1 

» p p 
1

p » p p »
¡ 

» p p » » » p » »
I 

» * 
!

1 
» 

i 
t

; 
A

Y
U

N
TA

M
IE

N
TO

S

S
ig

ue
 

H
om

br
ad

os
...

...
...

...
...

..

H
on

ta
na

re
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...

»
’^

H
on

ta
ni

lla
s .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
»

HD
D 

to
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
»

U
rt

ff'
h 

tí 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

» » 
j

H
or

te
zu

el
a 

de 
O

cé
n 

(L
a)

..1

■ 
■ 

»
H

ue
re

e 
(L

a'
)..

...
...

...
...

...
...

...
..

\

H
né

rm
e.A

P.
s;.

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
1

»
H

u
er

ta
h

er
n

an
d

o .
...

...
...

...
..

p
H

u
er

ta
p

el
ay

o.
...

...
...

...
»

H
u

et
os

....
...

...
...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
H

ue
va

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
» »

H
u

m
an

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
» » » 

1

* 
1 

Tl
lo

ns
i 

...
...

...
...

...
...

.
r

-

T m 
rj

ri
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

p P 9

Tm
no

iiT
UI

ia
 

H
.a

s)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
XL

X 
r 

1U
I 

/ 
j

i 
* »

ii
 

i
i

>
y

a
i

...
...

...
...

...
...

....
 

• 
. 

• 
' 
j

' 
» 

1

» p
Ir

u
es

te
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
»

.T
ad

r*
am

ip
. ...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

- 
p

• 
p

■ 
.T

ír
»n

pn
m

p 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
* 

• 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

» »
.T

nr
»a

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
* p p 

.
T.

oV
iu

nc
 

. 
. 

.
__

__
__

..
.

p
T

.o
T

»
ft

n
n

a
v

9
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

u
a

i
 

• 
...

...
...

...
...

...
...

..
P P

T.
tíh

rír
nn

/V
rl 

.....
...

...
...

...
...

...
...

..
..

.1
i 

2 »

l

tí» 3 © o © o & © tí 16
1

16
2

\h » 16
4

» » 16
5 

» s> 16
6

»
;

16
7 »

| 

Í6
8

l

'P í> 16
9

» 17
0

» p 17
1 p

1
1

2
17

3
» p 17

4 p p

k
 

* 
\

17
6|

* p 17
7 p p 17
8 » 9 17
9 p » 18
0 

p 9 18
1 p p 18
2

» 13
3

p p 18
4

» 9 18
5 *

'



Gaceta de Madrid.- Núm. 56______ 25 Febrero 1906     755
9 18

6 p 1 p 18
7 P P 18
8

p p 18
9 » 19
0 » 19
1 P » 19
2 » » 19
3 » » 19
4 » p 19
5

P » 19
6

p p 19
7 p p 19
8

. p
 p 19
9

p 20
0 P P 20
1

9 P 20
2 p P 20
3

» » 20
4

» 9 20
5 » fe 20
7 fe 20
8 » » 20
9 » fe 210
 

» » 21
1 > fe » 21
2

21
3 fe fe 21
4 fe »

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1

..
. 

i

. 
fe » p p p p p p fe » p p p p » p p p p » p p p p p » p « » » 9 » » » » 19 P P fe fe fe » fe » fe » » » fe » > . fe

 »

V
ill

a .
...

...
...

..

V
ill

a.
...

...
...

...
...

..

I V
ill

a.
...

...
...

...
...

.

Lu
ff

ar
.o

...
...

...
...

V
ill

a.
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

..

Lu
er

ar
...

...
...

...
...

.

Lu
s^

ar
...

...
...

...
...

.
| 

07

1 V
ill

a.
...

...
...

...
...

..

V
il

la
...

..
._

__
\ \

 V
il

la
...

...
...

...
...

...
L

u
aa

r.
...

...
...

...
...

V
il

la
..

..
..

..
..

! V
ill

a.
...

...
...

...
...

..

V
il

la
..

..
...

...
...

.

V
ill

a.
...

...
...

...
...

.

V
ill

a.
...

...
...

...
...

.

T.
nf

>*
ar

...
...

...
...

...
■“ 

0

V
il

la
...

...
...

Lu
ga

r.
...

...
...

..

V
ill

a.
...

...
...

...
..

---
--

V
il

la
...

...
...

...
...

..

V
il

la
...

...
...

...
...

..

V
ill

a.
...

...
...

...
..

V
il

la
..

..
..

..
..

V
ill

a.
...

...
...

...
...

.

V
ill

a.
...

...
...

...
...

.

Lu
ga

r.
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
..

V
ill

a.
...

...
...

...
...

.
Id

e
m

..
..

..
..

..
C

as
er

ío
...

...
...

.

V
il

la
..

..
...

...
...

.

» p p p p p » » » » p p p » » fe » » » » p » » fe » » p p » & » p fe P P P 9 p ' » 9 9 P 9 9 P » » » fe » fe 
■ 

1 
fe

....

* 
H

fe : »
1 

* ..» » 5> fe 
;• 

fe 
"

fe 
’

.» 
;- 

" 
fe

» 62
5

» » 62
5

p »
| 

62
5

» 50
0

» 62
5

50
0

p » 50
0

» fe
i 

50
0

p » 55
0

p » 50
0

» 62
5

% » » 50
0

>>
j 

82
5

1 
*

i 
p

 82
5

p 50
0

» » 50
0

p p .5
00

;
> p 62

5.
j> lo

o
9 9 50

0
> 9 62

5
9 

.
50

0
» 62

5
fe fe 50

0
fe 62

5
» 9 

. 
62

5
fe » 50

0
50

0
50

0
50

0
» 55

0
55

0
» 

...

» 62
5

» fe

Ih
 

1
62

5
p

t 
* 62

5

» 62
5

» p 45
0

p » 62
5

25
0

fe fe 30
7*

50
» fe 55

0
» » 62

5
» 55

0
» » 62

5

50
0

» » 82
5

» 82
5

» p 45
0

p p 45
0

» 31
0

p p 62
5

p » 500
 

i

9 45
0

» 625
 

i
» fe 35

0

fe 62
5

fe ,2
66

*5
0

. -» 
•• 

» 62
5

» 62
5

fe 18
2*

50
24

0
25

0
12

8*
75

» 55
0 

550
 

~ 
.» fe fe 625

 
;

» 
i,. 

»

62
5

p 62
5

62
5

fe p 45
0

» 62
5

25
0

» 30
7*

 5
0

» » 55
0

» /fe 
3

625
 

i
» » 55

0
» » 62

5
» » fe 50

0
fe » «9

K
» 82

5
» p /> . »
. 45

0

p 31
0

p p 625
 

.
p p 50

0
9 9 45

0
9 9 62

5

fe 35
0

62
5

,» 26
6*

50
.fe 

' 
-.-.

'i 
fe 625

 
.

fe 
;

625
 

; 
» 18

2*
50

24
0

25
0

. 1
28

*7
5

fe » 550
 

: 
55

0

» 
1 

» 
r

63
5

» fe

fe 
1 

» % » p

\ 
9

1 
» p p p p p p » p p p p » » p

 - » p V » p » p » p
:

p
 1

>
p; p
, 

»:
 

p p p
;

p 
i

p * 
’

p p p p p p » 9, 9 9 » » » fe » fe fe fe; fe- fe* fe fe fe fe » » » » fe » » » fe » fe- fe » >

fe P fe » fe » p p p p p » » » » p P fe p » p p » p p p p » p » » » p » » 9 » 9 » » fe » » fe . ■» 
-v

p\ fe. » fe » » » » » » » » » »
:

fe » fe 
‘

fe fe fe fe fe p p p p p 1 p p 1 » » 1 » 1 » »'
 1; ». 1 » ». » », » p, 1 » » »: p. p » 1 » 1 » » i 1 » » » 1. p » 1 9 9 1- » 
' 

» »:
 

i » » » 
. 

» » » » 
: 

fe 
: 1 1 1 1 fe 1 1 » » » >

fe fe fe fe fe » p p p p » p » p p p p » » » » ,»
 » » » » » » » » » » » » » » » » l * » p p 9 » 9 9 9 P P » fe » » fe fe ». »; fe fe » » » fe » » » fe

fe fe 1 fe fe 1 fe fe 1 fe fe fe » » 1 » » fe fe » fe fe » fe fe fe 9 P 1 » » p p 1 » » 1 » » » p 9 » » » 1 p p p P P 9 
1

» 1 » 'a. fe 1 » » fe » 1 fe » 1 fe » » » .» » fe » fe. 1 »

9 fe 1 fe fe 1 » 1 fe fe » 
1 

1 p p » fe » » » » 1 » » » fe » 1 » p 1 » p » p 9 » 1 p P P fe 9 1 fe » » » 1 fe >> » » i » 1 » » » » » » » » » 1 »

fe fe » fe » » » » » p » » » » p p p » p » » » » » » » p p p » p p p p P » » » p » 9 P » p p p p p 9 P * » » » » fe fe » 9 » fe fe » » » » » » » » » fe » » » fe:
-

fe

fe fe fe fe » » » » » p 1 » p » 1 p p 1 » 1 p p 9 p » 1 p » » 1 p p » p p p » 1 » p 1 p » 1 9 P » 9 9 1 . »
 P 1 9 9 » » 1 » fe fe » ■. I
] fe- fe fe fe » » » I I I 1 fe » 1 1: fe » » fe fe

fe 
1 

* fe 
| 

* 
1 

fe
l

p p p p p p p p & » p » fe .» 
¡ 

p » » p >p » » p fe p
 ! » 7 ,p » p p » p p p p p 9 
. 

> 
: 

9 9 P P P P P 9 P. 9 * 9 9 ■
 fe-. fe fe fe > fe » fe fe fe fe » fe fe » » » » » » » »1 » .fe-
:

»M fe

fe » 1 » » 1 fe » 1 fe » » fe 1 » fe fe w p, pl » 1 p. ». »: i: .p fe \p ’l
;

»;
 1: p
; 

p
,

-»
; 

p »; p 9 9 i i 9 9 9 9\ 1 fe 1 fe .a fe fe 1 fe fe fe . fe
 fe 1 fe fe 1 fe fe fe fe » fe fe » fe fe fe fe » 1

! 
fe. i*

.
I 

fe"

fe fe 1 fe » 1 » » 1 fe fe fe í p » p p » p 1 » p p » 1 p p p p 1 p p 1 p p p p p p P P 1 9 9 9: 9 9 P » » 1 » . f
e fe fe fe 1 fe » fe 1 fe »: 1 » » » » » »• » » 

•

I fe 
'! 

fe

I 
* fe » fe » » p p » p » p » » » » » x> » » ». » » p »: ». » » p- » 9 1 »
 p 9 9 9 P 9 P P 9 P

! 
* fe » '

■
» .»• fe ■ fe •fe 

•
 ̂

* 

> » » 
-

i »
: 

» 
• 

» 
• 

» » 
•

fe » 
'

»; » fe » »

fe fe 30 fe p 30 p p 21 » p » 53 » p p » » » 34 » » P 
. » » » P » » : 3

0 » » 30 p p » p 9 » 9 20 10 » r 9 fe fe 25 » » fe. fe- fe“ fe 1 » » «w > fe fe 20 » » 30 » » .»
. > » » » fe fe » fe »

p
 

¡ 
p 12

5
p » 98 » » 69
p p 30 » p 80 31 p p 23 p » 40 » p
62 p » 46 » » 91 » p » 
. 30 ,» » 
. 

19
6

» 15
0

p '3
2

» 49 » » 
-

. 4
8

p 95 9 56 p » 42 » 12
3

» > 25 » 78 » fe 
. 29 » » 78 » 79 » *12 45 27 21

» 
fe » 61 78 65

.

¡ 
V

1

17 18
 

84
0 6 6

69
9 5 22 51
9 10 14 9k
«>

» 21 73
8

21
7 6 13 18
3

» 38
9

p
 . » 48
1

» » 39
4 

» 
; 

» 59
5 

21
3 25
 

78
 

27
3 

» 
, 5

1.
77

5 6
1.

23
0

» 
■:

. 
2 

18
5 9 4 

36
2

p 34
7 2 18 72
5

» p 37
5

/>
6

36
3

» » 82
4

» 22 51
6 . 8
 

QO
O

» 
- 7 

87
7 3 10 52
0

fe 11 14
2

23
3

19
4 99 » 13 43
2

49
2

» 
. 

»
4

58
8

» 10

13
1

18
5

46
0 31
 

23 30
6 12 22 24
5 63 8

16
4 4 87 20
9 80
 

19
 

73
 

85
 

10
 

39 16
3

» 18 210 »
6

16
1

* 
2 

25
0 71
 4 28
 

10
2 2 19
 

58
0 8 67
 

33
7 6 18
 

92
 

110
 1

15
2 9 11 100
 

. 
5 

;10
2 

22
1 32
 8

22
5 46 72 91 fe 52 40
6 27 10 • 8
6 

» : 
l 

20
8 11 63
 

. 6
6 

> 26
 

32
2 7 8 

18
2 3

10
6

10
4

12
4

15
4 55 »
3

21
5

33
5 22 19 1

26
6 5

I 
17

8

50
0

50
0

50
0

50
0

50
0

50
0

50
0

50
0

p 50
0

50
0

5.
58

0
50

0
50

0
» 50

0
50

0

50
0

50
0

» 50
0

50
0

50
0

50
0

3.
60

0
50

0
50

0
» 50

0
50

0

50
0

50
0

50
0

50
0

» 50
0

50
0

p 50
0

50
0

» 50
0

.5
00

,» 
 ̂

50
0 

50
0:

» 
. .

50
0^

50
0

9
.. 50
0 

500
 r

■;» 
■ v

1 
50

0 
50

0;
.fe 50

0;
 

50
0 

1%
. 

-
:50

o:
50

0
• fe 

!■
50

0;
50

0
» 50

0:
 

500
 

;

50
0:

50
0:

4.2
00

 
:

3.
00

0 
i 

3.
10

0 
50

0 
| 

50
0:

!. 
»

; 
2.

00
0;

; 
50

0
' 

50
0

» 50
0

50
0

j 
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
d

e.
..

..
.

I 
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
de

...
...

...
...

..i
T 

a/
íon

/tn
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

...
...

...
.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
...

...
...

...
..

Lo
ra

nc
a 

de 
Ta

ju
ña

...
...

...
...

...
...

.
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

...
...

...
.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

d
e.

..
..

..
.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

de
..

..
..

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
.....

...
...

..
Lu

za
ga

...
...

...
...

...
...

...
. ..

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

de
...

...
...

.
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

ás
 

de
...

...
...

...
..

T _n
 r

iA
n

C
ir

ue
lo

s.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

...
...

...
.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

d
e.

...
...

...
...

ITi
a'iJ

L 
lga

.1 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

...
...

...
.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

d
e.

....
...

...
..

M
aj

ae
lr

ay
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

...
...

...
.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
...

...
...

...
.

M
ála

ga
 

de
l 

Fr
es

no
...

...
...

...
...

...
...

Di
se

m
in

ad
o

 ̂
á 

m
en

os
 

de
..

..
..

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
...

...
...

...
..

M
^l

ag
ui

lla
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

...
...

...
.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
...

...
...

...
.

j^
ra

gu
za

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

...
...

...
.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
...

...
...

...
..

i H
T-- D
ise

m
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

de
...

...
...

.
I D

ise
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
de

...
...

...
...

..
M

ar
an

ch
ón

 
.....

...
...

...
....

...
...

...
..

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

...
...

..
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
de

....
...

...
..

M
ar

ch
ám

al
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

de
...

...
...

.
D

ise
m

in
od

os
 

á 
má

s 
de

...
...

...
...

..
M

as
eg

os
o.

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

..
..

..
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
de

...
...

...
...

..
M

at
ar

ru
bi

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

...
...

...
.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
...

...
...

...
..

M
az

ar
et

e. 
..

..
.-

---
--

---
---

---
---

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

de
..

..
..

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

d
e.

...
...

...
...

M
az

ué
co

s..
...

...
...

....
...

 ..
...

...
...

...
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

...
...

...
.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
..

..
..

..
M

ed
ra

nd
a.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

..
..

.
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
d

e.
..

..
. 

7f
M

eg
in

a .
...

...
.....

....
;. 

• •
. • 

• •
.. 

. •
D

ise
m

in
ad

os
 

a 
m

en
os

 
d

e.
..

..
.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
....

...
...

..
M

em
br

ill
er

a.
.....

...
...

...
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

...
...

....
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
d

e.
..

..
..

.
M

es
on

es
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

•
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

..
..

..
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
d

e.
..

..
..

.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

de
..

..
..

• D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
. •

..
..

..
M

ier
la 

(L
a)

 .
...

• 
•: 

• • 
• 

.•
••

•.
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
d

e.
...

 .
i 

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

má
s 

de
...

...
...

...
..

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

de
..

..
. 

• 
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
de

..
..

..
..

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

..
..

.
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
má

s 
de

..
..

..
..

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

m
en

os
 

d
e.

..
..

.
D

ise
m

in
ad

os
 

é 
má

s 
d

e.
..

..
..

: •

Sa
la

ic
es

...
...

..y
...

...
...

...
. * 

*..
....

.
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
de

...
...

...
.

D
ise

m
in

ad
os

 
á 

m
ás

 
de

.....
...

...
..

M
oc

ha
le

s 
•.

. 
. 

....
...

...
..y

*
D

ise
m

in
ad

os
 

á 
m

en
os

 
d

e.
..

..
 <•

 
‘ D

ise
m

in
ad

os
 

á 
iná

s 
de

..
..

..
..

» P » P P » 
1 

* » 
\

1 
» P » 

i 
» P

 ' » » fe

1
» » p » » x> p p p » P » p p p i »
 » 1 p > I p » p p » » 9 » » * » i P ! 9 !' p
 ■

1 » »..
 

í >
■ » » 

■

» » fe » » fe 
¡

fe »;
 

» fe » 9
: » »■
 

»:
 

fe ;
 

»: » » » » » » 
■ 

» 1 »

1 
*

1
» » p p 9 » » » fe p 9 p p

\
 

*
! 

» » »
1 

» p
¡ 

» : 9 P » p p p » p p » p > » p

: 
» p p » p 9 » fe » » » » » » » » » » » .» .» ’• * 

■ 
» » » » ' > fe

1.
...

...
...

..: 
> 

1
| 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

p
Do

ra
nc

a 
ac 

ra
ju

ña
...

...
...

.
p

j_
iu

pi
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

... 
•

fe P
.L

íu
za

ga
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

p p P P >
ju

au
ng

ai
...

...
...

...
...

...
...

.
» P

•m a 
• 

1 — 
■ «

m
aj

ae
ir

ay
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

» p
nr 

'■1 
Til

__
__

iV
iai

ag
a 

ue
i 

rr
cs

nu
...

...
...

..
»

m
ai

ag
ui

iia
...

...
...

...
...

...
...

...
.

»
m

ax
iu

ay
uu

a.
...

...
...

...
...

....
» P P

xr
_x

l
....

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

.
p »

M
ar

an
cn

on
...

...
...

...
...

...
..

p p

M
ar

ch
ám

al
o.

...
...

...
...

...
...

..
» p

M
as

eg
os

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

» P

M
at

ar
ru

bi
a.

..
..

..
...

...
...

.J

>> 
1

M 
a 

r/u 
r’f

itp
....

...
...

...
...1

» »
M

az
ue

co
s..

...
...

....
...

...
...

...
..

p 9
VT

ftfl
 ra

nd
a.

'._
_-

...
...

...
...

9 9
M

ac
rin

a _
__

__
_

1..
...

...
...

...
1

...
...

...
...

...
...

...
...

fe
M

ftm
hr

ill
fií

r*»
. 

__
_.

..
.

» fe
M

es
on

es
...

...
...

...
...

...
...

.. 
*

»

' M
ie

de
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

fe
M

ier
la 

(L
a) 

..
..

..
..

..
..

.

M
ilm

ar
co

s.
....

...
...

...
...

...
...

■ » »
M

ill
an

a .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
» »

M
iñ

os
a 

(L
a)

.....
...

...
...

...
y

, > »

M
ira

bu
en

o-
---

-.:-
---

-
Mi

 ra
l r

ío
...

...
...

...
....

 :
..

. 
7.

fe » 
~r

. 
M

oc
ha

le
s..

...
...

.....
...

...
.. 

.

» 
_ 

' 
fe

> 
■

18
6

p p .18
7

p p 18
8 » » 18
9

19
0

p p p 19
1 p 19
2

p 19
3

p 19
4

p 19
5

P P P 19
6 » 19
7 p 19
8 » 19
9 » 20
0 9 20
1 p. 20
2

p 20
3 9 9 20
4 p » 20
5

i
.

20
7

20
8 » 20
9 » » 21
0 fe fe 21
1 fe fe » fe 21
2

21
3 » > » 21
4 fe



756 25 Febrero 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 56

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

DIRECCIÓN GENERAL DE LA  DEUDA Y  CLASES PAS IVAS

R e la c io n  d e  l a s  in s c r ip c io n e s  d e l  4 p o r  1 0 0  e m i t id a s  p o r  e s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d u r a n t e  e l  m e s  d e  E n e r o  ú l t im o  p o r  lo s  c o n c e p t o s
q u e  á  c o n t in u a c i ó n  s e  e x p r e s a n .

55
53 5‘ £*

fi ®
C O R P O R A C I O N E S

CAPÍTALES

Recibos 
& metálico 

por intereses 
atrasados.

Pesetas.

• 2 O
I £  00• p*: u.®' o ?• i oa

CQNCEPTOS' PROCEDENCIA PROVINCIAS

Pesetas.

14.442
14.447

Propios. 
Idem . . .

4 por 100 ...........  Idem de Villanueva de la Reina, provincia de Castellón............................... ..

Teruel.........

Castellón . . . . . .

550‘72 

5.126‘21 3.203‘71
14.448 Idem . . . . Idem de Alcadozo................................................................................... ...... .... Albacete______ _ 52544
14.449 Idem . . . . Idem de Casas de Lázaro....... ............. .......................................... ........ .......... Id em ------ ----- 2.500r98 »
14.450 Idem . . . . Idem de H ellín ......................................................................................... ............ Id e m .. ............. . 4.983‘20
14.451 Idem . . . . Idem de Liétor . ................................................................ . . ............................... Id em ---------- 767‘79 »
14.452 Idem . . . . Idem de Beires................................................. ..................................................... A lm e r ía .. . . . . . . 1.000‘39 >

14.453 Idem .. . Idem de V ic a r ...................... ............................................................................ Idem . . . . . . . . . . . 57440
14.454 Idem . . . . Idem de N ija r................................................................................................. Idem___________ 20.513‘01 »
14.455 Id em . . . . Idem de Bonilla de la Sierra....... ................................................... . .<......... . . . . . A v ila ..... . .^ . .... 34‘39 »
14.456 Id em . . . . Idem de Valencia de las Torres...................................................................— Badajoz------- 4.468-75
14.457 Idem . . . . Idem de M érida................................................ .............................................. Id em .------------ 7.049 13
14.458 I<ip.rr\ . . ......................................  Idem................... Idem de Puebla de la Reina ................................................. ................................ Idem . . . . . . . . . . . 1.81446 »
14.459 Idem . . . . Idem de Badajoz ............... ................................ .................................................... Idem___________ 1.18241 »
14.460 Idem .. . . ídem deCordovilla ................................................................*........................ . Idem------ ------ 301‘36
14.461 Idem .. . . Idem de Abando........................................................................................... . Idem. ..........— 626‘65 »
14.462 Id em .. . . Idem de Cristina............................................................ ....................................... Id em ......... 2.789‘46
14.463 Idem . . . . Idem de Puebla de A lcocer........................ ........................ .................. Id em . . . . . . . . . . 5.339‘59 »
14.464 Idem .. Idem de L lerena.......................................................................................... .......... Id em ............. . 1.165‘22

7.423‘85
1.87941

14.465 Idp,m Idem de Orellana de la Sierra.............  .. . * . v . ..................................... Idem ,.. . . . . . . . »
15.466 Idem . . . ........................... Idem.......... Idem derGarbáyiiela/............................................ .................................. Idem .. .
14.467 Idem . . . . Idem de Medina de las Torres............................................................... . Idem -------. . . . . 1.929‘88 »
14 468 Idem .. . . Idem de V illad iego......................................................................... ....................... Burgos------ ----- 221‘96 »
14.469 Idem . ...................... ..............  Idem ................ Idem de Cebreros .............................................. ...... ................................. Idem ................. 403-91

1.975‘7744.470 Idem ... . Idem dé V lllo ve la .......... .................. ................................................................... Id em ................. $
14.471 Idem .. . . Idem de Arauzo de S a lu ....................................................................................... Idem .................. 1.059‘91 »
14.472 Idem. .. . Idem de Ornillio del Camino............................................................................ Id em ............. .. 237^59 »
14.473 Idem . . . . Idem de Briviesca..................................................................... ........................... Id em ................. 2.000‘78
14.474 Id em ... . Idem de Melgar de Fernamental........................................................................... Id em ................. 206‘71 »
14.475 Idem ... . Idem de V illa v ie ja .............................................. .................................................. Idem ............ ..... 31‘89 »
14.476 Id em ... . Idem de Vid y sus barrios ............................... —  ........................................... Id em _________ _ 1.00844
14.477 Idem.... . Idem de Torreorgaz....................... . . . .......................... .................................. . Cácerés............ 566‘22 - »
14.478 Idem .. . . Idem de C illeros ............................... ............................... ................................. Idem.................. 1.573 74
14.479 Id em ... . Idem de San Martín de T reve jo ........................................................................... Id em ................. 530‘21 »
14.480 Idem .. . . Idem de Garrovilla...................................... .......................................................... Idem .................. 2.344‘67
14.481 Id em ... .. Idem de Santiago de Carbajo.................... ........................................................... Id em ................. 2.638‘53
14.482 Idem . . . . Idem de Campo-Villa................................. ............................................................ Idem.................. 1.092‘93
14.483 Idem___ . Idem de Robledillo de T ru jil lo ........... ................................................ * .............. Idem.................. 750‘29
14.484 Id em .. . . Idem déTaláveruela......................... ...................... ............................................ Id em ................. 34‘39 »
14.485 Idem .. . . Idem de Valencia de Alcántara............................................................................ Id em ................. 37545
14.486 Idem. .. . Idem de T o r i l/ . ............................... ...................................................................... Idem ................. 8‘42 »
14.487 Idem t ^ ...........  Tdp.m Idem de Vistabella................................................................................................. Castellón......... 56‘27 

28í‘73 r 
33‘51 «

14.488 Idem.' .. Idem de/Borriol.....................................  ............................................................... Idem .................
14.489 Idem ..................... Id em ................... Idem de Villafamés......................... ............. ........................................................ Idem ............... » v
14.490 Idem Idem de Peñiscola......................... . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........... Id em ................. 319‘25 " 

43‘6014.491 Idem. .. .. Idem de Anchuras................................................................................................ Ciudad R ea l.... T>
14.492 Idem ... .. Idem de Navalpino...................... ........................................................................ Id em ................. 1.064‘71
14.493 Idem. .. .. Idem de San Carlos del V a lle ............................................................................... Id em ................. 2.551 »
14.494 ídem .. . .. Idem de Agudo........................................................................................................ Id em ................. 23.62648
14.495 Idem. .. .. Idem de V illa r del P ozo ........................................................................................ Id em ................. 2.757‘33 »
14.496 ídem .. . .. Idem de V illaherm osa................................ .......................................................... Id em ................. 312‘75 *
14.497 Idem . .. .. Idem de Adamuz................................................................... .............................. Córdoba ........... 1.129‘57
14.498 Idem .. . .. Idem de A lm odóvar. ......... .................. ................ ....... .......................................... Idem ................. 875‘59
14.499 Idem /.. .. Ideín de H inojosa........................ - ......................... ............................................... Idem .................. 72‘28 »
14.500 Idem .. Idem de Siete V illas de los Pedroch.es.................................................................. Idem.................. 10141 s>
14.501 Idem. .. .. Idem de Luque..................................... .................. ............................................... Id em ................. 152‘50 »
14.502 Idem .. . .. Idem de Giaja de Cam palvo.. ........... .............. .................................................. Cuenca............. 224‘01 »
14-503 Idem. .. .. Idem de Priego ..................................................................................................... Id em ................. 1.506‘84
14.504 Id e m - .. ..  Idem de Villamayor Santiago ......................... .................................. Id em ................. 1.000‘39 »  •
14.505 Idem ■ Idem de Colliza ...................................................................................................... Id em ................. 1.968‘27
14.506 Id em ... .. Idem de Ribagorda................................................................................................. Idem ................. 850‘33
14.507 Idem ... .. Idem de Beteta....................................................................................................... Id em ................. 1.000‘39” »
14.508 Idem v . < .. Idem de A lqu ife ........... .......................... ............................................................... Granada.......... 3.151‘23 »
14.509 ; Id em .., .. Idem de Guadix................................................. ................................................... Id em ................. 20341 »
14.510 Idem .., .. Idem de Morenilla............................................................ . * .............................. Guadalajara.... 627‘75-
14.511 Idem... .. Idem de El Ferm illo.............. ............. ............................... ................................... Huesca........... 160‘06
14.512 Idem— .. Idem de A lbalatillo ............... ............................ ................................ ................ Id em ................. 1.199‘74
14.513 Id em ..., .. Idem de Burgue.................... ......................................... .................................... . Idem .................. 175‘07 »
14.514 Id em ..., .. Id em d eF on s ................................... ....................................................................... Idem ................. 28041. »
14.515 Idem Idem de Sarinena...................... .........................................................................* Id em ................. 2.551

2.150-8414.516 Idem Idem de A lm udévar............................................................................................... Idem .................
14.517 Id em .... .. Idem de Lagunarrota.......................................................... ................................... Id em ................. 387‘90 »
14.518 Idem .... .. Idem de Pu irro ig ................................... ......................, .................................... L eó n ................. 12748 »
14.519 dem .... .. Idem de Bino i . ........... ................ ................ . . ............ ...................................... Id em ................. 7.165‘29
14.520 Idem * Idem de Porcuna....... .............................................. ............................... Jaén.................. 70‘40 

553‘98 
2.677‘29.

»
14.521 Idem •. Idem de Fuensanta........................ i ....................................... ........................... . íd em .................
14.522 Idem, ., . .  Idem de Giménez de Jarnuz.................. ............................................................. L eó n .................
14.523 Idem.: . .. Idem de Quilos................................................................................................. Id em ...........  . 250‘23
14.524 Idem * , .. Idem de Andanzas............................................................ ...................................... 2.33841; »
14.525 Idem , . .. Idem de Castrotierra................................. ............. ........................................ « Id em ................. 2.485‘59- »
14.526 Id em , . ... Idem de Frieras.................. ................................................. .............................. .. Idem ................. 96‘9L

9.253-7414.527 Idem ,. .. Idem de Toralino...................................... ......................., .......... ....................... Idem ................. »
14.528 Idem .. Idem de Riego de la Vega. ......... . . . . . . . . . . .  /........................ ........... Idem . 10.629‘27

1664914 529 Idem ,. .. Idem de C lávijo................................................................ . ................................ Logroño...........
rf

»
14.530 Idem Idem de Bañares............................................ .......................... ....................... . Idem 329‘75

29844
\\

14.531 Idem ,. .. Idem de Rozas de Puerto Real........................................... ................................. M adrid .............
t?

14.532 Idem ,. .. Idem de Perales de Tajuña, * ................ .......................................................... Idem ................. 16448
\4.533 Id em .. .. Idem de Valdem orillo ........................................................... ................................ Idem ................. 3.807‘73 »
14.534 Id em , , ., Idem de Guadalix de la S ierra ................. ......................... ................................ Idem.................. 1.743‘43
14 535 : Id em .. /. Idem de Manzanares el Real ............................. ........... . . ......................... . Idem ................. 426‘04 »
14.536 Id em . . .. Idem de Villaviciosa de Odón.................... .................................. .............. . . . . Id em ................. 3.781‘61 »
14.537 Id em .. .. Idem de Cenicientos................................. .......................................................... . Idem . . 961‘62 

3.126‘85
' »

14.538 Id em .. .. Idem de San Martín de la Vega ............................. .......................................... Idem ..............
14.539 Id em .. .. Idem de Colmenar del A rro yo ................................................................... Idem ................. 220‘34 »
14.540 Id em .. .. Idem de Miradores de la Sierra................ .......................... ... ............................. THprn 84‘41

1.044‘66
143‘64

W
14.541 Id em .. .. Idem de MoralzarzaL . . . .  / .............................. .. . ». T/lp r yi
14.542 Idem .. .. Idem de Antequera.................................. ............................./ .............. ............ M álaga.............
14.543 Idem .., .. Idem de Bilbao................................................. ............. ............. / ................. . Murcia........ ..... 4.679‘33
14.544 Idem .., .. Idem de Cartagena. . . . . . ' ........... ........................... ..................................... Idem ................. 879‘22 »
14.545 Idem .. Idem de Cieza........... .......................... ... . ........................... ......................... ... Id em ................. 8.282‘98
14.546 Idem .., .. Idem de Fuenteálamo................ ................................... ................................. . Idem ................. 650‘27" 

, . 6.72042 
64743

v\
14.547 Idem ... .. Idem de L o rca ................... . /. . ’/ . '* . . . . . .  / ............ . ......... .................

rf

14.548 Idem ¡ , . .. ídem de Tudela-Cabañil!as y Fustiñana¿ . ............... ........................................ Navarra...........
9

' - ■ »
14.549 Idem , ,. ., Idem de Buñuel................ .."............................................... .-»•• Id em . . . . ___ 4.923‘79
14.550 Idem . . . . , Idem de Echauri................... . * v . . .  >....................... ............ v Idem. . . .  . . . . . . . 162‘56
14.551 Idem, . .. Idem de V illaviciosa ......................... ....................... . . ... '. . . .  . . . . . . O v ied o ....___ _ .. 29443
J 4.552 Idem .. .
14.553 L v o  O/Q »

14.554 Idem . . . , , Idem de Saldada.................. ......................................... ....................................
. JL/CD

9344
»
»14.555 Idem.. . ., Idem de Población de Cerrato.......................................... ................ . Idem ......... 128‘80
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PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
CAPITALES

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.

Pesetas,
4.556
4.55’<
4.558
4.559
4.560
4.561
4.562
4.563

Propios . . .  * ..............................
Id em ... ........................................
Idem.............................................
Id em ........ .............. .......... .
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ______* ................................
Idem .............................................

Creación................
Idem ...... ................
Idem.......................
Idem .......................
Idem.......................
Idem.......................
Id em ......................
Id em .................... .

Ayuntamiento de/Vx-Haviudas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Cordoyilla la .Real....................................  .......................... * ..........
Idem de Atalaya (L a ). ..................................... .* . . . .  \  ....................................
Idem de Hinojosa de Duero. ........................ . . ! . * !* . '! ...............................• .. •..
Idem de Vilvestre................ ,.................................................................................
Idem de Encinas de A rr ib a ..............................  .................................
Idem de Portillo, agregado de Egt?me.............
Idem de Barruecopardo................  ........... - ...............

í%Jencia. . . . . . .
Ide ift. . . ----
Salamanca___ _
Idem .................
Idem . ...............
Id em .............
Idem .................

1.16996 
208‘84 

3.781‘86 
3.751‘47 

10.003‘91 
1.062‘91 
1.626‘ 13 

90‘03 
3.163‘55 
1.000‘39 

23,677‘99 
569‘96 
165‘69 
125k83 
889‘61 
255‘40 
180‘65 
158‘84 
875‘48 

P56 
750 29 
450‘ 18 
567‘72 

5.459‘26 
112-42 

1.281‘75 
811‘82 
389-06 
75‘03 

463‘68 
75‘03 

281‘73 
138‘80 
560‘84 

1-63 
6.036‘58 

476‘65 
3.333*80 

579‘ 16 
245‘41 

2.155‘84 
6.527‘55 

378*90 
6.466‘78 
1.093‘93 

. 4.666‘82 
3,158‘73 

382‘65 
2.668‘29 
1.526‘ 10 

587‘73 
83‘28 

576‘48 
2.568‘50 
3.876‘52 

694‘02 
581*73 

6.252‘44 
4.68T08 
1.88í‘99 

. 1.560‘11 
. 601‘49 

. 809‘07 
1.942‘76 

230‘09 
3.932‘04 
6.740‘10 
3.631‘42 

19.931‘54 
3.317 

144‘06 
437-67 
69845 
62942 
312‘75 

7.753‘27 
1.437‘81 

93‘79 
222‘83 
516‘70 

1.813‘20 
2.417‘20 

906‘60 
4.561‘80 
8.253‘22 
1.258‘25 

196‘38 
935*38 

1-86374 
28744 
374*19 
214‘64 

7.671‘68 
12‘90 

1.671*31 
2.636‘32 

678‘61 
442‘26 
112-68 
234‘43 

1.043-24 
1.996*98 

435*81 
2.776‘51 

702*74 
721‘82 
83‘04 

15142 
738-92 
396*45 
88*83 

748*29 
77‘34

»
»
»
»

»
( »

»
>

*

9
2>
»

»

>

>
>

»
»  ■ 

' »
>

»

>
)
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
»
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
»
9

9
9
9
9
9
9
»
9 
9 
9 
9 
9 

, 9 
9 
9

4.564
4.565
4.566
4.567
4.568
4.569
4.570
4.571
4.572
4.573
4.574
4.575
4.576
4.577
4.578
4.579
4.580
4.581
4.582
4.583
4.584
4.585
4.586
4.587
4.589
4.588
4.590
4.591
4.592
4.593
4.594
4.595
4.596
4.597
4.598
4.599
4.600
4.601
4.602
4.603
4.604
4.605
4.606
4.607
4.608

Idem ............................................
Idem ....... .....................................
Id em .. . ..........................
Idem .......................... ................
Id em .. . . . ...............................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem ............................................
Idem . . .  * .....................................
Idem. ...................................
Idem ............................................
Id em .........................................
Id em ...........................................
I d e m . . . . . . . . . ...........................
Idem ........ ................................
I d e m . . . . . . . . . . .........................
Id e ir .............................. ..............
Idem ............................................
Id em ........... ................................
Idem .......... ..........................
Idem ... .. .................... ..................
Idem .............................................
Idem ............. ...............................
Idem ............................................
Idem ................................. ..........
Id em ............................................
Idem .............................................
Idem. .............................. .............
Idem .............................................
Id em ............................ ...............
Idem ........... ............... ............. .
Idem .............................................
Idem ........... ............... ..........
Idem ,........................ ..................
Idem .............................................
Idem
Idem .............................................
Idem ................................. ..........
Idem ............................................
Idem.............................................
Id em ..........................................
Idem. . . . .....................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Id em ............................................

Idem ......................
Id em ......................
Id em ......................
Idem .......................
Idem..................... .
Idem.......................
Idem.................
Id em ......... . .........
Id em ....................
Idem.......................
Idem ......................
Idem ........... ...........
Idem ......................
Id em . ....................
Idem........ ..............
Id em .......................
Idem.......................
Id em ......................
Idem.......................
Idem .......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ....... ..............
Id em ......................
Id em ......................
Idem ......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem— ...............
Id em ......... ............
Id em ......... ............
Idem .......................
Idem .......................
Idem. ....................
Idem.......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem

Idem de Alba de Yeltes.................................  ............................

Idem de Santiurde de Toranzo......... ...........................  .................
Idem de Soba............................................... ...........................................
Idem de Laredo..................................................... ! ! ! ! * ! ! ....................................
Idem de Ruesga....................................................... . . . . . . . . ................................
Idem de M eruelo.................. ................................ ' . . . . * i ' ................................
Idem de Cayán............................... .......................... ! . . ! ! ! ! ! ! .............. *••••••
Idem de San Vicente de la Barquera.................................... ..............................
Idem de Piélago........................................ .. * * * * * ...........................................
Idem de Arahuetes......... ............. .............................. ! ! ! ! * ! *  * * * ”  *...........
Idem de Pajareros................................! !  ü ! . ! . ' . ! ! ! , * ..........................................
Idem de Torreval de San Pedro......... . . .................. ! ! ! . * ! . ! ...............................
Idem de Villoslada........................ . . ....................' . . ! ! ! ! ! ! . ' ! ! ! . "  v...............
Idem de M orón........................................................ . ! ! ! . ! ! ! ! .............................
Idem de Burquillos.......................................................! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ..................
Idem de Castillo de las Guardas ...................... . ..................
Idem de Carmona ............................................. * . . . . . . . .  */.............. ■•••*•
Idem de Osuna.................... ......................... ..! i . ! .  ] ................................
Idem de Aznalcóllar........................................... * .*" ] . [ ' ] [ [ [  * ...................
Idem de Sauquillo de A lcázar....................................... ! . * ! ! ! ! ...............
Idem de Berlanga.................................... . *.**/. *.......................
Idem de García..................................................... . 1 ! ! ! ! ! . . ! ! ..........................
Idem de Cornudella.....................................................] . . ! ! . ! ! ! ! .........................
Idem de Reus............................................. . . . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! * ! .........* ................
Idem de Cabra......... ........................................ ) ] ’ [ * ’ * * * * ’ [ ‘ [ ’ * .......... * ...........
Idem de Mira vete.............................................. ....................................................
Idem de Valdeconejos................................. . . . . ! . *  ! ] .......................
Idem de A llu eva ............................................... / ! . . . .  1 . . . . . . . ............ * .............
Idem de A lbarrac ín .......................................................... ..................... ..............
Idem de Valjunquera................................... ! . ! . ! ! .............................................
Idem de Báguena.............................................. ! ! . ! ! ! ! . . . ................ ....................
Idem de Castejón de T eru e l................................... ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ...........................
Idem de Molina.................................. ....................................................................
Idem de Corbera..................................................... . '. ' ! ! ! • ! !  * ! ! ...........................
Idem de Huesa. ............................................ ^ ..................
Idem de Valdealgorta................................... .. . ...........................
Idem de V ive l del R ío ........................................  -
Idem de Gal v e ..........................................
Idem de Saz del Puerto............................................
Idem de Corbaláa...................................................
Idem de Bello .............................................. . . . .

Id em .................
Id em ....... .........
Idem .................
Idem ................
Santander.......
Id em .................
Idem..................
Id em .................
Id em .................
Id em ......... .
Idem .................
Id em .................
Idem .................
Segovia.............
Idem .................
Idem..................
Id em .................
Sevilla...............
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Id em ........... .
Idem ...............
S oria ...............
Idem .................
T a rragon a .....
Id em .................
Idem .................
Idem .................
Teruel...............
Id em .................
Id em .................
Idem ................
Id e m .. . ...........
Id em ................
Idem .................
Idem.......... .
Idem ................
Id em .................
Id em .................
Id em .................
Id em .................
Idem..................
Idem..................
Idem .................

4.609
4.610
4.611
4.612
4.613
4.614
4.615
4.616
4.617
4.618
4.619
4.620
4.621
4.622
4.623
4.624
4.625
4.626
4.627
4.628
4.629
4.630
4.631
4.632
4.633
4.634
4.635 

636
4.637
4.638
4.639

Idem ............................................
Id em ............................................
Id em ............................................
Id em ............................................
Id em ............................................
Id em ............................................
Id em ............................................
Id em ............................................
Id em ......................................
Idem ............................................
Id em ............................................
Idem ............................................
Id em ............................................
Id em ............................................
Id em ............................................
Idem ................. ..........................
Id em ............................................
Idem ...........................................
Id em ............. ..............................
Idem .............................................
Id em ............................................
Idem .......................... ..................
Idem ............................................
Idem .............................................
Idem ............................................
Idem ...........................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Id em ............................................
Idem ..........................................

Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem .......................
Idem .... ................
Idem.......................
Idem ......................
Idem...................
Idem...................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem .......................
Idem.......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em .................* ..
Id em ......................
Id em ......................

JLUt5IU U.tJ IUII Güllld ae AdCalllZ...................................
Idem de Teruel...................................................
Idem de Muniesa...................................................
Idem de El Campillo............................................
Idem de Ababuj........................... .........................
Idem de Mora.....................................................
Idem de La Ginebrosa......................................................................
Idem de A rm illo s ............. ......................... ........... ............ ...........
Idem de Seno............................................................
Idem dePortalrubio.................... .......... .........................
Idem de Torrecilla del Rebollar y  Sigeres....... .................
Idem de Paneruelo...............................................
Idem de Valderrobles..........................................................
Idem de Parras de Castellote........................................
Idem deE ju lve............................................................
Idem de Cuevas de C añart................................................
Idem de A lca ñ iz ..................................................................
Idem de Va1 de verdeja.................. •.......................................
Idem de La Mata............................. ................................
Idem de Layos............................................................
Idem de Berm eo................................................................
Idem de Villanueva de las Peras....................................
Idem de San Miguel de la R ivera .....................................
Idem de Muga de Sayago...................................................
Idem de Távara..................................................................
Idem de Quintanilla de Uroz.....................................................
Idem de Manzanal del B arco .................................................
Idem de Cunquilla de Vidríales...................................
Idem de Villalba de la Lampreana.................. .....................
Idem de Mayalde..................................................................
Idem de Uña de Quintana.......................................................
Idem de Zaragoza................................................................

Idem ..................
Idem..................
Idem..................
Idem .................
Id em .................
Id em .................
Id e m ...............
Id em ................
Id em ................
Id em .................
Idem ................
Id em .................
Idem . . ...........
Id em .................
Idem .................
Id em .................
Id em .................
Toledo...............
Id em .................
Id em .................
Vizcaya.. ........
Id em .................
Zamora.............
ídem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Id em .................
Idem .................
Id em .... . . . . . . .
Idem .................

4.640
4.641
4.642
4.643
4.644
4.645
4.646
4.647
4.648
4.649
4.650
4.651
4.652
4.653
4.654
4.655
4.656
4.657
4.658
4.659
4.660
4.661
4.662
4.663

Idem .............................................
Id em .......................................
Id em ..........................................
Idem ..........................................
Idem ..................................
Id em .................................
Id em ......................... .................
Idem ............................................
Idem ........................  .. ,
Idem ..............................
Id em ..............................
Id em ..........................
Id em ...............................
Idem ............................................
Id em ............................. ............
Id em . . .........................................
Idem .................... .......................
Idem ............................................
Id em ............................................
Id em ............................................
Id em ............................................
Id em ............................................
I d e m . . . . ...................... ........ . . .
Id em ................................... * .......

Idem ......................
Id em ......................
Id em ......................
Ley  30 Julio 1904..
Idem ....................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Idem ......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Idem .................. r.
Id em .......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ......................
Id em ....... ..............
Id em ......................
Id em ......................

Idem de Tauste......................................................................
Id em d eU teb o ............................................................ ..
Idem de A l cadozo......... .......................................................
Idem de Casas de Lázaro..............................................................
Idem de H ellín ..............................................................................
Idem de L iéto r.............................................................................
Idem deBeires....................... ....................................................
Idem de V íc a r ..................................................................................
Idem de N íjar................................................................ .............. ............
Idem de Bonilla de la S ie rra ....................................................................
Idem de Valencia délas Torres.......................................................
Idem de Mérida.................................................................................
Idem de Puebla de la Reina................................................................
Idem de Badajoz...............................................................................
Idem de Cordovilla.........................................................................
Idem de Puebla de Abando..............................................................
Idem de Cristina................................................................ ..................
Idem de Puebla de A lcocer..................................................................
Idem de L le ren a .................................................................................
Idem de Orellana la Sierra.............................................................
Tdem de Garbayuela.................................................................................
Idem de Medina de las T o rres ..............................................
Idem de V illad iego ................................................................
Idem de Cebreros.........................................................

Id em ........... .
Id em .................
Albacete...........
Idem .................
Id em ................
Idem..................
A lm ería ...........
Idem . .|.............
Id em .................
A v ila .................
Badajoz.............
Id em .................
Idem ............
Id em .................
Idem ..................
Idem..................
Idem . ...............
Idem .................
Id em .................
Id em .................
Id em ........... .
Id em .........
Burgos.............
Idem ..................4.664 Idem ....................................... . Id em ...................... Idem de V illove lo .............................................................. Idem ................. 9

4.665 Idem ............................................. Id em ...................... Idem de Arauzo de Salú...................... ..................
4.666 Idem ............................................ Id em .................... . Idem de Ornillo del Camino....................................

Idem.......... .
I dem. . . . . . . . . .4.667 Id em ............................................ Id em .................. Idem de Briviesca......... ......................................  . . . T r? OTYÍ 9

4.668 Idem ............................................ Id em ...................... Idem de Melgar de Fernamental......................................................... Id em ............. .. 9
4.669 Id em .. . . ..................................... Id em ...................... Idem de V illavieja  ............................................. .. .. T/Iptti 11*98 9
4.670 Idem ........ .................................... Idem...................... Idem de La  V id  y  sus barrios............................ THpm * - 377*12 . 9
4.671 Idem . . . . . .................... ............. Idem....................... Idem de Torreorgaz........................ .......................... ....................................... Cáceres............. 211*75 * 9
4.672 Id e m . . . . . . ................................. Id em ................ Idem de C ille ros ........................ .......................... .............  ........................ . Idem ............. . * 588*55 9
4.673 Id em .... ..................................... Idem ....................... Idem de San Martín de Trevejo.......... ............. . • . . . . Id em ............. ... 198*37 9
4.674 Idem ....................................... Id em ...................... Idem de Garro v illa ................................. ......................................... . Idem.......... « . . . 876*94 %
4.675 I d e m . . . . ..................... Id em ...................... Idem de Santiago de Carbajo......................................................................... Idem . . . . . . . . . 986*79 9
4.676 Id em ............................ Id em ...................... Idem de Cam po-Villa......................... ¡ ................................. .............................. Id em ................. 408*76 9
4.677 Id e m . . . . ___ .*............. ídem ............. Idem de Robledillo de T ru jillo .......................................... ............................ ....... .. Id em ................. 280*63 9
4.678 Idem .................................... Id em ................................. Idem de T'alaYeruela ......................................................... ................. ............................... Idem 12*81 9
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CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
CAPITALES

Pesetas.

Recibos á metálico por intereses atrasados.
Pesetas.

14.67914.68014.68114.682

Propios.................. ........'dem .................................d e m . . . . . . . ......................dem ......... . . ............

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara..............................................................ídem de T oril.............................................. . . . . . .  >................................................Idem de Vistabella. . . . . .......................................................... ...............................Idem de Borriol........................................................................ ..............................

Cáceres.............Idem ___. . . . . .Castellón...........Idem..................

140‘33 3‘22 2P04 105‘38 12‘54 Ii9 ‘35 16‘28 398‘21 954‘07 8.836‘36 1.031‘19 116‘96 422‘46 327‘43 26‘96 37‘98 57‘02 83‘78 563‘54 374‘19 736‘12 318‘01 374‘19 1.178‘55 76‘10 234‘80 59‘85 448*70 65‘45 104‘73 954‘06 804‘36 145‘ 12 47‘57: 2.679‘80 26‘33 207‘19 1.001‘30 93‘60 874‘60 929‘60 36‘26 3.460‘92 3.975‘38 62‘18 123‘32 11D53 61‘53 1.424‘ 1*5 652‘10 159‘33 1.414-28 359‘60 1.169H4 82*37 3D6() 390*75 53*77 1.750‘05 328*85 3 .097 85 243‘ 17 2.513‘47 242‘10 1.841‘52 60‘79 U0‘13 72*44 46*76 34‘94 48‘10 437*56 78‘05 1.414*39 1.403*04 3.741‘51 397‘56 608*15 33‘62 1.183*15 374‘19 8.855*58 
2-13*15 61‘99 47‘06 332*71 95*55 67*61 59‘39 327 44 280156 168*42 212 33 2.041‘75

»»

14.68314.684 dem ........... ....................dem .................... ............. Idem de Villafamés... ..............................................................................................Idem de Peñíscola..................................................................................................... Idem . . . . . . . . . . .Idem . . .  . »% \14.685 dem ........................ ........... Idem de Anchuras ................................................................. .......... . . . . .  , Ciudad Real -. . . i/a14.686 dem . . . . ............................ Idem de Navalpino............. .................. .................................................................. Idem . . ,. w14.68714.68814.68914.69014.69114.69214.69314.69414.69514.69614.69714.69814.69914.70014.70114.70214.70314.70414.70514.706

dem ...................................dem ...................... .............dem, , ................................dem ....................................dem ............................dem ......... . . . . . . . ............dem ..........................dem ...................................dem ........:............... ..........dem . ....................dem ..............dem ................................dem ...................................dem ........*..........................denr....................................dem ................... ............dem ...................................dem ....................................dem .................. ............

Idem de San Carlos del Valle.................................................. ........................Idem de Agudo........................... ..............................................................................Idem de Villar del Pozo............................ ..................... . . ........... ..........................Idem de Villaherm osa.. *............................ ...........................................................Idem de Adamuz........................... ..................................................................... .Idem de Almodóvar................. ...............................................................................Idem de Hinojosa . ............................................ .....................................................Idem de Siete Villas de los Pedroches.,...............................................................Idem de Luque........................ ..................................................................................Idem de Giaja de Campalvo.......................... ..; .................................................Idem de Priego.. . . . _________________________...............................................Idem de Villamayor de Santiago...................... ...................................................Idem de Colliga............. .............................. . .........................................................Idem de Ribagorda.............................................. ...................................................Idem de Beteta........................................................................................................Idem de Alquile........... . ............................. .............................. .............................Idem de Guadix........................................................................................................Idem de Morenilla....................................................................................................Idem de EL Fermillo............................................................ . . . .  ...............

Idem ........... .Idem .............Idem ..................Idem .................Córdoba...........Idem .........Idem .................Idem........ .Idem..............Cuenca............ .Idem .................Idem .................Idem .................Idem ........... .Idem .............Granada...........Idem .................Guadalajara----TTn - -

//»»
»»»»
»»

»
»
»
»\\dem............. ..................... . Idem.de Albalatillo.-.-. ............................................................... ..... . . ,. ,. Idem14.70714.70814.70914.710

dem...................... .............dem....................................dem . ....... ........... . . .........d em .................... .

Idem de Burge-............................................................................ ............................Idem de Fons ......... .................................................................................................Idem de Sariñena . . . ______ . . . . . . . . . . . . . . . . '  . ..................................................Idem-de Al mudé v a r . ............................................................................. .. . . . . .

Idem..................Idem ............... .Idem . . . . . . . .

/ /

S)14.711 Idem, de Lagunarrota * . • . T H om .14.71214.^1314.71414.71514.716

dem ...................................dem— ................. . . . ....... Idem de P u irro ig ..................................................................................................... Idem* de Bino > -. * -.. * =........... --. . . . . . . . .  . . .
lUc ill . . . . . . . . . .Idem ...... ..........Trí pm »

dem ...................................dem . . . . : ........... .dem . . . ..............................
Idem de Porcuna............................................................................. ........................Idem- de F ueneanta. ..................................................................................................Idem de Giménez de Jamuz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jaén .. . . . . . . . . .Idem ..................T iPOTI14.71714.718 dem'...................................dem ........................... . . . Idem de Quilos........................................ .............*................................................... Idem .................THn m »
14.719 dem .................................... Tn oiii £
14.720 dein#, .. . ....................... Idem de Frieras........... ............................. ............... lUolLL........... • • •Idem T>
14-72114.72214.72314.72414.72514.726

dem ............................ .dem......... . ........................dem ...................................dem ....................................dem ...................................dem ....................................

Idem de Toralino.......................................................................................................Idem.de Riego de la Vega.............................................. . . . . .................................Idem* de Olavijo . . ............................................................ .............. ..........................Idem de Bañares .................................................................. . ...................................Idem de Rosas de Puerto Real........... ....................................................................Idem de Perales de Tajuna...................... ...........  . .

Idem .................Idem.................Logroño...........Idem .................Madrid..............TH pvn

»

»
v\14.72714.72814.72914.73014.731

d em ............................dem ......... .........................dem'....................................dem ....................................d e m ..........................

Idem de Valdemorillo..............................................................................................Idem de Guadalix de la Sierra . . . . . .....................................................................Idem de Manzanares el Real...................... .............................................................Idem de Villaviciosa de Odón.................................................................................Idem de Cenicientos.................................................................... .

Idem .................Idem ...........Idem .................Idem .................T c \ p xx\

//
»

14-73214.733 em ....................................dem ........................ ......... . Idem de San Martín de la Vega ........................ ................... .............Idem de-Colmenar del Arroyo................ . ................  . . . Idem ............... .Trl pm
))>>

14.73414.73514.736
dem ....................................dem . . . . ; ..........................dem1....................................

Idem de Miradores de la S ierra....................... ................... ..........................Idem de Moral zarzal............ ............................................. .................. ..............Idem de A ntequera............... .............................................
Idem .................Idem .................Alóla Oü'

»

14.73714.73814.73914.74014.74114.74214.74314.74414.745 14-746 14-74714.74814.74914.75014.75114.752

dem ....................................dem ....................................dem ........................ ...........em ................................em .....................................em .....................................em...................... ................em ......................................em .....................................em ...............................em ......................................em .....................................em .....................................em .....................................em .....................................lera.'.....................................

Idem de Bilbao................................................ ...................................................... .Idem de Cartagena...................................................................................................Idem de Ciéza...........................................................................................................Idem de Fuenteálamo..............................................................................................Idem de Lorca........................ ..................................................................................Idem de Tudela-Cabanillas y F ustiñana..............................................................Idem de Buñuel........... ................ .............................................................................Idem de Echauri.................................................... ..................... .....................Idem de- Villaviciosa.............................. ................................................................Idem de Las Regueras........................ .................... ................................................Idemde Gijón ..-........................................................................... ...........................Idem de Saldada........................................................................ ...............................Idem de Población de Cerrato............... ................................. ................................Idem de-Villaviudas............................... .................................................................Idem de Cordovilla la Real............................ i ........................ ................................Idem de Atalaya (La)............................... .* .

Murcia..............Id em .................Idem .................Tdem.................Idem..................N avarra ...........Idem..................Idem ..................Oviedo...............Idem .................Idem .................Falencia...........Idem ................íd e m ................ídem .................Sil 1 TYl QT1 AQ

»»»»»
»>>»»»»» • »

14.75314-75414.75514.75614.75714.75814.75914.76014.761

em .....................................em .....................................dem ......... ..................em .....................................em ....................................em ......................................em ......................................em ......................................em .. . ..........................

Idem- de Hinojosa de Duero....................... ................................ ...........................Idem de Vilvestre.................................... ..............................................................Idem de Encinas de-Arriba . ...................... ................... ...................................Idem de Portillo, agregado de Egem e.................................................. ...............Idem de Barrucopardo.................... í . . . ..............................................................Idem de Alba de Yeltes............................................................................................Idem- de Sabugo........................................................ ...................... .....................Idem de Espejo.-.-..................................... ................................. ...........................Idem de Soloriano........................................

Idem..................-Idem .................Idem. ...............Idem .................Idem...................Idem .................Idem..................Idem .................

»

»»
»»

14.76214.763 em ......................................em ...................................... Idem de Satiurde de Toranzo...................................................................................Idem de Soba................................. ........................ Idem .................THpm
»»

14.764 em ...................................... Idem de Laredo................ ......................................... TH p m »
14.76514.76614.76714.76814.769

em .................................em .....................................em ............... .....................em ................................em ................................

Idem de Ruesga............................................. .....................................Idem de Meruelo................. ................ ...................... ...............................................Idem de Cayón .......... ............................ .............. .'............ ................................Idem de San Vicente de la B a r q u e r a ...........................................................Idem de Arahuetes . . . . . . . . . . . . . .  . . . .

Idem..................Idem..................Idem.................Idem.................

»

»»
14.770 em ................... Idem de Pajareros............... ... IO ü V 1 ílT rlprn »
14.771 em .......................... Idem de Torreval de San Pedro... . . í rl p i vi *14.77214.77314.774

em . ...................................PTYI T J ____
Idem de Villoslada...................................................... .......................................... Idem. ................ »»

em ...................................... Idem de Morón..... .............................................................................................  ;Idem de Burguillos ........... áev illa .............Trio td 42*07479‘38 303*58 145‘49 28*04
14.775 em ..................... Idem de Castillo de las Guardas • lUoIil •••••••»••Ir) oit\14.776 em .......................... Idem de- Carmona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  « I Lio lil • Fr \ pm »
14.77714.77814.779

em ..........................p-rn r j ídem de Osuna................................ ............................... ...................................... Idem ................. &»
e m . . . .......................... Idem de Aznalcóllar. .......................... ................................... ..............................Idem de Sauquillo de Alcázar . {Idem................. 173*4328*04105*37

»
14.78014.781 em ..................... .em ................ Idem de Berlanga........... ........................................ ........................................... soria . . . . . . . . . .Idem . . . . . . . . . .
14.78214.78314.78414.78514.78614.78714.78814.789

em ..........................  tem ........................em ............................dem ................................
Idem de Cornudella................................................... ..:;  . : ; . ’.............................  J
ídem de M iravete................................ . .. .'.. . . . . .  A . . . . . . . . . . . . . ___ ¿. . . .

rarragona. . . . .[de m..................Idem. ..............
51‘93 209‘73 2.257k67 178?29 1.246*83

»
T>

»
dem .....................................
em ......... .........................em ......................................

Idem de Aliueva. . . ........................................................................ ..................  ]
'Idem de Valjunquera.............. ........................................................................ ]Idem de Báguena.............................  ]

[dem . ..............ídem.................[dem.................ídem............. ..

216*53 91‘83 806*26 2.441*31 141‘74 2.418*58 409*13

14.79014.79114.79214.793

em ......................................em ......................................em . i ..................................em ..........................
Idem de Castejón de Tormes....................................................................  ]
Idem de Oervera-....... ............................................]

[dem.................ídem . . . . . . . . . .[dem........... .
>

14.79414.79514.79614.79714.79814.799

em .................................em .................................. . ..* Idem .................... Idem de Huesa...................... .................................................................. . ]Idem de Valdealgorfa............. ............. . ]Idem de Vivel del R ío ............... v. ..... .................................. ................ . . "  1Idem de Gal-ve ............................ . J . . . .  ........... 1.. *! ] 1 * .!.!!;!!! 1

[dem.................[ d e m . . . . . . . . . .í d e m . . . / . . . . . .[dem. . . . . . . . . .

1.745*39 1.181‘38 143*15 - 997*95 570‘83 219*82 31‘14 215‘59

>>
»s\m  . . . . ................................em.... ........................... Idem de Son del Puerto................... V................................................ 1Idem de Corbalán........................ ........... ...........................  ........... ^Idem de Bello.. . . . . . . .  . . . . .  ]

[dem..................[dem..................[dem............. ...

//»,
44.800 I d e m .. . . ......................... Idem de Torrecilla de A lcañices................................................... ][dem................. . >
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Recibo»
& metálico 

CAPITALES p0ji intereses 
C O R P O R A C I O N E S  PROVINCIAS atrasados.

1 O P • | 03 Pesetas. Pesetas.

14 801 P rop ios ................................... Ayuntamiento de T eruel...........................................................................................  Teruel................ 960*61
1.449^81

259*54
217‘56

2.338c41
1.752*98?

703*88
583*45
224*95,
302*59,
726*59
86

14.802 d e m . . . . ...................
808 Idem ................ . ........... .

Idem de Muniesa............................................................. .......................................« . . .  Idem ...................
Idem de El Cam pillo...............................................*.................................. ........... .. * ídem. . . .

2>

14 804 Idem ......................................... Idem de Ababuj . .......... . . ...............................• . . . .................. .. Idem . . . . . . .  . »
14 805 Idem . . .  ............................. Idem de M ora............................................................................... ........................ .. Idem .
14 806 Idem.. .................................... Idem de la Ginebrosa......................... ........... ...................................................... ... Idem • • • •

tv14,807 Idem ........................................ Idem de Arenillas............. ....................................... ...................................... .....  íd em .
14 808 Idem ............ .'................... .. Idem de Seno....................................... ....................... ........................ ................... . Idem

Zr
NK

14 809 Idem ......................................... Idem de Portal rubio...................... ...................................................................... , Idemf
14 810 Idem ......................................... Idem de Torrecilla del Rebollar y Sigeres.......................................... . ídem

a

14 811 Idem ....................................... Idem de Pancrudo...................................... ................................................... .. Idem ,
dr
%

14.812 Idem . ............................... Idem de Yalderrobíes ...............................................................................................  Idem
14.813 I d e m . . . . . . ................... Idem de Parras de Castellote......................................................................................  Idem . 1.470*58

2.520*78;
I.$5$*18
7.454*39
1.315*38

53*86
163*72
261*12
235*38
117*01

2.899*71
537*71
35*05
83*31

193*26
678*12

7?

14 814 Idem ......................................... Idem de Ej ul ve ............................ ......................................... ...............................* ,. Idem
9
%

1 4  815 Idem .......................... • ............ Idem de Cuevas de Cañart ............... .................................... .............................. Idem *A1 4  816 Idem ..  ................................. Idem de A lcañiz.............................................................................................. Idem
14 817 Idem ......................................... Idem de Yaldeverdeja.......................................................................................... Toledo

9

1 4  818 Idem .................................... Idem de La Mata........................................................................................ ...Y .V  Idem
9

14.819 Idem............................ .............
14.820 Idem..............................
14.821 Idem..................... .
14.822 Idem........................................ .

Idem dq Layos........................................... ............... .......... ....................................... Idem...............
Idem de Berm eo........ ........................... .................................. ..................................... Yizcaya..............
Idem de Yillanueva de las Peras............................................................................ Zamora..............
ídem de San Miguel de la Rivera....... .......... ............. ................ ............................  Idem . .  .

9

%
14.823 Idem....................................... . Idem de Mugua de Sayago.................................. .............................................. Idem ..........

9

14.824 I d e m . . . . . ..............................
14.825 Idem .........................................
14.826 Idem ............ ............ ..............

Idem deTávara........ ....................... ............................................... ............. .........*.. Idem ................. .
Idem de Quintandla de Urz................................. . . .............................................. ídem .. . . ........
Idem de Manzanal del Barco............................................... .......... .. Idem ................

9

14.827 I d e m . . . ................................... Idem de Cunquillo de Yidriales. . . . . . . . . . . . . .  ..................................... .. Idem ..•••••••• y .
14.828 Idem.......................................... Idem de Yiilalba de la Lampreana.......... ....................................................... .. Idem ................ »
l4 .829 Idem .................... . . ................. Idem de M a y a l d e . . . . .  Idem . ........ . 904*05

339*05
1.706*11
3.086*70

470*60
2.930*83
2.864*40

103*17

14.830 Idem .........................................
14.831 Idem ................................ ••••

Idem de Uña de Quintana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . .................................................  Idem...................
Idem de Zaragoza.......................................................................... •••••................. . Zaragoza • •«»•

Í4.832 Idem .........................................
Jl.833 Id em ...................................... .
5.559 Beneficencia...........................

Idem de Tauste................................................................................. ....................... .... Idem..................
Idem de Utebo............................... . . ., . . . ...................................................... ...........  Idem..................
La Casa de Recogidas en Cádiz............................................ • • • .................... . Cádiz .••••«••.

»

5.560 Idem ..........................................
5 .561 Trlem .............. ,, T /

La Fundación de D. Julián Rodrígu ez..................................................................... Córdoba.............
Hospital de Cardenete.......................................... ................................................. Cuenca• ..*••••

5.562 Idem .........................................
5.563 Idem..........................*..............
5.564 Idem..........................................

Idem de Martorell.......... ......................... ............... ,.................................... . Gerona........ ..
Idem de Cobeña.................... ................................................. .............. .. Madrid..............
La Testamentaría del Sr. Saavedr * ..................................... ............................ O viedo........ .

250*41
927*08,

1.252?88
156*31;
13286
303*24
724*03

1.5Q7*I5
1.432*86

32.820*95

9

>
y

5.565 Idem..................................
5.566 Idem.........................................
5.567 Idem ................................... ..
5.568 Idem ...................................... . . .  Idem........... .............

Cordovilla la R eal......................................................................................................... Palenciu........ >

»%
5.569 Idem ......................................... Patronato fundado en Ecija por Juan Saütaella................................................. Idem ..................

9
£

5.570 Idem ..................................... . Idem ........................ Idem Pedro Toledo........ ............................................................. . IJem,.
5.571 T r i e m ............ Idem........................ Al colea de Tajo ................................ ...........................................................................  Idemf
5.572 Idem ...................................... Trlem. , , , T Hospital de Palma............................. ................... . .................. ................................. Baleares............ 73Q*80-

500*12
185*70

1.096*12
1.071*35

38*6$
93*70"

346*72

9

5.573 Idem..................................
5.574 Idem .........................................
5.575 Idem .........................................
5.576 Idem .........................................
5 577 Idem .................... Trjem ,, . t

Idem de Trinidad............................ ........... Canarias................................................................................. .

La Casa de Recogidas en Cádiz......................................................................... Cádiz..............
La Fundación de D. Julián R odríguez................. ................................................ Córdoba............
Hospital de Cardenete........................................ ................................ . . . « ...............  Cuenca,. . . . . . •*

9

»

5.578 Idem..........................................
5 579 Idem ............................ . . .  I d e m ..................

Idem de Martorell................................................. . . . ........................................ Gerona.............. .
Idem de Cobeña..................................................... ................... ......................... .. M adrid........ .

9

v\
5 580 Tdem .............. La Testamentaría del Sr. Saavedr a ......................................... .... .............. .. Oviedo .............. .. 468*51

58*42-

9%
£S81 T rl e m . . .  16 em . f . # T T t T, . . Cordovilla la Real. ...................................... .................................................... Palencia............

9

5.582 Idem .. . 49*65 x
9

5.583 Idem .................. . . .  Idem ........................ 113*45,
5 584 Idem •» . .  . . . . •.. Idem ••••••••••• 270*77,
5.585 Idem . ........................ Patronato fundado en Ecija por Juan Santaella*......................... ...........................  Idem . 563*71

&fe
5 586 Idem . Idem ........ ............ .. 69*46
5.587 Idem ......................................... Patronato Pedro T oledo ................................................................................... Ideiq. . . . .  r . . .  • 535*85

12.276-085
273*30
187

9fe
5.588 Idem.................. •..................... Alcolea de T a jo ............................................. ............ ... ..... ..... ........................... . T oledq... . . . . . . .

9
y

5 589 Tdem ............ . • • Idem ••••..•« Hospital de Palma..................................................................... .................... .. Baleares. fe
5 590 Idem . •. Idem . . . . . . . . Idem de Trinidad............ .................................................... ...................... .. Canarias. .«•••.

9

1 ftfiQ Trici+niiftrtíÁn TMiWiflol P!r»AQí»ión _ Seminario de Yalderas.. ................ .............................................................. ............ .. L eón .................. 5ál*03¿
194*85

29.000 

10.010*42

15,700

100.000 

700

118.500

69.000

//fe
1.870 Idem ......................... .....................  Ley 30 Juiio 1904..
2.667 Particulares y Colectividade

intransferibles........................ De Títulos al por
tador....................

2.668 Idem................................................ De Deudas:an tiguas

2.669 Idem ...............................................  De Títulos al por
tador...... .............

2.670 Idem ...............................................  Idem ......................

2.671 íd e m ..............................................  Idem ......................

2.672 Idem ................................................ Idem .......... .............

2.673 Idem ...............................................  Idem........................

El mismo Seminario......................... ........... ............................. ...... ............. ........  Idem, . . . . . . . . . .

El Prelado que es ó fuere de Burgos, para dotación de la Capellanía^ fundada
por Doña María Josefa Yélezfrias y Quintana, en Salas de Bureba,........ . Idem...................

Las dos Capellanías fundadas con el título de la Yírgen del Camino por, Don 
Miguel José de Obeso y Rábago, en la villa de Potes, montaña de Santander Santander

Instituto Quirúrgico de Terapéutica operatoria, fundado qn Madrid por el 
Doctor D. Federico Rubio y Gali, donación de.los Bxcmos. Sr.es. Marqués 
de Larios, para el sostenimiento perpetuo de una cama en eLHQspitjal del
referido Instituto........................................... ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . .  Madrid. . . . . . . .

Los Previsores del Porvenir, Asociación mutua para pensiones vitalicias á
los asociados................................... ....................................................... ............. .. Idem ..................

Hospital provincial de Madrid, por el legado de la Sra. Doña María Rosa, de
la Cruz...................... .......................................................... ..................... .. Idem ».............. ..

Institución, Cartilla de la Santísima Trinidad, María y  José, cobrándose los
intereses en Jaén................................................................................................ Jaén...............

Asilo de San Román, fundado en Consuegra (Toledo) por D. Atanasio Mer- 
chán, á cargo de la Congregación der. Nuestra Señora d e ja  Consolación, 
destinando el importe de la inscripción á escuelas de niñas . . . . . . . . . . . . . . .  I dem. . . . . . . . . .

9

1.562*52

>

>

*

T o t a l ............................................................................................................................ .................................... 1.003.655*96 4.766*23

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
E F E C T O S

CRÉDITOS EMITIDOS
Pesetas..

E F E C T O S

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

4 Residuos de la Deudu perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to ...  100.000 2 Títulos de la de, la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie
A f números 835.516-835.517, y 3 Recibos á metálico por 
los intereses atrasados............................................... .............. V

Parte de una inscripción del 4 por 10(0 interior, púm. 7.760 del ramo de

número 174.985, y uno serie E, nüm. 50.581..........................
7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A, números 100.619- 

100.620; 1 serie B, núm. 36.958; 1 serie E, núm.32.367; 1 serie G, número
80.839, y 2 serie i?, números 16.169 y 16.170................... .................... .............  29.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

por 1 00 . . . . . ......................................................... ................... .
17 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por, 100 interior; 3 serie JL, números 36.847- 

517.279-517.280; 1 serié D, núm. 47.630; 9 serie JE, números 56.744 á 56*752,
y 4 serie H, números 5.169-22,308-61.771 y 61.772............ .............. ...............  15.700 Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4

por 1 0 0 .. . ........................................ ................... .. ......................
22 Residuos de la Renta perpetua al 3 por 100 interior, importantes en j un t o . . .  1.143*11 1 Título de la Deuda perpetua al 4' par 100̂  interior^serien,

número £35.522, y 5 Recibos á metálioq por. los intereses 
^ ........... ..........................

1.000'

30.000

500

733*55

529*95
2 Títplos de la, Deud^ copsoljdada^ al 4 por 100 interior; serie A, números 4.636 ' ¿> 

y ^63g, e lis ió n  de ,í.^ de Abril de 1843, y por el 50 por 100 de 24 cupones • . 
unidos á' otros Títulos-,. . . . ' . . . . . . . . . . . . . . ' .......... ..................................  560 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4* por 100 interior, nume-

7 " ro 65.335  ̂yBRecibos a metálicapprio^ intereses atrasados 
5 Residuos de la Deuda perpetua al ,4 por 100 interior, importantes en ju n to .. 1.000*56 2 Títulos de la  Deuda perpetua al 4 por 100^interior; serie;(4> 

r * •  ̂ r  J * números 835v529-835.530, y 3 Recibos a metálico por los
inttfresesatrasados. ......................• •............. .................... • •••

201'3&

1 ,0 0 0

11*34

3§6*78
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CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
CRÉDITOS EMITIDOS

EFECTOS

Pesetas.

METALICO

Pesetas.

Intereses de la Lámina de la Deuda al 5 por 100 interior, no negociable, nú
mero 3.460 ....................................................................... .......................... 32.400 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A, 

números 835.531 á 835.533, 1 serie C, núm. 174.986; 1 Re
siduo de la p ropia clase y renta, núm. 65.338, y 2 Recibos

1.534*59
2 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto... 500

á metálico por los intereses atrasados.. . . . . . . ..... ...........
1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 

número 835.534, y 3 Recibos á metálico por los intereses

6.757

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; serie B, números 3.633 
y 16.603...................... ......................................... ................................... 100.000

atrasados........................................ ...................................

Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4

.500 366‘78

3 Títulos de la Deuda del 3 por 100 interior, emisión de 1870; 2 serie A , núme
ros 78.395-78.396, y 1 serie C, núm. 26.464................ ............................ 3.000

por 100................................ ................. ..........................

2 Títulos de la Deuda pérpetta al 4 por 100 interior, serie A, 
números 835.538-835.539; 1 Resíauo de la propia clase y 
renta, núm. 65.340, y 3 Recibos á metálico por los intereses

»

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A , núm. 535.752, 
y 1 serie JET, núm. 90.526..................................................................... 700

atrasados...................... ............ ..................................

Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4

1.312*50 881*24

1 Inscripción del. 4 por 100 de Particulares y Colectividades, núm. 2.654, por 
capitalización de intereses atrasados............. . ................................... . 15.569‘20

por 100.............................. .............. .................................

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A, 
número 835.584; 1 serie B, núm. 150.746; 1 serie Z), núme
ro 70.496, y 1 Residuo de la propia clase y renta, núme

7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A, números 743.400» 
743.401; 1 serie O, núm. 112.218; 1 serie D ; núm. 12.166; 2 serie E, núme
ros 44.857-46.122, y 1 serie F , núm. 36.708............... . . ..................... 118.500

ro 65.341....... .................. ..................................................

Para su conversión en una Inscripción intrasferible del 4

15.569*20

349.623*59

por 100................................................................................

56.839‘95

»

4.424*23

A M O R T I Z A C I O N E S

2 Títulos de la Bern
103.055 y 103.056

3 Títulos de la Deudí
24.284 83.645, y 1 

1 Título de la Deuda 
1 Título de la Deuda ¡ 
5 Títulos de la Deuda 

225-226-227 y 56J 
1 Título de la Deuda i 
1 Título de la Deuda í
7 Títulos de la Deuda

16.383-32.093 á 3$

1 Título de la Deuda í
4 Títulos de la Deuda

156.934-156.935, 3 
42 Títulos de la Deuda 

13.746-13.747; 11 
84.930; 19 serie O 
73.073-73.074- 73.1 
16.824; 2 serie E,

8 Títulos de la Deuda
al 77.130........

82 Títulos de la Deuda 
2.046-2.047-2.050 
122.493 á 122.49£ 
205.350-228.161-2 
14.351 á 14.360-2  ̂
62.915 62.919-62.2 
6 serie JB, númerc

2 Títulos de la Deuda \
y 12.470..............

38 Títulos de la Deuda 
3.517 á 3.520 13.7¿ 
B, números 54.551 
1.857-1.858-1.86C 

, 4.831-14.626, y 1 s
1 Título de la Deuda 1
2 Títulos de la Deuda

y 12.462..............
5 Títulos de la Deuda

al 51.409.............

Lo que se anuncia al 
Madrid 31 de Enero <

CRÉDITOS AMORTIZADOS

la amortizable al 5 por 100 interior, serie

i amortizable al 5 por 109 interior; 2 serie 
serie B, núm. 8 0 .4 5 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

amortizable al 5 por 100 interior; serie E, ni 
amortizable al 5 por 100 interior, serie F , ni 
amortizable al 5 por 100 interior, serie 0. 1

amortizable al 5 por 100 interior, serie A, ni 
amortizable al 5 por 100 interior, serie A, nú 
perpetua al 4 por 100 interior, serie B, nún 
*.096 y 36.937......................... .....................

imortizable al 5 por 100 interior, serie B, nú 
amortizable al 5 por 100 interior; 2 serie

r 2 serie B, números 35.444 y 35.445............
. amortizable al 5 por 100 interior; 2 serie 
serie B, números 54.554-54.556-84.102-103- 
, números 161 á 194-166-168-1.856-33.983-62 
376 á 73.080; 6 serie B, números 13.431 á li 
números‘2.461-21462, y 2 serie* B, números 3 
amortizable al 5 por 100 interior, serie B, nú

amortizable' al 5 por 100 interior; 47 serie 
3.511-13.741 á 13.743-14.752-14.753-49.659-60. 
í-124.981-167.407 á 167.410-186.967 á 186.9: 
528.169-228.170-241.851 á 241.860; 13 serie 
Í.011-27.960-54.555; 12 serie O, números 167-¿ 
>20-73.072; 4 serie D, números 4.836-4.840-1
>s 4.236 á 4.240 y 7 .374......-------- ----------
amortizable al 5 por 100 interior, serie O, nú:

amortizable al 5 por 100 interior; 20 serie 
18 á 13.750-14.758 51.401-51.402-224.891 á 2& 
L-77.969-84.101-84.105; 11 serie O, números 169 
>-3.332-33,985-61.965-61.966-73.075; 2 serie 
¡erie B; núm. 4 . 1 7 5 . . . . . . . ¿ .
amortizable al 5 por 100 interior, serie Z>, ni 
amortizable al 5 por 100 interior, serie C, nú

amortizable al 5 por 100 interior, serie A, nú

público en cumplimiento de lo dispuesto en 
de 1906.=i:El Director general, Cenón del A li

E F E C T O S  

Pesetas* *

A, números 

5 A, números
.. .  é. . . . . . . .  3.500 Ara
im. 9,923... 25.000 Am 
Lm. 5.006.. .; 50.000 Am 
lúmeros 224-

im. 7.163---- 500 Am
m. 31.710... 500 Am 
aeros 16.382-

E
im. 1.416,... 2.500 Am 
A. números

6.000 Am
i A, números 
A04-84.925 á 
-911 á 62.914- 
1434-13.439-
‘.627 y  3.628, 348.500 Am 
meros 77.123

\ A, números 
531 á 60.536- 
70-205.345 al
B, números 
1333 á 3.339- 
3.436-13.437;
. . . -----------  316.000 Am
meros 12.469

A, números 
1.900; 4 serie 
>-1.854 1.855- 
Z), números

.. .  150.000 Am 
im. 4.839... 12.500 Am 
meros 12.461 • r 
. ^  . .¿ . . , 1.. . 10.000 Am 
meros 51.405.

1.333-500

el art. 4.° del Real decreto de 29 
sal.

FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

iortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de U

Lortizados en eTsorteo verificado el día 15 de Julio de 19 
Lortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 190 
Lortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1901

iortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 
lortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 190! 
.ortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 19C

ortizados en la subasta núm. 134, celebrada el día 1
ñero de 1906.................................................. ...............
ortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1

ortizado en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de V.

ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 19< 

artizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de

ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de L 

ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 19(

artizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 19 
ortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 190

ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 19(
/¡ . V ! V j y  . , . % - .

ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 19 

de Mayo de 1889.

EFECTOS

Pesetas.

105.. »

05... » 
>4.... >»
5 .... »

1905. »
5 .... », 
>5... »

;7 de

904.. »

905.. »

06... »

1905. »

>06.. »

)5... »

>06.. »
6.... »

)5... v

>06.. »

METÁLICO

Pesetas.

»
»
»

>
»

»

»

»

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaria

Habiéndose observado un error en la publicación del Tribu
nal de oposiciones á la plaza de Ayudante numerario de A r it 
mética y Geometría de la Escuela Elemental de Industrias y 
Bellas Artes de Málaga, se publica debidamente rectificado, 
y es como sigue: , - -¡..

Presidente, limo. Sr. D. Ignacio Bolivar, Consejero de Ins
trucción pública. ... - .......... .....

Vocales: D. José Rodríguez Mourelo, D. Manuel Justo y 
Sánchez Blanco, D. Benito Vilá y Villa, D. Victor Casado Pa
rí des, D. Antonio Sánchez Pérez y D. Hilario J. Arnau.

Suplentes: D. ¿osé María Yeves, D. Segundo Cabello é Iza- 
rra, D. Mariano Morga Martínez, D. Aurelio Garzón y Car- 
mona, D. Fernando Ferrer de Oleza y D. Domingo Sánchez y 
Sánchez.

Lo que se hace público á los efectos oportunos.
IVfíVflpIfl 24- flp Fp.hpftpn c\A IQftfí ~TÍ1 Sn KoD/»no-foY*iA TJapaIoci

T ribun a l de oposiciones
para Cátedras de D ibujo de Institutos generales 

y  técnicos.

Los señores opositores á las vacantes que anuncia la GACE
t a  de 16 del actual se presentarán ern la Escuela especial de 
Pintura, Escultura y Grabado? (Alcalá, 11, principal) el-día 
12 del próximorMarzo, á las s,eis de la tarde, con el fin.de ha
cerles conocer el en que han de dar principio al primer ejer
cicio.

Según lo que dispone el art¿ 14 ídel Reglamento de ¿1 de- 
Agosto de 1901, el opositor queídeje de asistir y no justifique 
oficialmente su falta, será\ exoluído'ide / la oposición por el 
Tribunal á la media hora de haber-empezado la -sesión. ;

iMadrid 25 de Febrero deA9Q6.===El Presidente del Tribu
nal, Antonio Muñoz Degraín.

Tribunal de oposiciones.
á la Cátedra numeraria de Lengua hebrea, vacante en 

la U niversidad de Salamanca.
El día 1£ de Marzo próximo será expuesto al público el 

cuestionario que ha de regir en los dos primeros ejercicios de 
dichas oposiciones, exhibiéndose para ese efecto en el salón 
de la Biblioteca del Decanato de la  Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central; durante ocho días, desde 
las diez de la mañana hasta la una de la tarde, y el día 21 del 
mismo mes, á las once y media, habrán de presentar los opo 
sitores el programa y la Memoria doctrinal ante el Tribunal 
respectivo en el Salón de Grados de dicha Facultad y dar co
mienzo á los ejercicios, si así se cree conveniente. <

Lo cual se anuncia para conocimiento del público, y muy 
especialmente de los Sres. Profesores auxiliares de la Facul
tad, los Doctores D. José Téllez deMeneses, D. José Casado y 
D. Emeterio Mazorriagá, que son losque firmaron estas opo
siciones en el plazo reglamentario.

Madrid 20 de Febrero de 1906.=E lj Presidente del Tribu-
m a v i i a M A  1/ ir t/ in m  11 n n  tr  T T tiw in n

R e a l Academ ia de B ellas  Artes  
de S an  Fernando.

Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de 
Académico de número i de la clase de no Profesores, que se 
halla vacante en'la Sección de Arquitectura por fallecimien 
to del Excmo. Sr. D, Emilio Nieto, Marqués ae .Gpadalerzas.

Las condiciones eligidas para optará ella están consigna
das, en los s igui en tesar tí culos del Reglamento:

Art. 77. Para ser Académico de numero se requieren las 
circunstancias siguientes:

L a Ser español. - • - r:
-2.5 / Estar: reputado como persona de especiales conoci

mientos en-las Artes por haber escrito obras de mérito reco- 
nocido relatiyaSíá ellas, desempeñando, bajo las condiciones 
legales en ¿Jpivnmdades ó*Escuelas superiores del Estado, la 
enseñanza de la ciencia estética ó de la Historia del Arte;

haber formado colecciones de obras artísticas ó prestado 
marcada protección á las artes ó á los artistas.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de 

Académico de número se necesita que preceda ó solicitud del 
interesado ó propuesta firmada por tres Académicos con el 
dése cuenta del Director; debiendo expresarse siempre con la 
claridad conveniente los méritos y circunstancias en que se 
funda la petición ó propuesta. En este segundo caso deberá 
constar asimismo la voluntad por parte del interesado de 
aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y Reglamentos, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes has
ta el día 17 de Marzo del corriente año, á las seis de la tarde.

Madrid 20 de Febrero de 1906.=E1 Secretario general, En
rique Serrano Fatigati.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID 
D. Francisco Sánchez Solá, Oficial de Sala de la Audiencia 

territorial de Madrid.
Certifico que en los autos seguidos ante la Sala segunda de 

este Tribunal, Relatoría Secretaría del Licenciado D. Ramón 
Alvarez Valdes, por D. Juan García Mora cpn Du Antonio de 
Blas López y Doña Agustina Granér,. sobre pagó dé pesetas, 
se ha ordenado en providencia de 14 de Febrero corriente se 
publique en los periódicos oficiales la renuncia que hace el 
Procurador D. Juan Pascual García de la representación de 
los demandados D. Antonia de Blas López y Doña Agustina 
Graner, requiriendo á éstos para que dentro de quinto día se
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perdonen en los expresados autos por medio de otro Procurador; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  expido el presente edicto en Madrid á 16 de Febrero de 1906=E1 Oficial de Sala, Francisco Sánchez Solá. 30—12
Juzgados e»f»ee>falesw

SEO DE URGEL
Eu virtud de providencia del Sr. D. Agustín Muñoz Tru-. geda, Juez de primera instancia é instrucción de la ciudad de Lérida y especial en Ja ciudad de Seo de Urgcl, dictada en este día en el sumario que instruye sobre infidelidad en la custodia de documentos, prevaricación y otros delitos conexos, contra el actuario D. Juan. Gener y consortes, se cita, á Francisca-Roiges Pubill, á quien se suponía en Francia en Septiembre de 1905, y vecina que fué de Noves, para que comparezca ante este Juzgado especial, constituido en Seo de Urgel. dentro de nueve días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y en méritos de Ja expresada causa; bajo apercibimiento dé lo que hubiere lugar si dejare de hacerlo.Seo de Urgel 13 de Febrero de 1906=E1 Escribano, Domingo Sobrevals. JO—1710
En virtud de providencia del Sr. D. Agustín Muñoz Tru- geda. Juez de primera instancia é instrucción de la ciudad de Lérida y su partido, y especial-en-esta ciudad de Seo de Urgel, dictada en este día en sumario que se-instruye sobre infidelidad en la custodia de documentos y otros" delitos conexos. contra el actuario D. Ju an  G’ener y  consortes, se cita á Isidro Mayoral Carol, de cincuenta y cuatro años de edad, casado, labrador, vecino de Estimarín, y á Juan Anviña Barran, hijo de Juañ y de Francisca, y también vecino de Estimarín, de comparecencia ante este Juzgado especial, constituido en Seo de Urgel, dentro de siete días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  en méritos de la expresada causa; bajo apercibimiento de lo que liu - hiere lugar si dejaren de hacerlo.Seo de Urgel 19 de Febrero de 1906.=zEl Escribano, Domingo Sobrevals. JO—1884

Juzgados de prim era  instaneia*
ALCALÁ DE HENARES

D. Pedro de Solís Alonso,. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vicente N., alias el Colorado, cuyas- demás circunstancias y actual paradero del mismo se ignoran, cuyo sujeto sustrajo en el mes de Diciembre último, de un solar cercado de ladrillo, en término deUanil lejas, varias gallinas y otras aves, para que en el término de d i e z  días, á contar desde la inserción de la presente en el jBoletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en e s t e  Juzgado con el fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión y recibirle declaración indagatoria en la causa que contra el mismo y otro se sigue por robo; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuico á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión con seguridades á la cárcel de este partido del repetido Vicente, caso de ser habido.Dada en Alcalá de Henares á 10 de Febrero de 1906.—Pedro de Solís.—El actuario, Licenciado Regino Villalvilla.JO—1561A LOO Y

Df Juan Pastor Muntó. Juez municipal, regente de instrucción de Alcoy y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazan Salvador Martínez González, de veintiséis años, hijo de Pedro y Rosa, de oficio paragüero, natural de Garrucha, partido ju dicial de Vera, en la provincia de Almería, para que dentro el plazo de diez días se presente en este Juzgado; con apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y su conducción á estas cárceles, por haberse decretado su prisión en el sumario que se le sigue por lesiones.Dada en Alcoy á 6 de Febrero de 1906.—Juan Pastor.—El Escribano, Manuel González. JO—1439
ALMERIA

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al procesado José Cortés Gómez, de estos y vecino, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del termino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgadopara la práctica de cierta diligen cia en causa criminal de oficio que se le sigue por atentado; apercibiéndole quede no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captu ra y conducción, á disposición de este Juzgado, del susodicho procesado.
Almería 6 de Febrero de 1906. =±Luis Afán de Rivera.=El Escribano, Fernando Gómez. JO — 1399

ALORA
D. Jesús González Grós, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno, á  los agentes,de policía judicial, procedan á la busca y rescate de un saco de harina, robado de un vagón del tren de mercancias núm. 202, de la línea de Córdoba á Málaga, á la salida del túnel próximo á la estación de esta villa, en la noche del 2 del actual, así como á la detención de las personas en cuyo poder se encuentre; no ju stificando debidamente su legítima procedencia, poniendo uno y otras con las seguridades convenientes en la cárcel preventiva de este partido á mi disposición.Dada en Alora á 4 de Febrero de 1906.—Jesús González.

JO—1440ARACENA
Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, ante el Escribano D. Luis Lo dn guez Pprez, ;se sigue causa criminal de oficio por haber a enunciado Andres¡ Vázquez Leal y otros, vecinos de Santa
! , ’ ,?ue s9 ‘ conY?cino D.: Fernando Alvarez Delgado ha usurpado más .de cien fanegas de terreno perteneciente al cuartón del Manchón de.l Pino, de aquel; término, habiéndose manifestado por^-m unicipip carecer.de nqticia de que en cucha villa de Santa;0ÍaÍJa existan bienes de propios ó comunes, cuya custodia ó conservación venga á su cargo.

En su virtud, ye llama á todos los que se crean perjudicados por el mencionado hecho para que en el término de diez días,, contados desde la publicación del presente en la G a o e -  
3* a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á  l o s  efectos dé los artículos 109 y 110 de la vigente ley de Enjuiciamiento criminal; apercibidos que de no verificarlo se declarará terminado el sumario.

Dada en Aráceüa á 9 de Febrero de 1906=V. L ag u n a=  Luis Rodríguez Pérez. JO—1480
ARENAS DE SAN PEDRO

Por providencia del Sr. D. Enrique de Ley va y Olrver, Juez de instrucción de este partido , dictada con esta fe- r cha en la causa que en este Juzgado se instruye por hurto- de dinero, y efectos de la propiedad de Juana Martínez, vecina del Hornillo, se cita por medio de la presente cédula á Gabriel Corral Martínez, vecino de dicho pueblo, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgado-dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, con el fin de recibirle declaración en indicada causa; apercibida que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.Arenas 9 de Febrero de 1906=E1 Escribano, José M. Berna údez. JO-1529
Por providencia del Sr. D. Enrique de Ley va y Oliver, Juez de instrucción de este partido, dictada con esta fecha en causa por hurto^de urr cerdo de la propiedad de Bibiana J iménez Moreno, vecina de Santa Cruz del Valle, se cita por medio de la presente cédula á la referida Bibiana Jiménez Moreno, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente cédula en los periódicos oficiales, para recibir la declaración en indicada causa y ofrecerla el procedimiento; apercibida que si no comparece la parará el-perjuicio á-que hubiere lugar.Arenas 9 de Febrero de 19Q6.=:E1 Escribano, José M. Ber- múdez. JO—1530AREYALO
D. Eusebia Néstar Robles, Juez de instrucción de esta ciudad de Arévalo y su partido.Por. la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Alejandro de Castro, vecino del pueblo de Cabezas de Alambre, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juzgadoá responder de los cargos que le resultan en causa que se sigue por hurto de siete cerdos y un pollino de la pertenencia de Florentino Rodríguez López, vecino de citado Cabezas de Alambre; prevenido que de no comparecer le parara el perjuieio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas personales son: de veinticinco años de edad, estatura regular, color moreno, calvo dé la parte superior de la cabeza, y viste chaqueta de pana negra, pantalón de pana claro, bastante usado, borceguíes de becerro blanco y gorra de color á cua*- dros, y caso de ser habido se le conduzca á la cárcel de este partido^y á disposición de este Juzgado.
Asimismo ruego y edeargo á mencionadas Autoridades y agentes de policía practiquen gestiones para la busca de un pollino de edad cerrada, alzada regular, pelo rucio, tuerto del ojo derecho y con un lunar blanco muy grande en la parte de atrás del costillar izquierdo, y caso de ser hallado se ponga á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima adquisición. ~Dada en Arévalo á 7 de Febrera de 1 9 0 6 En pique Néstar R obles.=E1 Escribano, Víctor Rodríguez.. JO—1400

AYAMONYE
B. José Ramírez Cárdenas, Juez de instrueción de esta.eiu-» dad y su partido.En virtud de la presente, y en méritos á la causa que instruyo por hallazgo del cadáver de un desconocido encontrado el día 11 de Enero último, en un esteró que nombran Burra- co, del término de Lepe, cuyo cadáver estaba descalzo, representando sesenta y cinco a setenta años dé edad, dé estatura regular, delgado, y vestía americana oscura, con fórfo grana, chaleco y camiseta color ceniza* pantalón oscuro, remendado de diferentes telas, usando braguero en mal estado, y llevando un saco lleno de harapos amarrado á la espalda con una faja al parecer negra, cito, Hamo y emplazo á los parientes y herederos del mismo para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la^G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado á deducir las reclamaciones qué crean asistirles y ofrecerles el proceso legal y competente forma;, bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lugarr habiéndose incautado el Juzgado "al Tévántkr dicho cadáver, de dos monedas de á 10 céntimos y tres deá  cinco, una petaca vieja y una navaja coñ el mango de asta, pequeña, que guardaba en sus bolsillos.Dada en Ay amonte á 9. de Febrerode 1906.=: José Ramírez. El actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

■ ; .■ . JO-1483
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido fecha de hoy* dictada en el cumplimiento de carta orden de la Audiencia de Huelva* procedente de causa por detención ilegal,contra José Martín Ójeda, se cita á D. Jesús Sánchez Castilla, cuyas demás circunstancias y ac tual paradero se ignoran* eü cual ejerció el cargo de Secretario’ del Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán, para que el día 2 de Marzo próximo, y horade las* doce, com- parezcannte la expresada Audiencia para asistir como testigo al juicio oral y público de la expresada causa, que ha de tener lugar el indicado día y hora ante el Tribunal del Jurado; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Y para que le.sirva de citación en forma se expide la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e . Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia* en Ayamonte á 19 de Febrero, de 1906. El actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.JO—1830

BADAJOZ.
El Sr. D. Manuel García Entrena* Juez instructor de esta ciudad y su partido, ha mandado1 en providencia de está fecha que se cite á un individuo de buena estatura, como de unos treinta anos, de color trigueño, vestidb con blusa y pantalón claro, que en.el mes de Julio último se encontraba trabaj ando en una de las dehesas de D. Manuel María- Alba- rrán,; de este término, cuyo individuo el 22 del indicado*mes cobró una libranza del Giro mutuo por vaJor de 30,pesetas, impuesta en Azuaga por Carmen Morales á la orden de Rafael Redondo, preso en. esta; cárcel, y  puyo pago garantizó D. Francisco Alean y Alcón, para que. dentro del término de diez días, á contar desde el, siguiente á, la inserción de este edicto en los periódicos qficiale% comparezca, ante este Juzgado á prestar declaración en^el sumario que con tal motivo se instruye por estafaV bajo apercibimiento de que si no lo

Verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Badajoz 9 de Febrero de 1906=E1 Escribano, Enrique García de la  Rosa. JÓ—1494BARCELONA-LONJA 
En méritos de los autos de que luego se hará mención se ha dictado la sentencia que en su parte necesaria es como sigue:« Sentencia.-*^ la ciudad de Barcelona, á 17 de Febrero dé 1906, el Sr. D. José Eduardo Tormo y Martí, Caballero de la Sagrada Orden m ilitar del Santo Sepulcro, Juez de primera instancia del distrito de la Lonja; vistos los presentes autos do juicio declarativo de mayor cuantía sobre declaración de presimción de muerte de D. Jacinto Pedro Mir y Fabra, promovidos por D. Pedro Pascan y Puyuelo, obrando en la calidad de apoderado de los presuntos herederos de D. Jacinto Pedro Mir y Fabra, y entre ellos de Doña María Concepción Mir y Fabregat, dirigido por el Letrado D. Pablo Benaiges y representado por el Procurador D. Enrique Mi- racle, contra el Ministerio fiscal, por el interés que puedan tener personas desconocidas ó ausentes:1.° Resultando, etc.:1.° Considerando, etc.;Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte del ausente D. Jacinto Pedro Mir y Fabra; publíquese esta sentencia en los periódidos oficiales Diario de Avisos de esta ciudad, Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  sin que pueda ejecutarse hasta después de seis meses, contados desde su publicación en dichos periódicos, y una vez declarada firme, ábrase la sucesión en los bienes del ausente, precediéndose á su adjudicación por los trámites del juicio correspondiente.Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.== J. Eduardo Tormo. »
Publicación.—Barcelona. 17 de Febrero de 1906; la sentencia que precede* ha sidoYerda, firmada y publicada por el señor Juez que la suscribe en la audiencia pública de esta fecha; doy fér Tomás Riera y Sans.En su virtud, para que llegue á conocimiento de las personas á quienes pueda interesar la declaración de presunción de muerte de D. Jacinto Pedro Mir y Fabra, para el uso de los derechos que crean asistirles, se expide el presente, que firmo en Barcelona á 21 de Febrero de 1906=61 Escribano habilitado, Alejandro Argullós Galiano. X—442

MADRID—LATINA El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, en providencias de 29 y 31 de Enero próximo pasado, dictadas en loŝ  autos de mayor cuantía entablados á nombre de Doña María de las Angustias Rey y Taibo de Arambillet, en representación de su hijo menor de edad Don Luis Pastor José Laureano, contra D. León, D. José y Don Laureano Sanz Peray, hermanos y  herederos de D. Luis Sanz «Peray y contra los demás herederos y causahabientes desconocidos de éste, sobre reconocimiento de hijo natural, ha acordado se emplace á los referidos heredores ó eausahabien- tes desconocidos del D. Luis Sanz y á D. Laureano Sanz Pe- ray, cuyo domicilio y paradéro actúales se ignoran, para que en el término de nueve días comparezcan en dichos autos personándose en forma.En su virtud, emplazo al D. Laureano Sanz Peray y herederos ó causahabientes desconocidos del D. Luis Sanz Peray por medio de la presente, que se publicará en la G a c u t a  d e  
Ma d r i d ; previniéndoles que de no comparecer en el término señalado les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Madrid 1.° de Febrero de 1906=E1 Escribano, Francisco deP . Rives. X—440MADRID—UNIVERSIDAD En virtud dé providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia áél distrito de la Universidad de esta Corte con ffeeha delJ corriente en autos ejecutivos' seguidos por &. Antonio Roques y  Lahónyque contra B. Dionisio Fritseh y Blind, se pone .en. .venta en pública subasta por segunda vez y término dé Veinte días, la  siguiente Finca.-*Tres parcelas, especialmente hipotecadas en los referidos autos, de la huerta  llamada del Cura, situada en término úe  esta capital, en el camino de Yalderribas, titu lado también de las Delicias, junto al arroyo Abroñigal, á la  izquierda de la carretera de Valencia, que tienen en conj unto una^ extensión de 24.600 pies cuadrados y 25 décimas de otro: linda al Oeste con el solar propiedad de D. Amador Gutiérrez y calle de Mesejo; Norte con el paseo del Arroyo; Noroeste y Saliente con el arroyo Abroñigal y hotel del Sr. Varas, y al Mediodía con la calle de Francisco Abril, hotel del r. Mesejo y hotel de D. Enrique Prieto; dentro de esta superficie existe un hotel compuesto de sótano, planta baja, principal y torreón, que ocupa unos 1.600 pies cuadrados, y un estanque de fábrica de ladrillos. Sale á la venta con la rebaja del 2ppqr 100 déla tasación, ó sea por la cantidad de 15.000 pesetas, y para el remate* que tendrá lugar en la sala de audiencia de- este. Juzgado* sito  en la planta principal de la casa número 1 de la calle del General Castaños, se ha señalado el día 23 de Marzo próximo, á las dos de su tarde; advirtiéndose á lasficitádores que para tomar parte en la subasta habrán de consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 efectivo de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo metícionado, y que la certificación supletoria de los t í tulos de propiedad de la referida finca estará de manifiesto en la Escribanía del que refrenda, donde podrá ser examinada por los licitadores, á quienes se previene que deberán confor- formarse con ella y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.Madrid 22 de Febrero de 1906.=V .° B.°=:E1 Juez de primera instancia, Serantes.=Ante mí, Esteban Unzueta.

_ _ _ _ _  X—438
En virtud, de providencia dictada por el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Universidad, en cumplimiento de carta orden de la Sala segunda de lo civil de la Audiencia.de esta CorteV dimanante dé autos incidentales deÍ>obreza promovidos por Doña Agueda-Doncel Tuderín para itigar con D. Antonio Próspero Alburquerque, se hace sa- , ber á los herederos de la Doña Águeda, fallecida el 9 de Noviembre último, en el Hospital de la Princesa, viuda de Don José Moreno* natural de Badajoz, de sesenta y cinco a3os edad é hija de D. Rafáel y Dúña Brígida, que en el término de veinte días comparezcan añté dicha Sala á usar de su derecho si les conviniere* interponiendo recurso de casación contra el a u to  díétadb en 17 de* Enero último ; apercibidos que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar en derecho..Y para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , mediante á ignorarse quiénes sean dichos herederos, autorizo la presente - cédula en Madrid á  12> de> Febrero dé 1908= El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. JO—70

MURCIA—CATEfDB AL 
r D, Francisco Sánchez-Olmo y Gómez, Juez de instrucción del distrito de la Catedral de esta capital.Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á Ana
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Morillas Andreu, María Tancayo Cuadrado, Fuensanta An
d r e u  Gomariz, Fuensanta Valcárcel Caracena, Angeles Mu
ñoz García, Bárbara Reyna Capilla, Juana Ros Sierra y Te
resa Corchón Rivera, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
dedicadas á la prostitución, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparez
can ante este Juzgado á responder á los cargos que les resul
tan en el sumario que seles sigue sobre daños; bajo aperci
bimiento que de no comparecer les parará el perjuicio a que
h a y a  lugar, siendo declaradas rebeldes. - , .

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares, é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á estas cárceles de las repe
tidas procesadas, á disposición de este Jusgado* ^  

Murcia 31 de Enero de 1906.=Francisco Sanchez-01mo.= 
El actuario, Abelardo Yalerof JO—1380

OBTENIENTE
En el sumario números 42 y 2.375 de 1905, que por esta 

Secretaría de mi cargo se instruye por hurto, el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, por providencia de ayer, ha acor
dado se cite por edictos á un tal Pepe, cuyos apellidos se 
ignoran, que, según aparece de autos, es de sobre cincuenta 
años de edad, de estatura regular, pelo algo canoso, color 
sano, pómulos hundidos, vecino de Finestral, provincia de 
Alicante, cuyo sujeto, que, á pesar de las diligencias practi
cadas en el indicado pueblo de su vecindad, no se ha podido 
averiguar quién sea, estuvo en este, país en días de la última 
quincena de Septiembre próximo pasado* pernoctando una 
noche, en compañía de Pascual Sánchez Martínez, en .el pajar 
de la alquería llamada de Pons, de,las inmediaciones de esta 
población, para que dentro de quinto día, á contar desde el 
siguiente al en que esta cédula se publique en. el último de 
los periódicos oficiales, los Boletines de las provincias de Va
lencia y Alicante y G a c e t a  d e  Ma d b i d , en horas de audien
cia, comparezca ante este Juzgado con objeto de ser oído.

Y para la citación en la forma acordada, con la expresa 
prevención de que si el referido sujeto no comparece le para
rá el perjuicio a que hubiere, lugar, expido la presente, que 
firmo en Onteniente a 30 de Enero de 1906.==E1 Secretario, 
Pedro Domínguez.- JO- > 1381

ORENSE
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)¿ D. Luis del Pino y 

Villarino, Juez de instrucción de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Veneran

do Martínez Alvarez, soltero, labrador, de veintitrés años, 
vecino del pueblo de Sa, Alcaldía de Nogueira de Ramuín, en 
este partido, hoy ausente en. ignorado paradero*á fin de que 
dentro del término de quince días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala- audiencia de este Juz - 
gado, sito en la casa núm. 5, Plaza de la Constitución, con 
objeto de ampliar su declaración como testigo en sumario 
que¡instruyo[sobre lesiones á Venerando Martínez y otros; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Orense á 31 de Enero de 1906.=Luis del P ino.=  
El actuario, Pedro Cardero.; JO—1299

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Luis del Pino y 
Villarino, Juez de instrucción de esta Ciudad;..

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Benito 
Rodríguez Vázquez, casado, labrador, de cuarenta y cuatro 
años, vecino del pueblo y parroquia de Cebollino, distrito 
municipal de esta capital, noy ausente en ignorado parade
ro, á fin de que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la casa núm. 5, Plaza de la 
Constitución, con objeto de ampliar su declaración en su
mario que instruyo, sobre hurta de una viga al mismo, con
tra Camilo Rodríguez González.

Dado en Orense á 1.° de Febrero de 1906.=Luis del Pino. 
El actuario, Pedro Cardero. JO—1582

ORJIVA
D. Plácido M. Vargas y Romero, Juez municipal é interino 

de instrucción de esta ciudad. >
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Santiago 

Fernández, procesado en méritos ae sumario sobre allana
miento de morada y violación, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d bt d  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas particulares se 
ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi dispo
sición. : , ' ' -

Orjiva 30 de Enero de 1906.=Plácido de Vargas.=Por su 
mandado, Manuel Gómez. -s \ JO—1322

POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 

partido. ~ - -
Por virtud de la presente ruego y encargo á toda clase de 

Autoridades, tanto civiles como militares, é individuos de la 
policía judicial, se sirvan practicar activas diligencias para 
la busca y rescate de las caballerías y efectos que, después se 
reseñarán, que fueron hurtadas en Jas primaras horas del 
día 23 de Enero último de la huerta llamada de Los Idolos, 
del término municipal de Almodóvar del Río, propio todo del 
vecino de Córdoba D. Enrique Sánchez González, y caso de 
ser habidos sean puestos á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su 
adquisición legítima; pues así está acordado en el sumario 
que se instruye en este dicho Juzgado con tal motivo bajo el 
número 21 del corriente año. . <

Dada en Posadas á 2 de Febrero de 1906.=Alfonso Palma. 
El Escribano, Félix Nogués. - . . . . .

Reseña de las caballerías y efectos.
Un mulo de buena alzada, cerrado,5 óastano oscuro y sin 

hierro. ">r' ‘ '
Una muía jorna, con la oreja derecha despuntada, sin hie

rro y tiene una matadura en el Ionio. '
Un burro algo oscuro, de regular alzada, con dos cicatri

ces, una en el lado derecho y otra en el izqúierdo, y sin hie
rro; y

Un aparejo, compuesto de dos ropones, albardón y enjalma, 
y un serón. JO-I301

SALDABA
D. Luis de la Serna y Ruiz, Jpez de instrucción de Saldaña 

y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de] 

ramo separado de prisión, dimanante del sumario que se ins* 
ruye en este Juzgado sobre disparo de arma y tentativa de 

tobo contra Gregorio y oo.inC cómp'réüdido en

el art. 855 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á dicho Gregorio Ruiz, como de veinte años 
de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletines oficiales de esta 
provincia de Palencia y la de León, comparezca ante este 
Juzgado á los fines de la prisión que se tiene decretada; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción en su caso á la cárcel de este 
partido, y á mi disposición, de dicho procesado Gregorio 
Ruiz.

Dada en Saldaña á 22 de Enero de 1906.=Luis de la Serna. 
Por su mandado, Licenciado A. Lora y Baco. JO—1323

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye, bajo el núm. 99 del año de 1905, por el delito de lesio
nes, se cita á D. Abdón Fernández y su hijastro Juan Rodrí
guez, vecinos que fueron de la villa de Guard, cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de recibirles declaración; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.
r Saldaña 29 de Enero de 1906.=E1 Escribano, A. Lora y 
Baco. J O - 1324

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Parody Uller, de veintiún años de edad, hijo de 
José y de María, natural de Gibraltar, de estado soltero, de 
profesión carbonero, con instrucción y vecino que fué de La 
Línea, habitante en Siete. Revueltas, patio del Jorobado, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
dé este Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado por 
la Superioridad en el sumario que bajo el número 179 del 
año 1905 se siguió contra el mismo por delito de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á  los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción a la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 3 de Febrero de 1906.=Juan Antonio Delgado.= 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO — 1325

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Miguel Cano, cuyas circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa 
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración indagatoria en el sumario que bajo el 
núm. 648 del* año 1905 se sigue contra el mismo por delito 
de roboUbájo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los Agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción a la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 3 de Febrero ae 1906.=Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 1326

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada Francisca Merino Moreno, de diez y nueve años de 
edad, hija de Rodrigo y de Ana, natural Fuengirola, partido 
judicial de ídem, de estado casada, de profesión su sexo, sin 
instrucción y vecina que fué de La Línea, habitante en la 
calle de San Pedro Moya, y cuyo actual domicilio ó parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
lá G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
hacerle cierta notificación en mandamiento procedente del 
sumario que bajo el núm. 22 del año 1905 se sigue contra la 
misma por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición de referida procesada.

San Roque 3 de Febrero de 1906.=Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Licenciadp Enrique Cruz. JO—1327

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Franco Lara, de veintiocho años de edad, hijo 
natural de Isabel Franco Casas, natural de Nerja, partido 
judicial dé Valverde del Camino, provincia de Málaga, de es
tado soltero, de profesión jornalero, con instrucción, y veci
no que fué de La Línea, habitante en la Banqueta, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca Inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala aúdien-1 
cia de este Juzgado con objeto de hacerle requerimiento y 
constituirse en prisión en el sumario que bajo el núm. 532 

* del año 1905 se siguiú contra el mismo por delito de hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
V ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

$an Roque 5 de Julio de 1906.=Juan Antonio Delgado.= 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 1383

SANTANDER—ESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu

dad de Santander, en "providencia dictada en cumplimiento 
de carta orden de la Audiencia de Santander para citar tes
tigos al juicio oral de la causa por robo contra Pedro Martí
nez Diez, tiene acordado que se cite en forma legal á los su
jetos que luego se dirá pam que el día 13 del próximo Mar
zo, á las diez, comparezcan ante la Audiencia de Santander 
á declarar como testigos en el juicio oral de referida causa; 
tajo apercibimiento que de no comparecer sin justa causa

que se lo impida incurrirán en una multa de 5 á 50 pesetas.
Eustaquio Gómez, calle Cuesta, 7, tercero, y E . José, 

Cuesta, 7, tercero.
Y para que la citación tenga efecto libro la presente, que 

firmo en Santander á 1.° de Febrero de 1906.=El Secretario, 
Jesús Escobio. JO—1328

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en causa por robo 
de garbanzos contra Amador González, de doce  ̂años, hijo 
natural de Josefa González é hijastro de Ensebio García y 
García, tiene acordado que se cite en forma legal á los suje
tos que luego se dirá para que dentro del término de diez, 
días, desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma -  
d e i d , comparezcan ante el Juzgado de instrucción del distri
to del Este de Santander á practicar una diligencia judicial;: 
bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa causa 
que se lo impida incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.

La madre y padrastro de referido procesado, que se cree 
viven en Bilbao, se llaman Josefa González y Eusebio García 
y García.

Y para que la citación tenga efecto libro la presente, que 
firmo en Santander á 1.° de Febrero de 1906.=E1 Secretario* 
Jesús Escobio. JO — 1829

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del dis
trito del Este de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre desobediencia y atentado contra Fran
cisco Martín Gómez, hijo de Arsenio y Sinforiana, de vein
tiún años, soltero, ajustador, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza aí mismo á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia ae justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado, que es natural de Piedralaves, partido de Arenas ae San 
Pedro, vecino del Astillero, y cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Santander á 5 de Febrero de 1906.=Francisco Mar
tínez Valdés.=Por su mandado, Jenaro Pérez. JO—1330

SANTANDER-OESTE
D. Alfredo Trueba y G. Camino, Juez accidental en funcio

nes de instrucción del distrito del Oeste de la ciudad de San
tander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre sustracción de un reloj y cadena contra 
Teodoro Luazo Arroyo, hijo de José y Candela, zapatero, de 
diez y seis años, natural de Madrid (Buenavista) y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , com
parezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. Gr), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Santander á 3 de Febrero de 1906.=Alfredo True- 
ba.=Por su mandado, Juan Castrillo. JO—1304

SANTIAGO
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Santiago.
A medio de la presente cita y llama al procesado Fernando 

Labandeira do Campo, de cuarenta años de edad, natural y 
vecino de Santiago, casado, empleado, cesante, hijo de José 
María y de Juana, con instrucción, estatura regular, color 
pálido, ojos azules, pelo negros, nariz y cara afilada; viste cha
queta y chaleco de paño negro, pantalón de ídem verde, cal
za borceguíes y cubre la cabeza con sombrero negro; el cual 
se ausentó para América, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á fin de 
citarle para el juicio oral de causa sobre lesiones; advertido 
de que no verificándolo será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Ruego á las Autoridades civiles y militares, y encargo á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del sobredicho, poniéndolo caso de ser habido, á mi dis
posición, en la cárcel de este partido.

Santiago 3 de Febrero de 1906.=Eduardo Carmena y Val
dés .=Vicente Rey Barrón. JO—1384

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez de instrucción del 

partido de San Vicente de la Barquera.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Eugenio Gómez 

Ruiz, natural de Sel de la Carrera, Entrambasnmstas, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Má- 
d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este juzgado con objeto de hacerle saber la pena 
para él pedida por el Sr. Fiscal de la Audiencia provincial 
de Santander en la conclusión 5.a del escrito de calificación 
presentado en la causa seguida contra el mismo y otros por 
tentativa de robo; bajo apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en San Vicente de la Barquera á 3 de Febrero de 1906. 
Luis G. de la Higuera.=Por su mandado, Marcelo Villa- 
nueva. JO—1302

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
D. José Sánchez del Río y Pajares, Juez instructor de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y empla á Simón Barrasa y 

Contreras, de treinta y cinco años, hijo de Pedro Celestino y 
Francisca, casado con Antonia Gutiérrez, panadero, natural 
y vecino de Ochanduri, de mala conducta, cuyas señas se 
expresan á continuación y cuyo paradero se ignora, para que 
en término de diez días, contados desde la inserción de éste 
en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en la cárcel de este 
partido para sufrir la pena de cuatro meses y un día de 
arresto mayor impuesta en la causa que se le ha seguido por 
hurto de un tapabocas; parándole si no el perjúicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego á las Aütoridadés y demás individuos que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de indicado Simón,--y si fuese habido remitirle, con las 
seguridades necesarias, á la cárcel de este Juzgado, á mi dis
posición.

Santo Domingo de la Calzada á6 de Febrero de 1906.=José 
Sánchez del Río y Pajares.= Por su mandado, Juan Antonio 
de Lama.
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Señas del Simón.

Pelo castaño, ojos azules, saltones, nariz regular, bocafrande, color blanco, barba lampiña y estatura regular, an- ando algo echado adelante. JO—1385
SORBAS

D. Manuel Martínez: Garlón de la Serna, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente, y en virtud de haberlo así acordado en el sumario núm. 106 de 1905 sobre robo de una muía á Juan Sánchez Rodríguez, y hurto de dos burras á Antonio Galera Méndez, ambos de estos vecinos, la noche del 16 al 17 de Diciembre último, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial la busca y ocupación en su caso dé las caballerías y gitanos cuyas señas se harán constar al final, ó,de cualquiera otra persona que en su poder se encontraren indicadas caballerías si no acreditan en el acto su legítima procedencia, poniendo unas y otros si fueren habidos á disposición de este Juzgado.Dado en Sorbas á 3 de Febrero de 1906.=Manuel M. Garlón.=Por su mandado, Juan Sánchez.
Señas de las caballerías.

Una burra de ocho á diez años, entrerrucia oscura, pequeña.Otra burra de la misma edad que la anterior, rucia clara, rozada del cuello á consecuencia del trabajo, con un lucero negro en una de las patas de atrás y por bajo del garrón.Una muía como de siete á ocho años de edad, pelo castaño, de mediana alzada, herrada de las manos y un poco matada en el lomo del trabajo.
Señas de lós gitanos.

Un gitano que reside en los Gallardos, término de Bedars, en donde se dice tiene una fragua.Tres ó cuatro gitanos que el día 17 de Diciembre próximo pasado, como á las tres de la mañana, pasaron por la venta nombrada del Lorquino, término de Bedars, con dirección á Yera, uno de cuyos gitanos iba bien portado, oculto en una capa, y los restantes algo derrotados, siendo todos ellos jóvenes. JO—1386TARAZONA DE ARAGON 
# D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, Juez de primera instancia - instrucción de la ciudad de Tarazona de Aragón y su paré tido.Por la presente, y como comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Ignacio Redrado Ruiz, de diez y nueve años de edad, natural y vecino de Yera, soltero, jornalero, hijo de Manuel y Silvestra, sin instrucción ni antecedentes penales, cuyo paradero se ignora, para que en término de quincedías se presente en este Juzgado á sufrir la prisión provisional acordada por la Excma. Audiencia de Zaragoza en la causa que se le sigue sobre delito de hurto, pendiente de juicio oral; bajo apercibimiento que si no lo hace se le declarará rebelde y le parará el demás perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía, y ordeno á los dependientes de mi Autoridad, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido le remitan, á mi disposición, á las cárceles de este partido.Dada en Tarazona de Aragón á 6 de Febrero de 1906.=Sa- turnino Bajo.==El Escribano, J. Angel Mur. JO—1387 

TORRELAYEGA
D. Antonio Bascóny Gómez-Quintero, Juez de instrucción del partido de Torrelavega.Por la presente, y como comprendido en el párrafo 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo á Juana Josefa Larralde Echeparre, hija de Juan y Francisca, soltera, paragüera, natural ae Berástegui, partido de Tolosa, sin domicilio fijo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la última inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante la Audiencia provincial de Santander para la práctica de una diligencia en la causa que se la sigue por hurto; apercibiéndola que de no comparecer la parará el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de policía procedan á la busca y captura de dicha procesada, poniéndola caso de ser habida, á disposición de la Audiencia provincial de Santander, en la cárcel de dicha capital.Dada en Torrelavega á 5 de Febrero de 1906.=Antonio Rascón.^Licenciado Yicente Muñoz. JO—1331

TOTANA
D. Ramón de Páramo Jiménez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e 

t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia de Murcia, se cita, llama y emplaza al procesado Cristóbal García de Novo, de cincuenta años, minero, natural de Yera, casado con Ana Campillo Yuste, y que el día que desapareció de Mazarrón, de donde era vecino, vestía pantalón, chaqueta y chaleco de lana color claro, sombrero hongo color canela y alpargatas cerradas color ceniza, no usando barba ni bigote, ni teniendo señas algunas visibles, y cuyo sujeto salió en busca de trabajo, suponiendo que se halle^ en las minas de La Unión ó en las de LaUarolina, provincia de Jaén, para que en el término de diezr días, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en el último de dichos periódicos, comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución de esta villa, á responder de los cargos que le resultan en el sumario núm. 3 del ano actual, sobre hurto de tres picos, un marro, una criba y dos barrenas largas á D. Manuel Rodríguez Martínez, vecino de Mazarrón; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que sea lo pongan en las cárceles de este partido á mi disposición, mediante a estar decretada su prisión en el expresado sumario.
Dada en Totana á 3 dé Febrero de 1906.=Ramón de Pára- m o.=El actuario, Vicente Lisandra. JO—1388
D. Ramón de Páramo Jiménez, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el caso l .0 del art. 835 ae la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Brotóns, cuyo segundo apellido y circunstancias personales se igno- ran7 J ,cuy ^  señas particulares son: estatura regular, de unos cuarenta añosvca lv o ,g ru eso ,sin  pelo de barba, tiene deje valenciano y y  iste traje completo de americana y gorra ae visera, para qúe eh el término de diez días, á contar, desde el siguiente, al de hi p^blica^ipn d e ís ta  requisitoria en da Gat-^ %  í4zgadOvSÍtoeu la plaza ae la Constitución, de ésta villa, a responder de los cargos que contra él resultan en el sumario que en el mismo se ins

truye por estafa, señalado con el núm. 151 del año último;, previniéndole que de no comparecer* será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares, y encargo á les demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca J  captura de dicho procesado, y habido que sea lo pongan, á Bii disposición, en las cárceles de este partido, mediante á estar decretada su prisión en el expresado sumario.Dada en Totana á 5 de Febrero de 1906.=:Ramón de Páramo .=E1 actuario, Yicente Lisandra. JO—1305
TRUJILLÓ

El Sr. Juez de instrucción interino de este partido, por providencia de esta fecha dictada en la causa seguida contra Isidoro Silva Jiménez, por hurto de caballería, ha acordado se haga saber á dicho procesado, que es de treinta y dos años, hijo de Ramón y Mariana, natural de Navas del Madroño y vecino de San Yicente de Alcántara, gitano, y cuyo actual paradero se ignora, que la Audiencia provincial de Cáceres, por auto de 29 de Agosto último, se ha servido sobreseer provisionalmente en dicha causa, mandando se devuelva el potro ocupado y depositado al Isidro Silva, en cuyo poder se encuentra.Y para la notificación á dicho procesado expido la presente cédula en Trujillo á 3 de Febrero de 1906 ,=E1 actuario, Nor- berto Rodríguez. JO—1332UBEDA
D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d é  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante el Juzgado el procesado por delito de hurto Antonio Fernández Arco, alias el Jaco, vecino de los Noguerones, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que se instruyó; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes der la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la cárcel de este partido.Dada en Ubeda á 5 de Febrero de 1906.=:Juan H errera.:= El Escribano, José Blanco. JO -r 1389

YALENCIA—MAR
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción del distrito del Mar de Yalencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Bautista Almenar Rosario, de veintisiete años, de estado soltero, natural de Benicalap, hijo de Yicente y de Yi- centa, vecino de Benicalap, oficio jornalero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Yalencia á 6 de Febrero de 1906.=Juan H. Salvá Salvador García. JO—1391

YALENCIA—MERCADO
D. Mariano Laliga Al faro, Comendador de número de la Real Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción: del d e trito del Mercado de Yalencia. >Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Prudencio Valentín Moreno, cuya edad y demás circunstancias se ignoran, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del término de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre contrabando; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital, y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Yalencia á 3 de Febrero de 1906.=Mariano Lali- ga.=E l Escribano habilitado, José Fabregat. JO—1306

YALLADOLID—PLAZA
D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito  de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Angel de Cruz Enríquez, periodista, vecino que fué de esta ciudad, y  cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado con el fin de hacerle saber una resolución dictada por la Audiencia provincial en la causa que se le sigue sobre calumnia é injurias; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares procedan á su busca y captura, poniéndole en la cárcel de este partido.Dada en Valladolid á 6 de Febrero de 1906.—Adolfo Suárez. =E1 auxiliar, Yicente Alvarez Busto. JO—1392
D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.Hago saber que en la mañana del día 5 del corriente ha sido hallado, en la carretera que de esta ciudad va á Madrid, el cadáver de un hombre de aspecto pordiosero, como de cincuenta á sesenta anos de edad, moreno, bajo de estatura, con barba entrecana, y vestía pantalón de pana claro, roto, chaqueta y chaleco todo roto, con un trapo al cuello, cuyo cadáver no ha podido identificarse; por lo que en el sumario que por tal hecho se instruyó he acordado llamar á los herederos de aquél y á cuantas personas le conocieran para que se presenten ante este Juzgado á declarar en expresado sumario dentro del término de diez días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i® y Boletín oficial de esta provincia.Dado en Valladolid á 6 de Febrero de 1906.=Adulfo Suárez .=E1 auxiliar, Vicente Alvarez Busto. JO—1393

VILLANUEVA DE LA SERENA
D. Francisco Alcántara y Merchán, Juez de instrucción de este partido'. . ;Por v irtud  de la presente y en méritos de causa que se si-> gue por hurto, se cita, llama y emplaza ai procesado Ernesto Moreno Cáceres, de diez y ocho años de edad, saltero, na? tural y vecino de Magacela, cuyo actual paradero? se ignora, para que en eLtérmino de diez días, á contar desde 1̂  in se rí ción de la présente en la G a c e t a  d é  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto

de recibirle declamación indagatoria; apercibido que de no verificarlo le parara d  perjuicio á que hubiere lugar y será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruegó' y encargo á todas las Autoridades, ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la usca y captura de dicho p ro e ja d 0, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.Dada en Villanueva de la Serena á 7 de Febrero de 1906.= Francisco A lcántara.=El actuario, Ma.Uu!el Fernández.J O - 1394VITORIA
Eá virtud de lo dispuesto por el Sr. D. José Izagui- rre é Izure, Juez de primera instancia de este partido, on providencia de esta fecha, dictada en la demanda de mayor £Ü£n“ tía promovida por el Sr. Abogado del Estado, sobre que se declaré que corresponden al mismo en concepto de mostrencos un pozo de muera, que consiste en un terreno en forma de trapecio, que mide un área ochenta centiáreas, que linda por Norte con senda llamada de Las Salinas; Sur arroyo; Este ̂ Celedonia Pérez, y Oeste Lorenzo Golf, y un edificio arruinado próximo al pozo antes descrito, radicantes ambos en jurisdicción deí pueblo de Salinillas de Buradón, que tiene forma de cuadilátero, de diez y ocho metros ochenta centímetros de Oriente á Poniente, y seis metros veinte centímetros de Norte á Sur por lo exterior, teniendo al Norte un terreno inculto de cuatro areas próximamente, y que todo ello linda al Norte con tierras de D. Felipe Izar y D. Francisco Paqueta; Sur camino, por donde tiene entrada el edificio; Este Baldomcro Irrio y José García, y Oeste senda, disfrutadero; y en atención á ignorarse quiénes sean las personas que puedan tener derecho á oponerse á la declaración que se solicita, se emplaza por medio de la presente á los que se crean con tal derecho para que dentro de nueve días improrrogables, á conta r  desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción en la 

G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en dichos autos personándose en forma; con prevención dé que si no lo verifican les parará el perjuicio á que h u biere lugar.Dado en Vitoria á 16 de Febrero de 1906.=V.° B.°=E1 señor Juez de primera instancia, José Sabas Izaguirre.=Ante mí, Julio del Moral. JC—71
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Gervasio Cruces y  Gáíniz, Juez de instrucción del distrito  de San Pablo de Zaragoza;Hago saber qué en la noche del 25 de Enero último, y en la estación de Las Casetas, fué muerto por haber sido arrollado por un tren en marcha un individuo de unos veintiocho á treinta años de edad, de un metro 750 milímetros de esta-* tura, bien conformado, ojos azules, nariz regular, pelo rubio oscuro, usaba bigote; vestía chaqueta azul oscuro, pantalón pana rayado, color verdoso, alpargata negra, camisa de franela rayada, chaleco igual al pantalón, boina azul y faja negra; todo ello viejo.Dicho cadáver, que no ha sido identificado, se supone pertenecía al de Carmelo Jiménez y ser natural de Getafe; y he acordado en la causa que instruyo sobre tal suceso llamar á los parientes del finado y á las personas que lo conocieren, á fin de que en el término de diez días, desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezcan ante este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Democracia, número 62, principal, para recibir la declaración sobre la identidad del cadáver y cumplir lo dispuesto en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dado en Zaragoza á 1.° de Febrero de 1906.=Gervasio Cruces. =  Ante mí, José Guitarte. JO—1307
D¿ Gervasio Cruces y Gáíniz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito der San Pablo de esta capital.Por la presente; y cómo Comprendido en el núm. l.°  del artícülo-835 de la ley dé Enjuiciamiento Criminal, se busca y. llama á Mauricio Hipólito Aüret, de veintiséis años de edad, soltero, fogonero, natural de Tolos a (Francia), cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en qúe esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes dé la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles públicas de ésta ciudad, á mi disposición.Zaragoza 5 dev Febrero de 1906- ==Gervasio Cruces.= El Escribano, José Guitarte. JO — 1308

Jurisdicción de Guerra.
, C MELILLA

D. Eduardo Morales Navarro, Comandante del batallón disciplinario de Melilla y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado Luis Infante Pérez por el delito de deserción al extranjero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Luis Infante Pérez, hijo de Manuel y de Isabel, natural de Constantina, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Sevilla, avecindado en Miraflores San Felipe, Juzgado de primera instancia de Carmona, distrito m ilitar de Andalucía, nació en 24 de Marzo de 1882, de oficio bracero, su estado soltero, estatura un metro 710 milímetros, siendo sus señas personales éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, color sano, sin ninguna particular, para que en el preciso término de treinta días, contados del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, á responder á los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo fijado será declarado rebelde.A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, dispongan la busca y captura del citado individuo, y caso dse ser habido* lo conduzcan, con las seguridades debidas, á m* disposición*, en el cuartel de San Fernando en Mriilla; coadyuvando asi á la administración de justicia. ,Dada en Melilla á 30; de Enero de 190&=V.° m°¿=Morales. Por su mandato, el sargento Secretario,. Sandalia Martín.. ’ ^  \ JG—107
D. Ildefonso Pastor Rico, Comandante de Infantería Juez* permanente de esta plaza é instructor de la causa en averiguación* de ios autores del tobo do maíz, efectuado en los almacenes de los Sres. Salama Barraquet y Compañía.Porda preseñte i^u is ito ria  cito, llamo y emplazo á  los seis mozos siguientes: Mirmín, de la kabila ae Fraiana; 

H a d - d u  Ben El Bachir, de la misma; Mohamed Ben Had-du, de la de M e z q u ita ; Abd-El Kader Ben Char ru t, de la de Be^ nisipar; Ben Schel lal Ben Amar Mohamed; Cad-Súr Ben Alí Mirmín dé la de Frajana; naturales todos los seis de las mencionadas kabilas, territorio del Riff, ImperiQ de Marruecos
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para que en el plazo de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d é  Ma d e i d , se p re senten en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la 
calle de la Iglesia, núm . 9, principal, de esta plaza, á responder de los cargos que les resu ltan  en causa que instruyo por dicho hecho; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes si no compareciesen en el referido plazo, siguiéndoles el per
juicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades v tanto  civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captu ra  de los seis mozos mencionados, y caso de ser habidos sean conducidos á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en providen
cia de este día. nDada en Melilla á 8 de Febrero de 19Q6.=:Ildefonso Pastor.JG —120

D. Eduardo Morales Navarro, Comandante del batallón Disciplinario de Melilla y Juez instructo r de la  causa seguida contra el soldado José Barrionuevo González por el delito 
de deserción al extranjero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido José Barrionuevo González, hijo de Sebastian y de María, n a tu ra l de Málaga, avecindado en ídem, distrito^ m ilita r de A ndalucía; nació en 18 de Agosto de 1880, de oficio zapa
tero, su estado soltero, esta tu ra  tm  m etro 632 m ilím etros, siendo sus señas personales éstas: peló rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba ídem, color sano, frente espaciosa, sin  n inguna particu lar, para que en el preciso té r  mino de tre in ta  días, contados del en que se publique esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, á responder á los cargos que le resu ltan  en el citado procedim iento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde. ^A la vez encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía jud ic ia l, dispongan la b u scay  captura del citado individuo, y caso de ser habido lo rem itan, con las seguridades debidas, á m i disposición en el cuartel de San Fernando en Melilla, coadyuvando así á la  buena adm inistración de justicia .Dada en Melilla á 30 de Enero de 1906.=V.° B.°=:Mora- les. =  Por su m andato, el sargento Secretario , Sandalio M artin. JG —106MONTEJARO

D. Víctor Landeira Domenech, p rim er Teniente de A rtillería, y con destino en la Comandancia del Ferro l, Juez instruc to r nombrado por el señor p rim er Jefe de dicha Com andancia para la formación de expediente contra el a r t i llero segundo de la misma Comandancia Juan Blanco Caudal por la falta de cambio de residencia sin la competente au to
rización.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r t i llero segundo de la Comandancia del Ferrol Juan Blanco Caudal, natura l de Ardem el, Ayuntam iento de la  Coruña, provincia de ídem, hijo de Andrés y de Manuela, soltero, de veintiséis años de edad, señas particulares se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en el Juzgado de instrucción  de la  Comandancia del F e rro l, sito en el ba lua rte  del Infan te de esta plaza, á m i disposición, para responder a los cargos que le resu ltan  en el expediente mandado in s tru ir  por el señor p rim er Jefe de la Comandancia de A rtillería  del Ferro l por la falta de cambio de residencia sin la competente autorización; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S.-M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido Juan  Blanco Caudal, y en caso de ser habido lo rem itan, en calidad de preso, al baluarte del Infante (Ferrol), á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Montejaro (Ferrol) á 25 de Enero de 1906.=V íctorLandesa.JG—99OLOT

D. Cayetano Freixas Comas, prim er Teniente del batallón  Cazadores Alba de Tormes, núm . 8, Juez instru c to r del expediente de corto de ta lla  instruido al soldado José Torrente Español.Por la presente requisitoria exhorto al antedicho individuo, hijo de J' aquín y de A ntonia, n a tu ra l de Campo (Huesca), para que dentro de los tre in ta  días siguientes, á p a r tir  de la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se presente ante la Autoridad m ilita r ó en su defecto á la civil del punto donde resida, á fin de que teniendo por este medio conocimiento este Juzgado de su domicilio evacúe en él un in terrogatorio  dim anante del expediente que se le instruye.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G), á todas las Autoridades, tan to  eiviles como m ilitares, exhorto y requiero, y de mi parte  les suplica practiquen activas gestiones á fin de saber la residencia de dicho soldado, y una vez conseguido lo notifiquen á este Juzgado de instrucción , sito en el cuartel del Carmen de la plaza de Olot para los finés de justicia .Dada en Olot (Gerona) á 22 de Enero de 1906— El prim er Teniente, Juez instructo r, Cayetano Freixas. JG —87
SANTANDER

D. Amadeo H errera E strada, segundo Teniente del reg im iento Infantería de Valencia, núm . 23, Juez instructo r del procedimiento seguido por deserción contra el soldado de este regimiento, que se halla en situación de licencia t r i m estral, Epifanio Solanilla Zozaya.
Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de este re gim iento Epifanio Solanilla Zozaya, hijo de Angel y  de Josefa, n a tu ra l de Lum bier, parroquia de ídem, A yuntam iento de ídern, provincia de N avarra, d istrito  m ilita r del quinto Cuerpo de Ejército, Juzgado de prim era instancia de Aoiz, provincia de N avarra, de oficio labrador, de veintiséis años de edad, estado soltero, cuyas señas personales so n : estatura un m etro 555 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu lar, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de María C ristina, á responder de los cargos que le resu ltan  en el citado procedim iento; bajo apercibim iento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y cap tura del referido individuo, y caso de ser hallado lo pongan á m i disposición, coadyuvando así á la adm inistración de justic ia .Dada en Santander á 30 de Enero de 1906.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Amadeo Herrera. JG—108

VALENCIA
v D. José Mario Cordero, Capitán, prim er Ayudante del re gim iento Cazadores Sesma, 22.° de Caballería, y Juez instru c to r de la sum aria que se instruye contra el trom peta del prim er escuadrón de este regim iento Salvador Sancho Mar
tí  por el delito de prim era deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Salvador Sancho M artí, trom peta del regim iento Cazadores de Sesma, 22.° de Caballería, na tural de Sueca, provincia de Valencia, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de Valencia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuarte l del regim iento Cazadores do Sesma, 22.° de Caballería, (San Juan de la R ivera, en esta plaza); bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo señalado será declarado re belde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiem po ruego á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, practiquen afitivas diligencias en busca y captura del mencionado Salvador Sancho Martí, de diez y nueve años y cuatro meses de edad, soltero y de oficio j o r nalero, y en caso de ser habido lo pongan á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 26 de Enero de 1903.=:José Mario.JG —97

t). Julio Dufoo Borrego, prim er Teniente del octavo reg imiento montado de A rtillería  y Juez instruc to r de un expediente en averiguación de la responsabilidad que pueda caber á los causantes de que haya Ingresado en filas el recluta Fernando Martínez Costa, declarado inú til en el Hospital m i
lita r  de esta plaza.Hago saber que en v irtud  de las facultades que me concede el a rt. 386 del Código de ju s tic ia  m ilita r, cito, llamo y em plazo ni artillero  que fué de este regim iento y en la a c tu a lidad licenciado por inú til, Fernando Martínez Costa, vecino de Benier (Murcia), y señas: pelo castaño, cejas a l pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente reg u lar, a ire n a tu ra l, señas particulares ninguna, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, á con tar fiel f i la  de la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado, sito en esta capital, cuartel de la  Ciudadela, para declarar ciertas diligencias en el expediente que al mismo se le instruye, h a biéndolo así acordado en diligencia de este día; bajo apercibim iento de que si no compareciera en el plazo fijado le p a ra rá  el perjuicio que haya lug ar.Pór lo tan to , en nombre de la  ley, requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, se sirvan proceder á la busca del citado individuo, y le aperciban caso de ser habido de las penas en que incurre  si falta al llam am iento citado.Dado en Valencia á 27 de Enero de 1906— E1 Juez in s tru c 
tor, Julio Dufoo— Ante mí, el Secretario, A gustín Ripoll.JG—104

D. M artín Jiménez Nomdedeu, p rim er Teniente de la Com andancia de Carabineros de Valencia y Juez instru c to r del expediente judicial seguido de orden del Sr. Teniente Coronel, p rim er Jefe de la misma, contra el carabinero Santos Quiles González por la falta grave de prim era deserción simple.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Santos Quiles González, carabinero, n a tu ra l de Madrid, hijo fie Manuel y de Manuela, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente regu lar, nariz regular, boca ídem ,barba nada^y de un metro 606 m ilím etros de estatu ra , y sin ninguna seña particular, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitorio  en la G a c e t a  d e  M a d e id  y BoleUn oficial de esta provincia, comparezca á mi disposición en este Juzgado, sito en Valencia, calle de Filipinas, núm. 10, para responder á los cargos que le resultan en el expediente judicial que de orden del Sr. Teniente Coronel, prim er Jefe fie esta Com andancia de Carabineros fie Valencia, se le sigue por la fa l
ta  grave de prim era deserción simple; bajo apercibim iento fie que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su  vez, en nombre fie S. M. el Rey (Q. D .G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y  de policía jud icial, para que practiquen activas d iligencias en ta sc a  del neferido procesado Santos Quiles González* y en caso de ser habido lo rem itan  en ciase de preso, con las 
seguridades convenientes, y á m i disposición, á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado en diligencia fie este día.Dada en V alencia á 29 de Enero de 1906.=M artm Jiménez.

 __________ J G -9 3
D. Bernardino Alfaraz Galán, Coronel fie Infan tería , Juez perm anente de causas del tercer Cuerpo de Ejército.Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al pai

sano José García, cuya naturaleza, residencia actual, estado y demás antecedentes de fam ilia, como asimismo su oficio y señas personales, son desconocidos, pudiendo aportar á esta requisitoria , como únicos datos, que el citado José García de referencia se presentó en el Depósito fie bandera y em barque para U ltram ar, que fué de esta plaza, en el mes de Mayo de 1898, cobrando 450 pesetas indebidamente de asignación como padre del Teniente de Infan tería  (E. R.) D. Enrique G arcía, entregando al efecto el recibo por él autorizado, y para responder á los cargos que le resultan , se le emplaza, á fin de que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d e id  y Boletín oficial de Valencia, comparezca en este Ju z gado m ilitar, calle del Mar, núm . 114, entresuelo, para exponer los descargos que puedan justificarle en la causa que de orden de la A utoridad jud icial de la región se sigue con m otivo de pagos indebidos y falsificación de documentos, veri- ficadps en el citado Depósito de U ltram ar, bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, ó expone 
por lo menos las razones que se lo impiden, dando conocim iento á este Juzgado de su vecindad ó residencia, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Re^ (Q. I). G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res, y en el mío ruego y encargo, qué procedan á la  busca y cap tura del referido José García, y si fuera habido lo pongan á mi disposición en clase de detenido, con las precauciones necesarias para ev ita r su fuga; pues así lo tengo acordado ̂ en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 6 de Febrero de 1906.—B ernar dino Al " 
faraz. _ _ _ _ _  JG —118

D. Amaro A lufre Dueso, Capitán, A yudante del octavo re gim iento m ontado de A rtillería y Juez in stru c to r dél expediente instru ido  contra, el artillero  segundo fie la cuarta  bate ría  de este regim iento Federico L lorca Martínez por la falta  grave de prim era deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Federico L lorca M artínez, hijo de José y de V icenta, natural fie 

F inestral, parroquia de ídem, Ayuntam iento de ídem, Conce

jo de ídem, provincia de A licante, avecindado en F in istra t, Juzgado de prim era instancia de Villajoyosa, provincia de A licante, d istrito  m ilita r de Valencia, nació en 6 de Enero de 1884, su religión Católica, Apostólica, Romana; su estado casado, su esta tu ra  un metro 710 milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, color sano, barba" clara, boca regular, frente regular, aire m arcial, producción buena; fué filiado como quinto por el pueblo de vecindad en el reemplazo de 1904, y obtuvo en el sorteo el núm ero I; tuvo ingreso en Caja en la zona de A licante en 1.° de Agosto de 1904; ingresó en filas en 3 de Marzo de 1905; para que en el preciso térm ino de tre in ta  días,, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a -  
d e id ,  comparezca en este Juzgado fie instrucción, situado en el cuartel del octavo regim iento montado de A rtillería, á mi disposición, para responder a los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la  falta grave de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca fiel referido procesado Federico Llorca M artínez, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, á mi disposición; pues así lo tengo ocordado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 9 de Febrero de 1906— Amaro Alufre.JG -1 2 8VALLADOLID

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez in s tru c to r del regim iento de Infantería Isabel II, núm . 32, y fiel expediente que se instruye por deserción al soldado José H erre
ro V illoría.Por la  presente cito, llamo y emplazo al soldado José He rrero  V illoria, hijo fie Dionisio y de Juana, n a tu ra l de B arreras, A yuntam iento de Villasbuenas (Salamanca!, nació en 23 de Junio fie 1880, de oficio jornalero, estado soltero, sus 
señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu lar, barba poca, boca regular, color moreno, f re n 
te ancha, aire m arcial, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta req u is ito ria  en la 
G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de Salamanca, com parezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan  en expediente que por deserción y de orden fiel Sr. Coronel se le instruye; advirtiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey ( Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares como de policía judicial, se practiquen activas-diligencias para la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de Sau Benito en Valladolid.Valladolid 23 de Enero de 1906— Ju.vencio Rodríguez Hu 
bert. JG —92VIGO

D. E nrique Alvarez Leyra, Capitán de Infantería con des- I tino en el regim iento de Murcia, núm . 37, y Juez ins tru c to r del expediente que por ten ta tiva  de encubrim iento de robo se instruye al paisano Hermógenes Fernández Vázquez.P or la  presente llamo, cito y emplazo al paisano arriba ci tado, natural de Barco fie Valdeorras (Orense), hijo de Pedro y Josefa, de oficio labrador, fie veinte años de edad, de estado soltero y cuyas señas particulares sou: color moreno, pelo y bigote negros, ojos pardos, barba regular y estatura de un m etro 600 milímetros, sin seña particu lar alguna, para que dentro dei plazo de tre in ta  días, a contar del en que --e pu blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la Cárcel de esta ciudad, á responder de los c a r
gos que le resu ltan  en el citado procedimiento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del refundo individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, conduciéndolo con la debida custodia á esta ciudad y cuartel antes mencionado; coadyuvando así á la adm inistración de justic ia .Dada en Vigo á 17 de Enero de 1906.~E1 Juez instructor, Enrique A lvarez.—De orden de 8. 8.. Manuel Chagnaceda 
Posse. JG —8S

D. Tomás V aróla'P lata, prim er Teniente de la  Caja de Reclu ta  de Vigo, núm . 116, y Juez instruc to r de la  expresada 
Caja.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ju lián  Viñayo Muñiz, hijo de Pedro y de Juana, n a tu ra l de Otero de de las Dueñas, de veintiséis años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem ,n ariz  regular, barba poblada, color trig u eño, frente espaciosa, aire m arcial, producción fácil, señas particulares ninguna, su estatura un m etro 645 m ilím etros, y soldado del reemplazo de 1899 por el cupo fiel A yuntam iento de Carrocera, en la provincia de León, para que en el pre ciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de León 
y  G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en este Juzgado de in s tru c ción, sito en la calle de Cervantes, para responder á los car gos que le resultan en el expediente que. de orden del Excelentísim o Sr. Capitán general de Galicia, me hallo in s t ru yendo por haber intentado em barcar para el extranjero con documentos m ilitares que no eran suyos; bajo apercibim iento de que si no se presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  m ilitares como c iv iles y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo hagan comparecer á m i presencia, pues así lo he acordado en jj providencia de esta fecha.

I Dada en Vigo á 28 de Enero de 1906.=rTomás Varela.JG —113
VILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. Baldomero López M arroquí, Capitán, p rim er A yudante del regim iento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, Juez in stru c to r de la causa seguida contra el soldado del escuadrón de este regim iento Federico Bernardo de Quirós por el delito de tercera  deserción.Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al m encionado soldado, n atura l de Barcelona, hijo de Plácido y de Antonia, de estado soltero, de veinticinco años y siete meses edad, de oficio barbero antes de ing resar en el servicio, y  
cuyas señas personajes son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regu lar, barba poblada, boca re gu lar, color sano, frente regu lar, su aire iharcial, su producción buena, su esta tu ra  un m etro 621 m ilím etros, sus señas particulares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación fie esta requisitoria en la  G a
c e t a  d e  Ma d e i d  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado de instrucción , que tiene su resi-
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dencia oficial en esta villa, cuartel de Caballería, a responder 
de los cargos que le resultan en la causa que le Vxistruyo por 
el delito de tercera deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. Id. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en. ia busca y captura del acu
sado Pedro Bernardo de Quiró/s. y caso de ser habido se le 
conduzca á este cantón, á rol disposición, con las segurida
des debidas, conforme lo. lie acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Villafranca del Panadés á 19 de Enero de 1906.— 
Baldomero López* . JG—94

ANUNCIOS OFICIALES
B a la n c e  g e n e r a l  del B a n c o  G u ip u z c a n o

e n  30 de D icie m b re  de 1905 
  ‘

Pesetas.
ACTIVO ----------------------------

~ . j Plata y billetes  1.044.433‘65\ i

O r o .. . ._ . ........................ 112,543-61
Banco de España, cuenta co- l 1.524.077‘29

rrien te   ...........   355.117*94Í
Idem id. o r o  ...................... 11.982*06]
Corresponsales deudores................ .....................  1.235.957* 16
Bienes inmuebles......................................................  1.719.639*42
Mobiliario...............................   23.772*23
Cartera....................................................................  3.667.153’49
Préstamos sobre valores...................................... 834.398*65
Cuentas corrientes de crédito con interés . . . .  4.064.888 34
Cupones y amortizaciones al cob ro .................. 241.575*02
Diversas cuentas...................................................  94.853k59
Valores en poder de corresponsales.....................  1.445.300
A ccion ista s ..,..........................................................  2.000.000

16.851.615*19
Efectos en depósito, nominales........................  89.579.118*95

Total.................   106.430.734*14

PVSIVO
Capital: 10.000 acciones de pesetas 500...............  5.000.000
Fondo de reserva (estatutario)................................  300.000
Segundo fondo de reserva (voluntario)  175.000
Cuentas corrientes.................     6.407.074*28
Consignaciones voluntarias en efectivo   76.767*02
Bonos á vencimiento fijo.......................  * 1.518.114*15
Corresponsales acreedores...................................  1.155.323*31
Efectos á pagar.....................................................  77.713*48
Cupones, amortizaciones y dividendos á pagar. 212.643 85 
Acreedores por cupones y amortizaciones al

cobro....................................................................  241.575*02
Idem de valores en poder de corresponsales .. 1.445.300
Diversas cuentas...................................................  223.102*22
Beneficios...............................................................  19.001*86

16.851.615*19
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales   11.330.665, 1
Idem id. en custodia, ídem.. . .  78.048.453*951 i io.qk
Acreedores por depósito,s nece- i

sarios, ídem  200.000 )

Total.......................... 106.430.734*14

El Contador, Andrés García.znEl Director Gerente, Lucas 
García R uiz .=V .° B .°=  El Presidente de turno del Consejo 
de administración, Vicente Loidi.

Aprobado el anterior balance por la junta general de ac
cionistas de esta Compañía, que tuvo lugar el día 8 del co

rriente, se publica en la Gaceta de Madrid , con arreglo á lo 
que en el art. 78 de los estatutos se previene.

San Sebastián 22 de Febrero de 1906.=E1 Secretario, Máxi- , 
mo O. de Urbina. X —441

Compañía de los ferrocarriles Económicos 
de Asturias.

El Consejo de administración de esta Compañía acordó re
partir un dividendo activo de 9 pesetas por acción, libre de 
impuestos, pagadero desde 1.° de Marzo próximo, en casa de 
los Sres. Masaveu y Compañía, de Oviedo* á cambio y con la 
debida presentación del cupón núm. 6. Los poseedores de ac
ciones de tercera serie deberán presentar, al mismo tiempo 
que el cupón núm. 6, los cupones unidos, números 1 al 5, 
para-ser anulados, debiendo quedar dichas acciones en con
diciones iguales á las de primera y segunda serie.

Oviedo 21 de Febrero de 1906.=E1 Director, J. Ibrán.
X —439

Em presa de A g u a s potables de Córdoba.

Balance practicado en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

CRÉDITO - —  ------------------

>roducto por cuotas de abonados......................... 47.776*69
dem por instalaciones hechas.....................   1.699*25
ídem por rentas cobradas.......................................  560
Dividendos caducados por beneficios de 1902... 48

Total .........................   50.083*94

DÉBITO

jrastos de explotación............................................... 16.254*06
[dem de conservación........................................... 8.611*7$
Deudores fallidos...................................... ..............  456*3S
Amortizac ión en canalización.................. .............  3.081 *96
[dem en maquinaria.................................................  1.000
Idem en casas.   ........ -....................  2.000
Idem en Huerta Nueva............................................   2.000
Saldo por beneficio líquido   .................... 16.679*&

Total ...................................   50.083*9'

Córdoba 31 de Diciembre de 1905.=E1 Director Gerente 
Antonio Ortega. X —443

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 24 de Febrero  de  1906,

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS t-  :

Día 23. Día 24.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  79,95-90 y 85 79,90 y 85
ídem E, de 25.000 id. id....................... 79,95 90 y 85 79,90-85 y 90
[dem D, de 12.500................................ 807. y 79,95 79,95 y 90
ídem C, de 5.000................................... 80,45-40 y 35 80,35 y 30
ídem B, de 2.500 ptas. nominales  80,40 80,40 y 35
[dem A, de 500 id. id.......................... 80,40-45 y 35 80,40 y 35
[dem G, y H, de 100 y 200 id. id  >, »
En diferentes series...............................  80,45-40 y 35 80,35-40 y 30

Deuda al 5 %  amortizadle.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  » »
[dem E, de 25.000 id. id......................  98,05 98,95
ídem D, de 12.500................................  99% y 99,05 99%, y 98,95
Serie C, de 5.000 id. id,...................... . 99,05 99% y 98,95
Idem B, de 2.500   » 99,05 y 98,95
Idem A, de 500 id. id...........................  99,05 y 10 98,95 y 99%
En diferentes series............................. . 99,05 y 99% 99,05 y 99%

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................418% y 417°/C 416,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 381,50 381°/. y 380,50
Banco Hipotecario de España, ddem.. . 212’ /. * »
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas.... 102,85 y 90 102,90
Idem id. id., ídem al 4 % 166 id   »> »
Banco de Castilla,,acciones   » »
Banco Hispano-Americano, ídem  133a/. 133a/.
Banco Español de Crédito, ídem.. . . . . .  » 163a/,,

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................. 1.035.900
Idem ía. al 5 por 100 amortizable......................................  224.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...............   66.000
jexeciones del Banco de España.......................................... 15.000
Idem del Banco Hipotecario de España .......................... 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano............................,-r>- 100.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................ 15.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
Parts, á la vista.............  116,456 I Londres, á la vista. . .......  29,290

O BSER VATO R IO  DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 2 4  de Febrero de 1 9 0 6 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO
y

en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noche.................... 706,52 2.2
3.2
6.2 

11.2

0.1
1.4
3.2
6.9

3.6
4.2
4.3
5.4 
5.8

68
73
60
55
59

w .............. Brisa. . . . . .  
Viento fuerte 
Brisa fuerte.. 
Viento fuerte 
Viento.........

Despejado.
Idem.
Casi despejado. 
Nuboso.
Muy nuboso.

6 de la mañana.............. 706,65
707,50
706,97
707,53

sw .....
9 de la mañana............ . wsw . ...

12 del día................... . W ..............
3 de la tarde. • ............ .. 10.9 7.2 NW
6 de la tarde... ..............
9 de la noche,.......... ..

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . . . . . . . .  ¿.. ;42,0
Idem mínima................................ J . . ; . . . . . . . . . " . . .  t í 0,3

Diferencia............................................................. 11,7
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra......... »
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................... .. »

Diferencia.............................................................. »
Temperatura máxima á cielo descubierto, iunto á la tierra

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).................................. »

- Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . . . . . . . .  »
Altura ídem con respectó á la media anual, á las nueve

horas de la noche......................................................  »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... » 
Sol oomnlfitámonífi desnoiádo .........................  »

vegetal ó laborable.......... Sol ontrovolnrln r»nr nnnps ó vnnoros. i__ . _...........
Idem mínima ídem............

Diferencia..............
Total de insolación durante el día..........

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
\

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

Sábado 2 4  de Febrero de 1 9 0 6 .

ESTACIONES

S-^¿í H ít 5 _. ®
W
i VIENTO

Estado del 
cielo. Estado del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES
' <1 *3. m

Tempe
ratura. í

VIENTO
Estado del 

cielo. Estado del mar.

En las 24 horas® o -•£2 C*
© _  S3

Tempe
ratura.

CP • Pi pPj Dirección.
®£ ■e

p pahí.
*4 P
® o.

Temps. extra
a g s
•̂PxS.'Sp ° §px£i

5°p
: p. . ®

'Temps. extr*
O

B J Bo►■s P eo
CON:• P 
: & . ®

Max. Mín. 1 - 1  
H  P m

Dirección. a p 
o á. 
< p ® ©x

Máx. Mío.

V alentia.............. (8h ) 
(7h 
(7h ) 
(7h ) 
(7h )

757.2 6.10.86.86.08.4

H5
9388
93
ion

W N W ___ 3 Cubierto........ Picada............ 22 8.9 3.9 Córdoba.......... (9h ) 770.5
771.1

8.2 .72
75
89

S W ........... 1 Despejado . . . 
I d e m . . . . . . . .
Cubierto.. . . .

15 8
Gris-Nez............ 754.8 N .............. 3 Bruma........... Marejada.. . . . 1 5 0 Sevilla.. (9h ) 9.8 NW 5 15 5
Saint Matheu... 756.4 W ............ 3 Cubierto........ Mar gruesa.. .  

Marejada.. . . .
3 9 5 Huelva... .. (9h ) 771.2 8.8 W .............. 41 17 6

8Isla d ’A ix ........ 757.7 N N W . . . . 6 Idem.............. 13 10 5 San Femando,... (7h?) 771.8 8.9 81
80

N W .......... Nuboso.......... L lana. . . . . .  . 14
Biarritz............... 761.8 N W 5 Lluvia........... Gruesa............. 26 10 3 Tarifa.............. .. (8h?) 769.8 11.3 NW 4 C. despejado. 

Casi cubierto.
Nuboso..........
C. despejado. 
Nuboso..........

Rizada. • •
 ̂erpiñan............ (7h ) 755.3 6.0 luu

8586 
95 
89 
89
83
84 86 
94
j>

NW 3 Cubierto........ 1 11.8 5.5 Málaga.. . . .  ., (9h?) 769.0 9.8 49 N W 5 Idem . . . . .  . 16 7
Cabo Sicié........ (7h. (7h ) 

(7h ) 
(7h 
(9h ) 

• (9h ) 
(8b ( 
(91i ) 

. (8h?) 
<8h?)

752.8 2.8 NW 4 Bruma........... P icada.......... .. 30 4 0 , Melilla.. .  . (9h ) 771.1 12.9 49
63
80

W N W ___ 6 Idem « » 16 12
1Niza.................... 751.6 2.5

0.9
0.4

Calm a.. . . 0 Cubierto.. . . . Idem................ 11 4 1 Jaén................. (9h ) 771.5
770.2

5.6 N W ... 1
1

3 11
9Clermont...........

París...................
754.7
755.5

ESE,. , 
N ..............

2
3

Casi cubierto. 
Cubierto........ 1

7.6
5.4

0
0.4

Granada.........
Almería..........

.. (9h ) 
(8h )

3.8 W N W .... 2
San Sebastian.. 
Bilbao.................

764.7
•762.3

9.6
9.6

N W ...  . 
N W

4
4

Tormenta-----
Lluvia............

Arbolada........ 23
5

10
10

6
4

Murcia............
Alicante..........

.. (9h ) 
(9h?)

765.8
760.8

10.0 
10 6

54
43
65
?

75
65
96
65
78
93
77
56
33
63

SW ......... ..
N N W .. . .

v 3 
9
I

Qubierto. . . .  
Casi cubierto . 
Cubierto. . . . .  
C. despejado.
Despejado___
Nuboso

Rizada.. . .  ..
1 18

17
6
7

Santander......... 763.1 8.0 W .............. 6 Idem.............. Gruesa............ 8 Valencia.......... (9h ) 762.7
766.5 
771.1
766.5
769.6

9.0 1
O vied o ..............
Aviles . . . . . . .  ,

765.8
764.2

8.8
»

N W  . . .  , 
W ..............

4
4

Cubierto. . . . .  
Lluvia........ Marejada.. . . .

16
4

8 2 Albacete..........
Ciudad Real..

..(9h 

.. (9h? 
(9h \

?21.0
2.4
5.6
0.2

w s w . . . .
w

5
1
I

2
9

10
-  I

(?)0.6V ares................ 767.0 10.1 98 W N W .... 6 Cubierto.. . . . Gruesa.. . . . . . 1 Madrid......... . s , . 21 9.3
Coruña............ .. (7h ) 769.6 12.4 86 W N W .... 6 Niebla............ Mar gruesa.. .  

Idem............
13 10 Segovia.......... (9h?) w . . . . . . . . 0 Cubierto. • .. • 5 5 — 2

Finisterre . . . . . . (8h ) 770.6 11.2 83 NW 6 Cubierto. . . . . 2 Guadalajara. . 
Soria...............

. .  (9h ) 

. .  (9h ) 
(9h )

765.9 
764.5
758.9 
762.3
764.1 
755.8
756.1

4.8 
1.0
4.8 
8.4
2.8 

10.2
8.6

sw 1
5
8
4

Nnhnssn 8 0
Santiago........... (9h 

. 9h ) 
(9h )

769.7 9.4 89 N W 4 Lluvia............ 11 8 3 w s w . .. .
NW

4 — 2
Pontevedra. , .. 769.8 9.4 80 s w .......... 0 Cubierto. . . . . 8 14 4 Huesca............ P.nhiprto . . . 8 0
V igo.................. Zaragoza ........ (9h ) N W THpíti . . . . . . . 11 2
Orense.............. (9h ) 768.6 6 4 91 w ............ 0 Idem .............. 8 8 3 Teruel. . . . . . . . (9h ) N 0 .9

5
Nieve...
ÍT flpsBpisdo

1 7 —• 3
,L eón ................ . (9h?) 

• (9b ) 
(9b ) 
(9b )

764.5 4.8 73 N .............. 3 C. despejado. 
Casi cubierto.

5 — i Tortosa . (7h ) N W ........ ..
N W

14 9
Burgos.............. 765.8 0.8 85 s ............. 1 4 — 2 Barcelona.... 

Mahón
.. , (9h ) 

(9h )

y.: - UtpcJl-yojciuv.
Despejado . . . Idem .............. • I 14 5

Valladolid 767.1 3.2 93 s w . . . . . . 2 Idem .............. 1 7 —. 1
Salamanca........ 76S.1 4.4 97 w......... 3 Cubierto. . . . 7 — 1 6 

109

Pídrn» ♦ (9h ) 759.0 11.0 41 W 6 Nuboso.. . . . . Picada............. 15 7
O porto.............. , (9h ) 

• (8h ) 
(8h )

771.0 10.9 94 N W . . . . . . 5 Lluvia........... Picada............. 11 Orán (7h )Lisboa...............
Lagos............

771.1
772.3

11.6 
12 8

85'
77
48
85
89

N W ..........
N E ............

4
2

Casi cubierto. 
C. despejado.
Nuboso..........
L lu v ia ..........
Casi cubierto.

Mar gruesa... 
L lana.

3 14 
17 
19 
17 
17 
17
15

Argel.............
Túnez........
Sfaks..............
L iorna .. . . . .
Pnmft

... (7h ) 

. . .  (7h ) 

.. . (7h \
(7h )

Funchal____
Punta Delgada. 
A n g ra .... . . . .

• (8h ) 
. (7h )
. (8h )
. (8h )
• 9h y . 9h )

771.6
772.0
770.5

15.1
15.0
15.0

ENE.........
SSE ..........s..........

3
5
3

Marejada........
Mar gruesa... 
Idem..........

9
14
13
14
3

750.2
748*6
754.7
756.1

4.6
8.4

87
81

N E . . . . . . .s . ........ 2
3

Lluvia............
Idem ,. . . . . . .

11
5

Horta........... 770.2 15.5 85 s.......... 4 Cubierto........ M arejada.. . . 4 P.flp'liAri (7h ) 7.0 99 nw.;.... 4 Idem .............. 3
Laguna.... . . . . ,  
Badajoz. . . . . . . 771.7 8.7 89 N W ......... 2 Casi cubierto.

Palerm o.. . . . 11.2 64 ssw..... 5 Cubierto........ 2

Las temperaturas máximas son de 1» víspera.
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PARTE NO OFICIAL
B osgoosscoffioossoo^osso^^ SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
I - tv  a  ° n t  ¿ c  E H . 3 L i i o a :  I  ( A N T E S  J X r L I U S  G K  N B V I L L B )^ « ® t s A  T S ociedad a n ó n im a .—D o m ic ilio : M a-

IN G E N IE R O S —R E P R E S E N T A N T E S —C O N T R A T IS T A S  & P ^ t H  F % - >  d r i d - M a h ó n .- T a l l e r e s : en M a h ó n .
S --------| i l  — Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

B A R S E L G R A  • B I L B A O  • G | IJ O N  • M A D R I D  £    ] ] S “ T it «  / o Sucursal:  Barcelona, Plaza Pala-

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS J  gasolina, etc., Crossley.—̂ Gasóge-
A j  —l ■■ ™ r̂zízrzhLZ'" . SSsL— ^  V y /  n o s , sistem a C rossley y  D o w s o n . —

Estudios, Proyectos y  Presupuestos de toda clase de instalaciones. &  Instalaciones com pletas eléctricas.
. _   ~ Bombas. — Calefacción. — Material nara * ferrocarriles y minas.

L A  S O e i E ü f l U

DHIÚH ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLVORAS T M ATERIAS EXPLOSIVAS 
OFRECE AL PUBLICO

las m ayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglamentarias, así com o pis
tones, cartuchería (vacía  para escope
ta , cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y  toda clase de a cce 
sorios y  artículos no tarifados propios 
del arriendo. D irigirse por correspon
dencia á D. A lberto Thiebaut, Conse
jero-D elegado y Jefe de las oficinas, Vi* 
llanneva, 11, Motel, Madrid.

POR TE LÉG RA FO :
E X P L O S I V O S  IN d L A JD IR Iir

N o t a . Cuenta corriente eñ  e l Banco 
de España á nombre de Unión BspaSo* 
la do explosivos.

S C Z T  ESCUELA JttfiE
C im n  Di 5«i Jerónimo, 3, principal.— TtUfoi» 1 .4 T 2 .

i N g i S m i  p a l o m a *

FRANCÉS, INGLÉS, A LIMAN, ITALIANO T U F it O L  I
ron xl I

MÉTODO ALG B
Impendo eSd&Imante per más da 300 sscuelis ¿ti mrafo. '

O U ' f B S  f O D O  E £ >  A Ñ O
» *  ilAGBN T » ADUCCIONES DB TODOS SOS IDIOMAS

LA MAQUIN ARIA  MODERNA
NAYAS & C.% INGENIEROS

PLAZA DB SANTA ANA, 11 (antes Fuencarral, 141). MADRID
M á q u in a s  y  C a l d e r a s  d e  v a p o r  R U S T O N ,  P R O C T O R  & C.° Ltd-M OTOBES d e o a s ,  h i d r á u l i c o s  
y  e l é c t b i c o s . - M a q u i n a b i a  p a b a  m in a s . - I n s t a la c i o n e s  c o m p le t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n .  
M á q u i n a s - h e b r a m i e n t a s . - B o m b a s . - T b i l l a d o r a s . - S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s ,  G r a d a s ,  e t c .  

P r s n s a s  p a r a  v i n o  y  a c e i t e . - P i s a d o b á s . - C o r b e a s . - T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r i o s
0 P I X J A .3 S T S B  t í A T A L O G O S

i L0E6HES
1  C C A  1

m Gomo purgante, depurativa, antiséptica y  9 
a curativa, no tiene rival el agua de L oechei. 8 
»  Establecim iento d e  baños de la misma fl
2  agua en Loecbes. 8

|  Depósito: JARDINES, 15.— MADRID 1
«o0ooffo3®co®co$oo®oo®coSoo%ooftoo%oo0QoSon

1  L A  C A T A L A N A  1
§  FÁBRICA DB MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL ¡
2  H IJOS DE JOSÉ SIMÓN Y  OOMF. 5

g 6, TUTOR, 5. 2
| Te l é f o n o  1 . 9 3 3 . - M A D R I D  2
V Precios ¡económ icos. v

í  ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS ¡
[ Rafael Rech
| 24, FUENCARRAL, 24.-Madrid. !
I Se remiten muestras á provincias.

X j . A .  m u t u a l i d a d  e s p a ñ o l a
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono nám. 1.077

OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;
de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.

Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 90 pesetas, y que pueden llegar
¿3.600 aluno.

Agentes y Representantes en toda España.

Colegio de 1.a y 2.*>nseñanza

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Incorporado al instituto del Cardenal Cisneros 

C O R R ED ER A  B A J A , 2 0 , P R IN C IP A LE S
Higiénico y espléndido local en el centro 

de Madrid.—Enseñanza práctica y provecho
sa.—Magníficas condiciones de internado.

P í d a n s e  a n u a r i o s  y  r e g l a m e n t o s ,
La Correspondencia al Director.

REGLAMENTO GENERAL
P A R A  E L  R É G IM EN  D E  L A  M IN E R ÍA

ED IC IÓ N  OFIC IAL

Se vende este folleto al precio de una pe» 
seta en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía v principales librerías

S (HKII «MIES
•  únicamente en asuntos de verdadera •  Á Hornos, hornillos, copelas, muflas v
|  * „ » « . ,  p » a i« a . a .i  *  I  “ p° Í  f

capital cuando se desee y obténiendose ^  cíales para hornos, gasómetros, etc. g
•  segura una buena renta, cobrada por g  % Ninguna otra Fábrica de España (§>S meses adelantados. 3 © podrá presentar con tan buenos resul- g
S p» . r- r . «  -sobre toda garantía f  |  í aÍ 03 certifloados de pruebas de los |8  TI I N F  R  U ® xau**. g  x« laboratorios de la Escuela Central X
m u  i ii  i- it w sóllda y convemen- •  & de Ingenieros de Caminos, del de In- SÉ
•  te en buenas condiciones, a  ® genieros Militares y de la Escuela ®
•  •  \ CentraT de Ingenieros Industriales. g
¡  F - f e b n a i t d e z  • | JOAQUÍN PARDO I
J  INFANTAS1, 84, PRAL. " 8  ® propietario de minas de las molores arel- ¡É
J  ISTA CASA ES DE LÂ MÍS ANTIflDAS DE MADRID f  Á  T /,0 IS TT , . , . , , 5 jf Fábrica: PACIFICO, 12, y TELLEZ, 1 S
2  Horas: de diez a una y de seis a ocho. £  \5 m a b r i d  v

1 Collége fraagais de demoiselles |
|  de 1’AUiance Frangaise |
|  1, Pontejos, 1.—MADRID |
c2 Los cursos empezarán el 2 de Octubre. S  

Francés, inglés, contabilidad, dibujo, pin- 
cL tura, piano, labores. ^
S  Pídanse programas. v

La Maquinista de Levante de
U U C X Q - T T m X j  Z J L F J L T - á »

Brandes talleres de Pnndiclón, Goietrneción, Beparación é instalación de máquinas y ealders».  
de vapor, bombas y en general todos tos aparatos necesarios para la explotación de minas.
Director: D. ANTONIO BERTRAN BORRELE

LA. UNION.—CARTAGENA

I  ALCANCES DE ULTRAMAR f
1 Se gestiona el cobro de los res- | 
f  guardos expedidos por el Minis- f
| terio de la Guerra. |
I  Dirigirse á A. Guibelalde, | 
i  calle de Velázquez, núm. 67, i
I Madrid. 1

ACADEMIA PERONA SUENDiA
C a rre ra s  M ilitares  v  E sp e c ia le s .

L enguas v iv a s  y  G aligra fía .
Los Profesores de esta Academia, tanto españolés como 

extranjeros, son Doctores 6 Licenciados en Facultad, y. la 
preparación militar está á cargo de competentes y distingui
dos Jefes y Oficiales del Ejército,

Director: D. JU A N  A N D R ÉS  P E R O N A  Y  B U EN D ÍA
SE ADMITEN INTERNOS 

F U E N C A R R A L ,  84 ,  2.° 
SUCURSAL; PLAZA DE BILBAO, 7, ENTRESUELO.—«ABRID

^ ¡ a f ) - -  - -  "  --------- -----------------------=— G= ^ í

y eaRRERH DE 6OM ER6I0 ¡
\ Obtención dé los títulos de Contador y Profesor mercantil. Grandes faeilida- /
1 des para los Bachilleres. í) a ,  INSTITUTO COMERCIAL \

I D I R E C T O R ,  J . B R I S T I D E S  M U Ñ O Z  \
| ^  P R I N 6 I P E ,  2 .—V IA .D R IE ) I

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEhORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES i  COLEGIO CAPTIER I

V  NT A A TT/1ATI/TTA T \ 'P  O A ATT* A TCI i  T 1 P T  T lTT t  P A  A ATTÑn ^  DIR1QID0 POR LOS PP« DOMINICOS FRANCESES ®Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES % s a m  Se b a s t i a n  %
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES i  Educación esmeradísima. Situación |

W h i g i é n i c a  excepcional. B a c h ille ra to  ^  
»  francés y  tres p rim e ro s  años del espa- (g 

J E 2 3 3 X O X o n o ’ o f i c i a l  fá ñ o l. In g lé s . A le m á n . M ú s ic a . E s g r im a . »
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Oompañía’Arren- «  + i n* * %dataria de la «Gaceta de Madrid». Pontejos, 8, y principales librerías.  ̂ |  Pídanse prospectos al Director. %
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías,

S A N T 0 S  DE L  DÍA
San Cesáreo} obispo, y San Victoriano.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 9.—Ultima de la temporada. 

Actos 1.°, 2.° y 3.° de Aída.-Rondó de Lucía.
ESPAÑOL.—A las 9.—Más fuerte que el 

amor.
A las 4 y 1[2—La misma.
COMEDIA.—A las 9.- E l  abuelo.
A las 4 y 1¡2.—Safo.
PRINCESA.—A las 8 y lj2.—La Dolores. 

Hermanos gemelos.
, A las 4 y 1x2.—Clara Sol.—El chiquillo.
LARA.—Alas 8 y 1[2.—Los malhechores 

del bien.—Bodas de plata.
A las 4 y 1¡2.—La dicha ajena (tres actos y 

un prólogo).
PRICE.—A las 9.—Despedida de la compa

ñía.—La boleta de alojamiento.—La reina del 
tablao.—El tío del gabán.—Mr. RuffelPs con 
su bioscope.

A las 4 y 1x2.—La boleta de alojamiento.— 
El tío del gabán.—Mr. Ruffell’s con su bios
cope.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—El iluso Cañiza
res.—La joroba.—María Luisa.—La fiesta de 
la campana.

A las 4 y L2.—Los sobrinos del capitán 
Grant.

ZARZUELA.—A las 8 y 1(2.—La cacha
rrera.—El húsar de la guardia.— La cacha
rrera.

A las 4 y 1x2.—Villa-Alegre.—La buena 
sombra.—La Marcha Real.

ESLAVA.— (Compañía Prado-Chicote.)— 
A las 8 y 1x2.—El tesoro de la bruja.—Las 
zapatillas.—Los contrahechos.—El tesoro de 
la bruja.

A las 4 y 1x2.—La borrica.—Congreso fe
minista.—Las zapatillas.


